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II . Administración civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 295 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD S OCIAL

Tesorería General de la Seguridad So c i al

Un idad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murc ia

Finca número 845; libro 11 ; folio 86 ; inscripción 2 .a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la pub l icación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 de l Reglamento General de Re-
caudación d e la Seguridad Socia l .

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9.101 .078, seguido en esta Recaudación contra doña Dolores
García Mulero, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 213.664 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
de número Cinco y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 5 . 619; libro 178 ; folio 114 ; inscripción 2 . a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese a doña Dolores Garcíá Mulero y en su caso
al cónyuge don Manuel López Martínez, terceros poseedores
y acreedores hipotecarios, indicándoles que podrán designar
perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, a 27 de febrero de 1992.-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 295 6

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad So c ial

Unidad de Re caudación Ejecuti va núme ro Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9 .102 .388, seguido en esta Recaudación contra doña Adela
García Quesada, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 491 .986 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
de número Uno y cuyos datos registrales se indican :

Notifíquese al deudor doña Adela García Quesada y en
su caso al cónyuge don José Antonio Santiago García, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que po-
drán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Mu rcia, a 27 de febrero de 1992.-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 295 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hacé saber : Que en el expediente de apremio número
9 .101 .786, seguido en esta Recaudación contra don Ramón
Sánchez Sánchez, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 263.248 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados l os débitos perseguidos y trans-
currido el p l azo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta Zo-
na, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en e l Registro de la Propiedad
de número Seis y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 511 ; libro 7 ; sección 13 .a ; folio 102 ; ins -
cripción 2 . a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Ramón Sánchez Sánchez y en
su caso al cónyuge doña Antonia Peñalver Fernández, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, Juzgado Primera Ins-
tancia número Cuatro exp . 786/89, Juzgado Primera Instan-
cia número Seis exp . 714/91, indicándoles que podrán desig-
nar perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, a 27 de febrero de 1992.-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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Número 284 9

MINISTERIO DE ECONO MIA Y HAC IENDA

125 del citado texto legal, el oportuno mandamiento al Sr .
Registrador de la Propiedad del partido para que se cause ano-
tación preventiva del embargo a favor del Estado y se expida
certificación de cargas de los inmuebles.

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

Unidad de Recaudac i ón

D. Mateo Pérez Abenza, Jefe de Sección de Recaudación de la
Delegación de Hacienda de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación contra la mercantil Em-
butidos Pinar, S .A., se ha dictado la siguiente :

Descripción de los bienes inmuebles embargados

"RUSTICA: Un trozo de tierra secano, en término de San
Javier, de cabida diecinueve áreas, setenta y ocho centiáreas y
cuarenta decímetros cuadrados, en el partido de Pozo de Aledo .
Linda al Sur, Ctra . de Balsicas ; Norte y Oeste, Concepción
Martínez; y Este, Carmen Sáez Sáez" .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier,
Ayuntamiento de San Javier, en el tomo n .4 684, libro 469,

finca n .11 12 .417, inscripción 5 .1
Diligenc i a de not ificac ión de embargo de fincas

conteniendo r e querimiento para la entrega de los títulos
de propiedad y no m bram i e nto de per ito tasador

Sujeto pasivo : Embutidos Pinar S .A .
Deuda tributaria: Concep[o.-I.R.P .F ., Ret . de trabajo Perso-
nal, Imp . de Sociedades, Imp. Gral . sobre Tráfico de Empresas
y Sanciones Tributarias .
Ejercicios : 1981, 1982, 1983, 1984, 1985 y 1989 .
Importe del principal : 11 .955.676 ptas .
20% recargos de apremio : 2 .391 .135 ptas.
Costas presupuestadas : 100 .000 ptas .

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación y en razón de los conceptos y
cuantía anotados, se ha dictado la siguiente :

Providencia : notificado a Embutidos Pinar, S .A . "EPISA",
los débitos perseguidos en este expediente conforme a lo dis-
puesto en el art 103 del Reglarnenco General de Recaudación,
y habiendo transcurrido el plazo legal señalado en el mismo sin
haberlos satisfecho, procédase a la traba de los'oienes del deudor
en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda tri-
butaria, recargos de apremio y costas del procedimiento ; obser-
vándose en el embargo el orden y limitaciones de los art . 112,
114 y 115 de l citado Reglamento .-Murcia a 11 de diciembre
de 1991 .-El Jefe de la Unidad de Recaudación .-Firmado y
Rubricado .

Diligencia de embargo de fincas .-Tramitándose en esta
Un idad de Recaudación de mi cargo expediente administrátivo
de apremio contra el deudor Embutidos Pinar S .A. "EPISA",

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes a los
mismos y que al final se describen .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el n .° 2 del art. 124
del Reglamento General de Recaudación, notifíquese esta dili-
gencia de embargo a los cónyuges deudores, y en su caso, a los
nuevos poseedores y los acreedores hipotecarios, si los hubiese,
con la advertencia'a todos, de que en el plazo de tres días
deberán comparecer en este procedimiento a efectos de designar
Peritos Tasadores y hacer entrega de los títulos de propiedad de
la finca embargada, apercibiéndoles que de no hacerlo en éste
que se les requiere, se entenderá que renuncian a tales dere-
chos, supliéndose a su costa . Expídase, según previene el art .

"URBANA: Una casa en la calle del Mar, hoy Garroferos,
en la villa y casco urbano de San Javier, con una superficie de
doscientos cincuenta y tres metros cuadrados . No tiene número
de Policía . Es de planta baja, dos puertas de entrada y diversas
habitaciones . Linda, derecha entrando, casa de D . Antonio
Meroño ; Izquierda, Juan Pérez Zapata ; y espalda, con Tomás

Maestre" .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier,
Ayuntamiento de San Javier, en el tomo n .Q 684, libro 469,
folio 150, finca n .° 3 .077-N, inscripción 14 . 4

"URBANA: Un,solar en el término de San Javier, a las
afueras de la población, de cabida una cuarta de tahúlla equi-
valente a tres áreas setenta y nueve centiáreas y linda Levante
o izquierda entrando, casa de D. Severino Pérez Rodríguez ;

derecha, tierras de herederos de D . Juan Rubio Rubio ; espalda,
casa de D.á Florentina Bueno Calderón y frente, calle de
Cervantes, donde está señalado con el n .° diecinueve, hoy

veintiuno . Dentro de su perímetro existe una casa, que tiene de
fachada diez metros setenta decímetros y de fondo veintiún
metros cincuenta centímetros, o sea, doscientos treinta metros
cuadrados, de dos cuerpos, tejada con cincuenta vigadas, patio
y en él pozo, pila y cerdera" .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier,
Ayuntamiento de San Javier, en el libro 290, folio 164 vuelto,
inscripción 5 .4

"URBANA.-Número uno: Nave en planta baja, destina-
do a fábrica de embutidos ; del Edificio situado en término mu-
nicipal de Murcia, partido de Alquerías, consta de almacén de
material y fundición de grasas, sala de embalajes y expediciones,
sala de inspección veterinaria, sala de elaboración, secadero,
cámara frigorífica, sala de sacrificio, almacén de materias primas,
complemcntarias y cuero, horno crematorio, tripería y mondon-
guería, cochineras, W .C. y patio descubierto ; ocupa tres mil
setecientos quince metros y setenta y cinco decímetros y ochenta
y dos centímetros cuadrados ; linda Norte y Este, tierras de
Miguel Meseguer Meseguer, Sur, Carretera de Beniel ; y Oeste,
tierras de Mariano Gallego Serrano . Cuota: Noventa y cuatro
enteros y dieciséis centésimas por ciento" . N.° 7 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, sección
3 .4, tomo 1 .775, libro 47, folio 83 vuelto, finca n .9 3 .429, ins-

cripción 4 . 1

Murcia, 10 de enero de 1991 .-Firmado y rubricado el
Jefe de Unidad .
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Recursos de reposición : En el plazo de quince días, ante
la Dependencia de Recaudación, o Reclamación Económico-
Administrativa, en e l de quince días, ante el Tribunal de dicha
Jurisdicción, ambos p lazos contados a pariir dei día siguiente al
del recibo de la notificación .

Declaro embargados los inmuebles pertenecientes a los
mismos y que al final se describen.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,
solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados
en el art. 1 90 del Reglamento General de Recaudación .

Murcia, 12 de marzo de 1992.-El Jefe de la Sección de
Recaudación.-Fdo.: Mateo Pérez Abenza .

Número 2850

MINISTERIO DE ECONOM I A Y HAC IENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el n .° 2 del art . 124
del Reglamento General de Recaudación, notifiquese esta dili-
gencia de embargo a los cónyuges deudores, y en su caso, a los
nuevos poseedores y los acreedores hipotecarios, si los hubiese,
con la advertencia a todos, de que en el plazo de tres días
deberán comparecer en este procedimiento a efectos de designar
Peritos Tasadores y hacer entrega de los títulos de propiedad de
la finca embargada, apercibiéndoles que de no hacerlo en éste
que se les requiere, se entenderá que renuncian a tales derechos,
supliéndose a su costa . Expídase, según previene el art . 125 del

citado texto legal, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador

de la Propiedad de partido para que se cause anotación preven-
tiva del embargo a favor del Estado y se expida certificación de
cargas de los inmuebles .

Agencia Esta ta l de Adm i nistración Tr ibutaria
Delegación de Murcia

Unidad de Recaudación

D. Mateo Pérez Abenza, Jefe de Sección de Recaudación de la
De legación de Hacienda en Murcia ,

Hace saber: Que en el expediente de apremio que se in-
truye en esta Unidad de Recaudación contra la mercantil S .A .T .
Virgen de la O liva n 4 10 .007, se ha dictado la siguiente :

Descrip c i ón de l os bienes inmu ebles embargados

"Trozo de tierra secano en el partido del Algarrobo, que
tiene ❑ na extensión superficial de veintiséis hectáreas, veinte
áreas, de las que siete hectáreas quince áreas y cincuenta
centiáreas son de monte, y el resto de tierra de labor" .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza n 4 2,
tomo 706, folio 117, finca 17 .849 .

Diligencia de notificación de embargo d e fincas
cont eniendo requerim iento para la ent rega de l os títulos

d e propiedad y nomb r am i ento de per it o tasado r

Sujeto pasivo : S .A.T. Virgen de la Oliva n Q 10 .007. '
15euda tributaria : Concepto .-Imp. sobre el Rend . de las Perso-
nas Físicas, Imp . de Sociedades, Imp. Gral . sobre Tráfico de
Empresas y Sanciones Tributarias .
Ejercicios : 1981, 1982, 1983, 1984, 1985 y 1989 .
Importe del principal : 11 .955 .676 ptas .
20% recargos de apremio : 2 .391 .135 ptas .
Costas presupuestadas : 100 . 000 ptas .

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación y en razón de los conceptos y
cuantía anotados, se ha dictado la siguiente :

Providencia: Notificados a S .A.T. Virgcn de la Oliva n 4
10 .007, los débitos perseguidos en este expediente, conforme a
lo dispuesto en el art. 103 del Rcglamenio General de Recau-
dación, y habiendo transcurrido el plazo legal señalado en el
mismo sin haberlos satisfecho, procédase a la traba de los bienes
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de la
deuda tributaria, recargos de apremio y costas del procedimien-
to; observándose en el embargo el orden y limitaciones de los
art . 112, 114 y 115 del citado Reglamento .-Murcia a 11 de
septiembre de 1988.-El Jefe de la Unidad de Recaudación.-
Firmado y Rubricado.

Diligencia de embargo de fincas .-Tramitándose en esta
Unidad de Recaudación de mi cargo expediente administrativo
de apremio contra el deudor S .A.T. Virgen de la Oliva n .4
10 .007 .

"Trozo de tierra secano situado en el partido de Algarrobo,
que tiene una extensión superficial de cinco hectáreas, cincuen-
ta y cinco áreas, de las que una hectárea, noventa áreas, son de
monte y el resto de tierra de labor.

Inscrita en el Registro de la Prop iedad de Cieza n Q 2,
tomo 706, folio 119, finca 17 .850 .

Murcia, 14 de enero de 1992.-El Jefe de la Unidad de

Recaudación.-Firmado y Rubricado .

Recursos de reposición : En el plazo de quince días, ante
la Dependencia de Recaudación, o Reclamación Económico-
Administrativa en el de quince días, ante el Tribunal de dicha
Jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al
del recibo de la notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,

solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados
en el art . 190 del Reglamento General de Recaudación .

Liqu i dac ión de intereses de demo r a

Con posterioridad a la cancelación total de la deuda (prin-
cipal, recargo de apremio y costas que haya originado el pro-
cedimiento), la Administración girará la correspondiente li-
quidación de interés de demora de acuerdo con la legislación
vigente .

Murcia, 12 de marzo de 1992.-El Jefe de la Sección de

Rccaudación .-Fdo . : Mateo Pérez Abenza.
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MIN ISTERIO DE ECONOM IA Y HAC IENDA

El procedimiento de apremio, aunque se i nterponga recur-
so, solamente se suspenderá en los tétminos y condiciones se-
fialados en el art . 101 de l Reglamento General de Recaudación .

Agenciá Esta tal de Adm inistración Tributaria
De legación de Murc i a

Murcia, 9 de marzo de 1992.-El Jefe de Sección de
Recaudación.-Fdo. : Mateo Pérez Abenza .

Unidad de Reca udac i ón

Notificación de embargo de vehículos

D. Mateo Pérez Abenza, Jefe de Sección de la Unidad de
Recaudación de la Delegación de Hacienda de Murcia,

Número 2940

MIN ISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Hace saber: Que en el expediente de apremio que se intru-
ye en esta Unidad de Recaudación contra la mercantil E .A .L .
Hijos de Alfonso Sánchez Martínez, se ha dictado la siguient e

Diligencia de embargo de vehículos :

Detalle de los débitos :
N ° expediente : G30040430 EAL
Principal : 500 .000 ptas.
20% Recg . : 100 .000 ptas .
Intereses demora y costas : Las quc originen en el procedimien-
to .
Deudor : E .A.L. Hijos de Alfonso Sánchez Martínez .
Domicilio : Ctra. Fuensanla, 39 - Patiño 30010 Murcia.

Diligencia : Tramitándose en esta Unidad de Recaudación
expediente administrativo de apremio por débitos a la Hacienda
Pública y contra el deudor referenciado, cuyos descubiertos
fueron legalmente notificados y no satisfecho en plazo señala-
do en el art . 108 del Reglamento General de Recaudación de 20
de diciembre de 1990, se dictó providencia de embargo contra
los bienes propiedad del mismo, y desconociéndose la existen-
cia de otros, se declaran embargados, los vehículos que a con-
tinuación se detalla:

Matrícula : MU-5902-S
Marca: Renault
Modelo: R 4 F 6 A
Bastidor: VS5237000D0003657 .

Matrícula : MU-9694-X .
Marca: Seat .
Modelo: Trans .
Bastidor: VSS024AZ009072939 .

Matrícula: MU-9663-F .
Marca: Ebro .
Modelo: E 35 2R .
Bastidor: 5CX-99036.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor y requié-
rasele para que conforme a lo que previene el art . 134.4 del
citado Reglamento, en el plazo de cinco días, los ponga a dis-
posición de esta Unidad de Recaudación, con su documenta-
ción y llaves, apercibiéndole que de no hacerlo así, se dará
orden a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de
la circulación y a las demás que proceda, para la captura, de-
pósito y precinto de los vehículos citados en el lugar donde se
hallen y para que impidan la transmisión o cualquier otra ac-
tuación en perjuicio de los derechos de la Hacienda Pública .

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y a efecto del
procedimiento, advirtiéndolo que contra este acto, puede inter-
poner recursos de reposición, en el plazo de quince días, ante
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-
administrativa, en el quince días, ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al
del recibo de la notificación .

Agencia Estatal de Adm inis tración Tributaria
Delegación Especial de Murcia

Unidad de Recaudación

D. Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de la Agencia Estatal Tributaria, de la
Delegación Especial de Murcia,

Hace saber: Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria, por D .
Joaquín Valera Fernández, recaída en el expediente administra-
tivo de apremio seguido en esta Unidad de Recaudación contra
la mercantil Productos Nymus S .A., por débitos a la Hacienda
Pública, y en virtud del art. 103 .5 del Reglamento General de
Recaudación, se procede a la publicación de dicho Acuerdo
que a continuación se transcribe :

Diligencia de notificación de derivación de
responsabilidad subsidiaria a D. José M! García

Martínez con D .N.I. n.4 22 .323 .340 en concepto de
componente del Consejo de Administración de la

mercantil Productos Nymus S .A.

Con fecha de 13 de enero de 1992 se adoptó el siguiente
Acuerdo :

En la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murqia se si-
gue procedimiento administrativo de apremio, contra la socie-
dad Productos Ny ►nus S .A., por débitos a la Hacienda Pública
que se relacionan a continuación :

C l ave l iq uid ación Concepto

1 30600 86 220 6G00007 Actas Alcoholes
1 30600 86 220 6G0()008 Actas Alcoholes

De ta ll e de liquidac ione s

Cuota I . demora Sanción R . apremio Total

29 .659 . 813 4 .346 .825 7 .414 .953 8 .284 .318 49.705 .909
2 .57 0.072 188.795 642.519 68 0.277 4 .081 .664

chos :
En el expediente quedan constatados los s iguien tes he-

1 .-Que la sociedad deudora fue objeto de sanción por la
comisión de infracción tributaria simple y/o grave respecto a
los tributos y años siguientes :

-Alcoholes 85
-Alcoholes 8 5

2.-Que la sociedad deudora ha cesado en su actividad y
ha sido declarada fallida por acuerdo del Jefe de la Dependen-
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cia con fecha 25-09-91, sin que se conozca la existencia de
responsables solidarios .

administrativo de apremio como dispone el art . 97 del Regla-
mento General de Recaudación.

3 .-Que D. José M.e García Martínez con D .N.I .
22 .323 .340, D. Joaquín García Martínez con D.N.I . 22.323 .452,
D. Valentín García Martínez con D.N.I . 74.293 .291, D. Rufino
García Martínez con D .N.I . 74 .286.654 y D.° Antonia García
Martínez con D .N.I . 74 .297 .896 todos ellos administradores
desde la fecha de constitución de la sociedad el 14-10-81 hasta
la actualidad.

El ingreso lo podrá efectuar a través de Bancos, Cajas de
Ahorro y Cooperativos de Crédito, en los que no precisa tener
cuenta abierta, mediante los instrumentos de cobro que se
acompañan .

Plazos para efectuar el ingres o

Vistos la Ley General Tributaria, el Reglamento Genera l a) Recibida l a notificación entre los días 1 y 1 5 de cada
de Recaudación y demás disposiciones vigentes aplicables al mes, hasta e l día 5 de l mes siguiente o e l inmediato hábil
caso. posterior.

Considerando : Que el art . 40.1 de la Ley General Tribu-
taria según la redacción dada al mismo por la Ley 10/85 de 26
de abril, establece en su apartado primero, la responsabilidad
subsidiaria de los administradores por las infracciones graves
cometidas por las personas jurídicas y en su apartado segundo
extiende la responsabilidad subsidiaria a los administradores de
personas jurídicas cuando éstas hayan cesado en sus activida-
des, y po r lo tanto nos encontramos con responsabilidades
subsidiarias de las mismas por dos hechos distinws :

a) La comisión de infracción Lributaria, que es extensiva
por los hechos ocurridos después de 17 de abril de 1985, a los
administradores que no realicen los actos necesarios que fueran
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones
tributarias infringidas, consintieran el incumplimiento por quie-
nes de ellos dependan o adoptasen acuerdos que hicieran posi-
bles tales infracciones.

b) El cese de la actividad de la sociedad del que se deriva
responsabilidad para los administradores existentes en el mo-
mento de dicho cese de la actividad .

Considerando : Que en cuanto al alcance de la responsabi-
lidad, lo establecido en el art . 14.3 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1984/90 de 20 de
diciembre, que dispone que la responsabilidad subsidiaria, sal-
vo que una norma especial disponga otra cosa, se extiende a la
deuda tributaria inicialmente liquidada y notificada al deudor
principal , salvo que aquélla (la responsabilidad) resulte de la
participación de l responsable en una infracción tributaria, cir-
cunstancia que ocurre en este caso .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada ►ncs, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Solicitud de aplazamiento o fraccionamient o

Conforme establece el art. 48 del Reglamento General de
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de la deuda
en la Delegación o Administración de Hacienda del territorio
en que deba efectuarse el pago.

Solicitud de condonación de sanciones

De conformidad con lo establecido en los art . 125 y si-
guientes del Real Decreto 1999/81, de 20 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento de las Reclamacio-
nes Económico-Administrativa, (B .O .E. números 216 y 217 de
9 y 10 de septiembre), se podrá solicitar la condonación de las
sanciones impuestas a la sociedad deudora en las deudas tribu-
tarias objeto de derivación de responsabilidad .

Liquidación de intereses de demora

Las, c antidades adeudadas devengarán interés de demora el
día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
h as ta la fecha de su ingreso.

Su s p e ns i ón del procedimi ento
Considerando: Que cuando sean varios los obligados al

pago de una deuda, la responsabilidad de éstos será solidaria
(art . 37.5 de la Ley General Tributaria) .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Productos
Nymis S .A. a D. José María García Martínez con D .N .I .
22 .323 .340, en la cuantía de cuarenta y cuatro millones ocho-
cientas veintidós mil novecientas setenta y ocho (44 .822 .978
ptas .) de acuerdo con el siguiente dctallc :

Cuota Intereses Sanción I . a cuenta Total

2. 570 .073 188 . 795 1 . 28 5 .037 3 .4 01 .3 86
29 . 659.813 4 .346 .825 7 .4 1 4 .954 41 .421 . 592

Total import an los débitos 44 .822 . 97 8

Murcia, 13 de enero de 1992 .-Firmado y Rubricado el
Jefe de la Dependencia .

Lo que se notifica con la advertencia de que, transcurridos
los plazos que a continuación se señalan, sin haberse efectuado
el ingreso, se iniciará el período ejccutivo y el procedimiento

La suspensión acordada por órgano administrativo o judi-
cial competente en relación con deudas en período voluntario,
suspenderá los plazos para efectuar el ingreso de acuerdo con
el art . 20 .8 del Reglamento General de Recaudación.

Recursos

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá
interponer recurso de resposición ante la Dependencia de Re-
caudación, o reclamación económico administrativa ante el
Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días,
contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación .

Contra las liquidaciones tributarias de esta derivación de
responsabilidad podrá interponer recurso de resposición ante el
Jefe de la Dependencia de Aduanas o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos en
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al del
recibo de esta notificación.

Murcia, 14 de febrero de 1992.-El Jefe de la Unidad de
Recaudación.-Fdo . : Ignacio García-Villanova Ruiz .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Tesorería General de la Seguridad Social

Te sorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagen a

Solicitud de notificación por edicto

Habiéndose llevado a cabo sin efectos la notificación de los débitos a la Seguridad Social correspondientes a los sujetos
responsables que se detallan a continuación por desconocimiento de su domicilio, procede en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de Seguridad Social, la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía de esta localidad así como en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
con el fin de que comparezcan, por sí o por medio de representantes, en el expediente ejecutivo que se les sigue .

Transcurridos ocho días desde la publicación del presente edicto sin personarse el interesado será éste declarado en rebel-
día mediante la oportuna providencia, efectuándose desde ese momento todas las notificaciones que sean preceptivas en la
propia dependencia del Órgano Ejecutor . s

Cartagena, a 1 1 de marzo de 1 992 .

La Recaudadora Ejecutiv a, Joaqu ina Morcil lo Moreno .

N4 AFILIACION NONB RE/R A20N SOCIAL DOM I CIL IO

030509470

300014832

300017403

300045049

300051586

300054976

300055911

300056245

300058502

300058654

300062521

300064244

300064938

300065360

300067263

300068A19

300069057

300070062

300071679

300071712

300073932

300076535

3000T7A69

300077687

300077844

300078244

300081366

300081390

300081548

300081718

300081923

MORENO GONZALEZ FRAN C ISCO

LOPEZ LORENZO PEDRO

CLUB OEV .CARTAGENA

MARIA PILAR GARCIA CASANOV A

OUEVEDO FERRÉ R JOSE

CARTAGENA DE SERVICIOS S .A .

MARTINEZ MADRID SA LVADOR

PEDRO PEREZ MARTINEZ

EUSEBIO MORA OL IVER

GONZALEZ CABELLO RAMON

JACOB DEN HAAN

SA LVADOR MAR T INEZ VAL LES

INTERSUB SDAD.COO P .LTDA .

HERNANDEZ BAUTISTA ANTONIO

FERRETERIA GUERR E RO

CONESA FERNANDEZ ANG EL

CRU Z PEREZ ESCRIBANO

ADM . VEN TAS Y ALOUIL .S .A .

MAR TI N CORD08A , FRAN C iSCO

DURAN DURAN ENR IOU E

MAU RI C IO A L ARCON CABA

TRAN SPAGAN S . A .

SE('rADEROS CARTA GENA , S . L .

P RqNOC10NES L A MANGA, S.L .

E'-ON 1DI OMAS,SOC IEDAD CI U IL

JUAN CE R DA LOP E Z

GLOFA, S . L .

DECOMEMOR S .A .

ALIC IA M . MARTINEZ NERNANDE2

C LANIF . DE SEGURIDAD S .A .

PEREZ TOMAS ANTONIO

MUNICIPIO DEUDA PE NDIENTE NUMERO EX

LA MOLINERA ST A .LUCIA CAR TAGENA

PUERT A DE MUR CI A 13 CAR TAGENA

CARM E N, 64 -2 CARTAGENA

LAS SI RENAS LA MANGA

EL J ARDIN LOC AL 14 LA MANGA C AR TAGENA

P2A.IGLESI A-34 SAN ANTON CARTAGENA

O .BALLESTER, 7 LOS DOLO RES

BODEGONES, 7 CAR TAGENA

PL .BOHEM IA, S- N LA MANGA C AR TAGENA

GRA N ViA LA MANGA ED,GE N I NiS LA MANGA

PLAZA BOHEM IA, 6 LA MANGA MAR MENO R

MERC ADO LON JA CARTAGENA

AVD A .PJNTOR PORTELA, S/ N CAR TAGENA

PTO . BELLO, 390 Y 394 G,VIA LA MANGA

COMPLEJO TESIS 11 BAJOS 1-2 LA MANGA

OBISPO BALLESTE R 14 LOS DOLORES

GRA N VTA EDF BA8 2LON 1A LA FIANGA CAR TAGENA

GRAN VIA EDF . TESSY II L A MANGA C ARTAGENA

GALLO, 12 POZO ESTRECHO CAR TAGENA

CTRA .ESTACION K M.1 CA R TAGENA

JIMENEZ DE LA ESPADA 15 CAR TAGENA

PIO X 10 LOS DOLORES CAR TAGENA

CABU DE PALOS,S/ N POZO ESTRECH CART AGENA

URB . NUEVAS SIRENAS LOCAL 7 LA MANGA CARTAGEN A

MAYOR, 9 C AR TAGENA

CENTRO COME RCIAL E NTREMARES LA MAN GA C ARTAGENA

SOLDADO ROSIQUE, 1 8 CARTAGENA

PINTOR PORTELA 3 3. G CARTAGENA

REINA VICTORIA, 34 5 CARTAGENA

PRIMO DE RIVERA5 CARTAGEN A

PROLONG .ANGEL BRUNA, S/ N CARTAGENA

63 , 720

77,78 1

21 , 494 ,401

58,735

446 ,276

115,095

12,434 ,705

385,046

269,684

352,624

24,939

1 , 872 ,087

4,027,898

29,064

1 , 702,518

581 ,762

131 ,529

357 ,81 1

16 , 173

69 ,862

493 , 432

3 , 087 ,950

635 , 083

62 5, 4 47

2 , 065

1,042,765

451 , 029

3 ,597 , 118

121 , 967
4,206 ,364

2 , 867 ,843

9200002

90000 03

8801300

9101365

8801789

8901108

8802085

9101379

91 01 383

8803 289

9101 096

8900057

8801486

8801136

8800 109

8800659

8802952

8804 6 2 9

91 01427

91 00569

8900 1 2 6

8901871

900082 8

9101461

8901182

900084 1

9101487

90003 72

910 1488

9000878

90001 47
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300082 1 88

3000 8 2372

300082406

3000 82717

3000 82772

300082795

3000828 57

300082976

300083448

300083 6 12

300083913

300083 999

300084002

300084006

300084 1 29

30008429 2

300084404

300084565

300084574

300084849

3000849 05

300084928

300084991

300085026

3000851 23

300085 125

300085186

300085235

300085236

3000 85480

300085556

30008 5 561

300085934

300086038

300086055

300086180

300086337

300086416

30008b690

300086708

300086923

3 00087034

300087084

300087160

300087 288

300087410

300087465

3000874 7 5

300087520

300087559

300087578

300087609

300087617

3000876 35

300087671

300087968

3000 87994

300088002

300088080

300088203

300088344

300088423

300088472

300088475

CONSTRU CC IONES COESNA , S. L . ROSALEDA, 2 BO .CONCEPCION

V.GOMEZ Y J .A . SANCHEZ , C .B . PINTOR BA LACA , 4 1

MANUE L ANIOR T E B ELMONTE SAN MARTIN DE PORRES, 11

OTON PARDO MANUEL MAYOR , 7 BARRIO PERAL

INSTAL . TE CNOE LECTRICAS , S . I . CIUDAD R E AL, 5 BAJO

BERME JO GARCIA MANUEL ROSARIO , 3 5

C OMERCIAL QUIñONERO, S .L . DOCTOR LUIS CALANDRE , 30

COTAMANGA, S .A . C E N TRO CO M .MANGA MAR A 6

JORGE AIJON PRATS APiS .A LISIOS ,ES C . 4 APT .314

ALARCON GRAC IA JUANA CARME4 SAN ISIDORO, 12 LOS BARREROS

PLANIf .SERVS . Y CONTRATAS , S .L GRAL . PRIMO DE RIVERA, 5

GARCIA GARCIA J OSEFA TE UCHO , 3 BO . CONCEPCION

COOP . 89 , SOCIEDAD COOPERATIV PA SEO DELICIAS, 60

PA LAC IOS TERAL JOSE ANTONIO JARA , 1 5

MARGARITA BUSQUETS GUE RRE RO PASEO A L F O N SO XIII 16 2 .

GARCIA PRADES V IC TOR GU I LL E RMO ALFONSO XIII, 28 BAJO

CARTA GENA CORC HO, S . L . SALITRE, 2

MAWUFACTURAS GULF S .L . CTRA . MADRID CARTAGENA

J ESUS GARCIA RU I Z SAN MARTIN DE PORRES 9

MA NGA 1NDUSTRIAL , S . A. GRAN VIA, EDF .GEMINIS II

CRE5E NS10 A . VAZO UEZ GRAN VIA,32 C .C .MANGAMAR

GILHERSA, C . B . POETA MIGUEL MEDINA, SIN

TE LE, 10 S . L RANCHO,9

JUAN FCO. MUñOZ MARTINEZ CA R M EN CO NOE, 34

FRAN CI SCO RU IZ CANO LA AZOHIA , S / N

ROIS MOBILIARIO, S . A. GRAN VIA RESID .MANGALAN

CAMIONES DE CARTAGENA,S .A.L . C TRA . DE LA PA LMA KM . 3

SANIVET, S.L . RAMRL A DE BE NIPI LA , 50 4 F

CABALLE RO BAD ALLO J . C ARLOS PZA . T E N E RO MARIO CRU Z , B1 2

TA L LE R ES RUIZ Y CLEM E N T E , S . L CAMINO DE CHORLI,B .DE PERA L

ZAPATOS CARTAGENA, S .L . MEDIERAS, 6

OLIVARES P ATERNA JUAN CARLOS EM ILIO BALLESTER POZO ESTRE .

P E D RO MO R ENO GARCIA CARMEN 2 7

DOMINGUEZ ALISE N JOSEFA GRAN VIA DE LA MANG A , 3

BIENVENIDA CON2ALEZ SANCHEZ SOLEDAD, 4

FRANCISCO MONTES DE OC A VEGA AVDA. DE AMERICA, 4 8 8

MERCEDES PONCE NAVARRO JIMENEZ DE L A ESPAD A ,16 2 D

EUR >IU R CARTAGE NA, S .L. JARA, 31 6 D

VIDEO CLUB DANUBIO, S .L . SOLDADO ROSIQUE, 4

GOVE R SA CART AGENA, S . A . PASEO ALFONSO XI 11, 36

CAMPILLO LATORRE JO AOUIN SOLD A DO ROSIOUE, 2

HIERR .Y ALUM .VENTA VALERO,SL CTR .LA PA LMA VE N TA VALE RO

JO SE ARTES GARCtA MATIA S MONTERO, 3 1

MOLINA TUDEL A JOSE ER A BAJA, 1 S AN TA LUCI A

FRANCISCO CARAVATE MARTINEZ VICH,15 1 LOS DOLORE S

HERMANAS SANCHEZ, S .C.P. LOPE DE RUED A , 6

FRAN C ISCO fERNANDEZ NAVARRO GRECI A,32 2 A

HOIYMANG A , S .A. CONJUNTO B A B iLON IA,6 LA MAN G

FRANCISC A CERVANTES MECA JUAN DE L A CUEVA,10 6

AURELIO P I ERNA MA TENC IO SALVADOR ESCUDERO, 32

GRUP COREMAN I N G . Y OBR AS SL CARMEN, 41 1 A

JOSE GRIGUEL PEREZ JUAN DE L A CUEVA, 5 3 D

NELCOME GEN .BUILDING SER S .L PZA HISPA N IDAD,8 8 LOS DOLO R

CIST .DE SERV .LA ESPERANZA SL LA ESPERANZA,S/ N

GRUPO D .C .V., S .L. POETA PEL AY0,42 44 LOS DOLO R

MONTALEC, S.L. JOVEIL ANOS,4 B .PERAL

SOINHOR, S.L. JIMENEZ ESPADA,13 3

JOSEFA NARTI NE2 MONCAYO R IVERA SAN JAVIE R ,3 B1.02 5 A

MAISONAVE, S .L . FCO CELDR AN ,3

EMILIO MAR IA MARTIN C ALERO MARIN,S/ N CABO PALOS

PEDRO SANCHEZ VI\OL AS TRAFALGAR,1 1 IZD A .

NAZARIO PICO LLI NARES DUQUE,36 1A

GABINO RODRIGUEZ FLORES JAR A, 2 5

SE R GIO SISO PU I GBO REINA VICTORI A , 1 4 3 E

CAR T AGENA

CART AGENA

CART AGENA

CARTAGENA

FUENTE CUBAS

CART AGENA

CART AGENA

LA MANGA

LA MANGA

CAR T AGENA

CARTAGEMA

CAR TAGENA

STA.LUCIA CARTAGENA

CARTAGENA

CAR TAGENA

CARTAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

LA MANGA

LA MAN G A

C ARTAGEN A

CAR TAGEN A

CAR TAGEN A

C ARTAGENA

LA MANGA MAR ME NOR

CARTAGENA

CAR TAGENA

CARTAGEN A

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

LA MANGA CART AGENA

CARTAGEMA

CAR T AGENA

CAR T AGENA

CAR TAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

C ARTAGENA

CARTAGEN A

CAR TAGEMA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR T AGENA

CAR T AGENA

CAR T AGENA

CAR T AGENA

CAR T AGENA

CART AGENA

CART AGENA

CARTAGEMA

CARTAGEMA

CART AGENA

CARTAGEMA

CART AGENA

CARTAGENA

C ART AGENA

28 , 946

303 , 573

6,970,306

584, 162

8 0, 434

1,398 ,535

1 ,487,561

1 , 757 , 12 1

61,200

296 , 544

3 , 166,217

233 , 65 3

6 ,282 , 974

8 1 8 ,593

190 , 3 59

379 , 092

200 , 752

445,29 0

2 , 289

303 ,80 8

68,61 6

1 , 646,972

66 , 48 5

30,2 3 1

2 , 530 ,829

2 , 308 , 796

2 , 036 ,91 2

129 ,382

268 ,815

112,720

313 ,1 30

98 , 362

186 , 314

204 , 355

455 ,486

905 ,591

213 ,547

238,311

478 ,842

127 ,075

378 ,844

406,95 7

1 , 641 , 190

802 ,044

170 ,483

29 ,548

512 ,878

709 , 719

1 , 104,05 6

370,135

134 , 848

56,437

665 , 562

257, 046

2 ,440 , 649

70 3 , 887

2 , 184 , 389

91 , 383

499 , 455

245 , 071

62 , 710

31 , 808

493 , 551

582,528

91 01495

9000 375

9000891

900022 1

91 0 150 3

9000156

9101505

9000902

9100646

9000917

9100063

900038 0

900 09 21

9000381

910 1524

9000231

9000932

9000933

910 15 28

9000939

9100067

900094 7

9101537

9101538

9000952

9000953

9000954

910 15 4 5

9100256

9000959

91006 5 3

900096 0

9000966

910 0 261

9101561

900 0971

9101564

9101566

910 1572

9101573

9100269

9101580

9101581

9100021

9101587

9101 590

910159 2

910 1593

9101594

9000978

9101597

9101598

9101599

910160 1

9 10 16 0 2

91016 08

9101609

910 161 0

9101613

910161 5

9101619

9101623

91 016 2 5

9101626
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300088536

300088558

300088641

300088680

300088717

300088744

300088830

300088857

300088870

300088933

300088989

300089017

300089275

300089332

300089438

300089684

300089710

300089830

300090026

300090088

300090091

300090220

300090235

300090236

300090387

300090420

300090425

300090744

300090867

300090868

300090959

300091318

300091462

300092019

300092068

300092105

300092133

300376087

300417168

300435792

300445575

300467229

300488840

300495474

300497671

300511104

300520499

300562358

300584011

300673806

300679438

300706430

300709686

300714282

300722180

300722278

300723013

300724541

300729155

300732299

300735206

300735828

300736471

300739043

F :NANSUR AGENTES, S .L .

FRANCISCO J IM E NEZ NOGAL

IMASFAL, S.L .

FRANK BARRY ASPINALL Y OTRO

CIA MEDIA SALA Ti, S . A .

AGUED A V I DAL COSTA

MAR IANO TOMAS LOZAN O

PREVISE S .A .

ILDEFONSO LOPEZ LENDINEZ

PUBLICIDAD 4 A, S .L .

MADERCOM, S.L .

JUAN ANTONIO BELTRA N CARREpO

MIGUEL ANGEL GARCIA MIpANO

MARIANO ARANDA MARI N

JOSE F . PEREZ ESCR18AN0

QUIMAD, S .A .

DOLORES GARCIA ESPARZA

ROSA MARIA CIHUELO SIMON

PEDRO JOSE MASCARO ABAD

AGROPECUARIA DEL SEGURA, SA .

JOSE SANCHEZ PAGA N

SEBASifAN GOMEZ FE RNANDEZ

FRANCISCO LLEDO GALINDO

JOSE S .MARQUES PI N A

nRTlAO LOPEZ, S .L .

MARCIAL DIEZ POZA

FaAN C 1 SCA EGE A Y OT RO S.C .V .

JUAN JOSE PARR ENO ZAPLANA

FRANCISCO MARTINEZ MAURAND I

ENCA RNAC ION M ERCADE R PEREZ

MAR iA CARME N LARIOS C AYUELA

FRANCISCO GOMEZ LOPE Z

COPIA SERVI, S .L .

EM ILIO JOSE CALLEJ A SANCHEZ

DIEGO GIMENEZ HERNANDEZ

MA R114 CA R M E N MARTINEZ CONESA

CONTROLA MAS, S .L .

BLAYA VALVERDE JOSE

CASALES BANOS JOSE

PEREZ MAR TI NEZ JOSE A

MARTI NE2 CHAPARRO ELEUTERIO

ALV AREZ ALVAREZ VALENTiN

SANCHE2 PLAZA JULI A N

PA GAN GAR CI A JUAN

REYES MUNOZ JOSE

GARCIA B ERNAL JOSE

MAR TINE 2 S AURA F RANC I

MARTINEZ MARTINEZ ANTON IO

CARRION CASTILLO JERONI MO

JOSE TORRES LIAR TE

JUAN GARCIA PAREDES

DIAZ R ITUERTO FRANCISCO

SEGUR A SAURA DANIEL

CARRILLO YElO MARIA ANGE

GOHZAlE2 CABELLO RAMON

LESLIE WIL MURRAY A .

CRUZ PALOMARES DIEGO

GARRIDO MENDOZA ADELINA

IACLETA GREGORIO PABLO

ROD R IGUEZ MARIN FRANCISCO

BER NAL PEREIRA WALDO

UR IS CERVANTES JOSE ANTONIO

REBOLLO NUf10Z JOSEFINA

ANDRADA CLAVERO JAVIER

PZA CA STEL L INI , 1 CARTAGENA

TIRSO DE MOLINA,5 CARTAGENA

JIMENEZ DE LA ESPADA,31 CARTAGENA

LA QUINTA CLU B ,S/N LOS BELON CARTAGENA

AIRE ,13 CARTAGENA

FRANCISCO CELDR AN ,B 1 A CARTAGENA

SAN D I EGO, 22 CARTAGENA

PASEO A L FON SO XIII S/N CARTAGENA

JUAN FERNANDEZ , 37 CARTAGENA

JUAN fERNANDEZ ,1 2 CARTAGENA

RAMON Y CA JA L, 46 CARTAGENA

N EPTU NO, 4 3 CARTAGENA

URB NVO PTO BEL LO LA MAN GA CARTAGENA

GRAN VIA MANGA ,S/N EDFI BABI LA MANGA

GRAN VIA LA MANGA PL .MARINA LA MANGA DE L MAR M E NOR

DR . LUIS CALANDRE ,30 CARTAGENA

CENTRO COMERCIAL MANGA MAR LA MANGA CARTAGENA

E D I F .J A R D IN DE L MAR LA MANGA

URB TESSY 1 1 L 7 B l0 II LA MANGA

CASA PEPE ISID RO, S /N TALLANT CARTAGENA

REINA V I CTOR TA ,36 CARTAGENA

ALCALDE GLEZ MT2 , 20 CARTAGENA

SOLDADO ROS IOUE , 4 6 C CARTAG ENA

LOPE DE RUEDA ,4 CARTAGENA

LOP E DE RUEDA,28 CARTA GE NA

AVDA AMERI C A , 10 8 CARTA GENA

JUAN F ERNANDE Z ,1 CARTA GEN A

SAN ISIDORO,29 L A AJORRA CART AGENA

ALFONSO X EL SA810,37 C ART AGENA

CARM E N CONDE,41 C AR TAGENA

HACI N DE CART AGENA,30 C AR TAGENA

BOA VIRGEN C A R I DAD, 1 1D CARTAGENA

SAN C R ISTOBAL CORTA,13 CARTAGENA

ANTONIO OLIVE R,2 CARTAGENA

CT R LA PA L MA CTA VALERO CARTAGENA

PINTOR GUI MBARDA,3 LOS DOLOR CARTAGENA

JIMENEZ DE LA ESPADA,15 CAR T AGENA

JARDINES 98 LOS DOLORES CAR T AGENA

LOS VIDALES CARTAGENA

CAS AS DEL CORCELERO , 30 LA dll C AR TAGENA

SUBID A CASTILLO SAN TA LUC I CAR TAGENA

LA ESTACION L A PALMA

L AS PALHERiCAS POZO EST RECHO CARTAGENA

PRINCIPE ASTUR IAS, 19 CAR TAGENA

GOLETA, 11 LOS MATEOS CARTAGENA

LOS SANCHEZ SANTA ANA CARTAGENA

C ASA S SALVADOR POZO ESTRECHO CARTAGENA

RESTAURANTE SANCNO PANZA EL B E A L

PLAZ A DE R TVERA , 1 POZO ESTRECH CAR T AGENA

FINC A LA FRANCES A LOS PATOJOS C AR TAGENA

El RINCON T ALLANTE

URB B ABEI 8 A6 LA MANGA

CHALET LOS PINOS POZO ESTRECHO CART AGENA

GRAN VIA URB BABILON IA LA MANGA CART AGENA

GRAN VIA DE LA MANGA LA MANGA

EDIF .STAR ALFA, 5 L A MANGA DEL MAR MENOR

EDF LOS CARMENES L A MAN GA CARTAGENA

POZO NUEVO 25 CARTAGEN A

B ARCELONA 19 FTE-CUBAS CARTAGEN A

ALMIRANTE BALDA SANO 19-7 CARTAGENA

APARTAMENTO CLIPPER 401 LA MAN GA

MONSERR AT 2-2-LOS DOLORES CARTAGENA

GENERA L MOLA32 CARTAGENA

EDITO ARPON LA MANGA CAR T AGENA

2,075,197

32,149

273,003

271,305

630,860

58,396

356,437

1,298,139

1,374,496

532,456

1,261,706

461,972

52,584

636,900

353,426

852,984

26,292

26,292

58,396

75,788

112,672

1,201,483

30,145

26,292

223,484

117,335

4,447,278

177,903

121,815

82,012

62,518

644,743

160,839

103,719

72,672

57,588

28,794

220,223

63,720

33,102

124,416

63,720

58,410

132,408

21,240

47,790

77,238

221,168

63,720

221,168

221,168

12,710

463,818

172,676

490,400

152,938

323,996

857,888

21,919

498,022

268,65 5

16,993

655,688

262,394

9101627

9101629

9101631

9101634

9101636

9101639

9101643

9101645

9101646

9101649

910165 0

9101653

9101666

9101667

9101669

9101677

9101679

9101684

9101695

9101700

9101701

9101705

9101707

9101708

9101712

9101714

9101715

9101724

9101731

9101732

9101735

9101745

9101747

9101757

9101760

9101763

9101766

8804384

9200022

9200193

8901692

9200023

9100831

9200198

9200025

9200028

9200199

8902114

9101069

8902129

8902130

8801988

8802071

9000025

8803289

8800425

8803309

8801602

8800509

8803393

9000263

8800676

8800688

8900545
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300739504

300739660

300739783

300739903

300739912

300740208

300740327

300740333

300740535

300740609

300740678

300740849

300740893

300740953

300741006

300741097

300741335

300741370

300743053

300743054

300744667

300744750

300745004

300745107

300745119

300745 166

300745237

300745675

300746795

300747079

30 0747122

300747307

300748431

300749641

3 0074967 3

300749 757

300752378

30075238 0

300752435

300752480

3 0075 2507

30075 2 532

300752819

3007530 2 5

300753361

300755259

300755313

300755339

300755353

300755386

300755478

300755498

300755536

300755570

3 0075564 2

30075 5643

300756547

30075656 1

300756570

300756578

300756624

3 00756634

300756669

300756683

RAfFAELI ANDRES ANTONIA

MARTIN SANCHEZ FEANA

MARTINEZ GARCIA ANTONIO

GARCIA MARTINEZ JUANA

SANCHEZ VILLENA GREGORIO

QUEVEDO ALCARAZ CARLOS

GUTIERRE2 GALLEGO SALVADOR

NfE"0 SANCHEZ JOS E

ZAMORA SANCHEZ GASPAR

MAkT .INEZ ANGULO JOSE MARiA

VILLASENOR GIMENEZ JOSE

MARTINEZ SAURA MANUEL

LLOPIS MARTINEZ RAMONA

DIAZ MARTINEZ VICTORIA

MARTINEZ TORRES JOSE JAVIE

FERNANDEZ AMIEVA JESUS JAVIER

CUELLO MARTIMEZ ROSA

ARACIL MORENO SALVADOR

BARR Y GEORGE JACKSON

JACKSON JUN E

RAZZANO OMAR ANTON

CERON PIfJERO JUAN

AGOSTO SANCHEZ JOSE ANT(?N

BLANCO RODRIGUEZ MARIA

CABEZA CARO JUAN

CEREZO RODRIGUEZ MANUEL

JOSEPH REGUALD BRAI LFORD

CAMPIL LO SANCHEZ JOS E

GRANADOS CARAVACA ANTONIO

NIEBLA CAAAVATE JOSE MARIA

ROS HERNANDEZ MARIANO

SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO

MAR i CARMEN A ZNAR CONESA

JIMENEZ PINE I RO FE RNANDO

PLAZA VICO MANUEL

SAN CNE2 VIILALON M CARMEN

GUERRA GA STON JOS E LU IS

GARRIGOS AVELINO ANTONIO

A LARCON PAR EDES VICTORIA

B LAN CO TRIGO RAMON

PENUE LA HAROUEZ MARIA LUIS

CHAR LES COOK ALFR E D

P EREZ ESCRIBANO C RUZ

PACH ECO VELOSO F E DERICO

TEBAR AVI LA MARINA

PIAERO BLAZQUEZ ROSA

SOTOMAYO R FRANCO JOSE ANTON

SANCHEZ ADAN SANTOS

VERDU ENRIQUEZ JOS E

B LASCO MUNOZ JUAN JOSE

DONAS ES COLANO DIEGO

RUI Z OSETE JOSE

A1T M'BAREM OHAMED

RAFA1 E L AR81

GARCIA TORR ES ISABEL

HERNANDEZ MARINA VI CENTE

CASTRO BERNAL LU I S

TAGUI E L ARB I

VEIGA SEGADO CONCEPCION

FUENTES GEA JESUS

GARCIA LUQUE MANUEL

H EREDIA COSTA FULGE N C I O

SANCHEZ P EREZ JESUS

GARCIA BOJ F LOR ENT]NA

R E INA V IC TORIA 35

MURALLA D E L MAR 28

MADRID 40 FUENT DE CUBA

JUAN FERNANDEZ 15

ROLDAN S /N EL A LGAR

CARMEN 3 6

CASTILLO S .LEANDRO URP

BD A .VI LiA LBA BL3 BAJO 1

CHILE 7 LOS DOLORES

LOMAS DEL ALBUJON 5

CL AVEL 18 8 CON CEPCIO N

LAR RA 6 BARRIO PERA L

TIRSO DE MOLINA 5-8

CA CERES 2 FUENTE CUBA

ATA LA Y A 1 . A LAMEDA S . ANTON .

RE ST RINCON DE ASTURIAS

SERRANO 3 EL A LGAR

ESPINOS A , 10-30 B . PERAL

NUEVO PORTO 8E1L0, 680

TORR E NUEVO PTO BELLO 13 D

P ROL . ANGEL BRUNA 5

CANOVAS DEL CASTILLO 3

EU ROVOS A -APTO . BERLIN

SILLERA S,BAJO SAN G1H E S

MAR MEDITERRANEO 2

PL . JUAN XXIII , 53

PJ PUE R TO BELLO 9 7

LIRIOS 22

ALTO 4 1

MAYOR 84 -NOLINOS NARFA GON

ROMA BOA SAN GINES 5 4

ZAFIRO URB . M EDITARRENEO

JUE GO DE BO L OS 18

APT TESY 11 B L 3 ESC 4 3P

PLZ BOHEMIA

RCIA ARPON CA LA DEl PINO

P L BOH EM IA EDF ONOARRETA

CARLOS l I l 1 3

CAMPI NG VI LL AS CARAVANING

M I RAMAR S N

J UAN fERNAN D EZ 59

LAS SI RENA S BL . 11 GALG BAR

GRAN VIA ED BABiL ONIA

TORRE VARADERO,51 LA MANG

CTRA CABO PALOS 13 - 1 DERECHA

APTOS BRASILIANA 100 4

RESID COSTA MANGA 19

CASUALIDAD 8 E L ALGAR

R E A L 82

CAMINO DARSENA 3

CRTRA. LA UNION

A LBA 30 BDA CUA TRO SANTOS

DON MATIAS 39 1

C A SA AN1 TA LOS BEATOS

A LAMEDA DE SAN ANTON 23 7

ALAMEDA DE SAN ANTON 23 7

PAVIA BLO 4 2 A BO PERA L

CA SA AN ITA LOS B EATOS

RAMON Y CA JA L 2 00

RAMON Y CA JA L 2 00

URB LAS SIRENAS APTO 336

V IRGE N DEL ROM E RO B L . 1

PROGRESO 1 RO CONCEPCION

CARLOS 111 7

8900559

9101101

9101103

8900805

8900807

8802928

8900590

8900591

8900595

8900597

8900817

8800058

9101108

8801954

9000645

8900821

8900829

9000650

9000270

9000684

9000719

900073/.

8803427

8804300

CAR T AGENA

CAR T AGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGE NA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CARTAGENAI

CAR TAGENA

CAR TAGE NA

C ARTAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

LA MANGA DEL MAR M

CARTAGENA

CARTAGENA

LA MANGA C ARTAGE N A

LA MAN GA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

LA MANGA

CAR TAGENA

8900661

8803431

9000740

8803433

9101135

9101139

9100351

9001011

8902146

9101149

9001037

9101156

9101165

9100148

9001068

9100161

9100163

8901079'

9100185

9100362

9001095

9100204

9101193

9101195

8901589

9101202

8800721

9101221

9101229

9101233

9101249

9101250

9101263

9101265

9101268

9101270

9101278

9101279

9101281

9101284

CAR TAGENA

CAR TAGE N A

LA MANG A

CARTAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CARTA GENA

CANTERAS

LA MANGA CARTAGE NA

LA MAN GA CART AGENA

LA MAN GA CAR TAGENA

LA MAN GA CAR T AGENA

CARTAGE N A

CABO DE PALOS

LA MAN GA

CARTAGEN A

LA MANGA

LA MANGA

CAR TAGENA

LOS BELONES

MAN GA MAR ME NOR

LA MAN GA CARTAGENA

CARTAGENA

CAR TAGENA

LA MANGA CAR T AGENA

CAR TAGE NA

CARTAGEN A

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

C ARTAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

LA MANGA

CARTAGENA

CART AGENA

CA R TAGENA

101,959

16,993

16,993

529,700

471,224

529,700

387,848

369,316

234,720

485,842

500,462

203,918

16,993

274,226

233,860

485,842

456,606

398,130

212,682

150,512

381,946

391,946

889,760

754,340

573,556

822,272

573,556

763,174

33,986

33,986

169,932

381,946

201,97 2

16,993

33,986

50,979

33,986

203,918

183,689

301,024

203,918

23,04 1

333,393

50,979

301,024

268,65 5
50,979

101,959

257,924

33,986

203,918

186,925

169,93 2

16,993

33,986

16,993

169,932

50,979
186,425

203,918

33,986

16,993

152,938

16,993
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300756690

30075 6 691

300756704

300 756710

300 7 5 6738

30075675 4

300 7 5 6i67

300 756778

30075890 3

300 759 3 5 2

300759380

300759406

3007594 1 7

300759420

300759714

300 760271

300760394

300760419

3 00760421

300760422

300 760469

3 00760470

300762117

3 00762400

300762634

300766789

30076723 3

3 00769666

300784332

300794274

300799795

300803872

300804620

300818459

300820168

300826705

300831788

MULLER MARIA REGI GALERIAS EL FLAMENCO SIN

EECKHOUT FREDf.RiK C SOLiNG 1 3 3

RISCH SLIEN GALERIAS EL FLAMENCO S/N

MONICA GUY FRANK GAIERIAS EL FLAMENCO

GIMENEZ ALVAREZ JULIO L AS SIRENAS

REAL GO NZALEZ JOSE ANTON CARMEN 57

VITAS OCHOA PILAR LOS PATRICIOS 87 BELONES

BE NGUITOUNMUSTAPNA CASA A N ITA S N LOS B EATOS

SO41 ALIW CAMPIING VILL A C A R AVANIN G

URRUTICOEC GARCi A OSCA R JURT T N EDF BAB1LO N fA

ANTON RIOJA JUA N LOS ALISIOS ESC 6 APT 222

MAR T INEZ SANCHEZ PEDRO SOR IA 34 BOA.40 4

BENNET MARTIN LEO RESID ARPON Git C ALA PINO

MORENO JURADO J A IME BUNGALOW TIPO 1 6

BE RENGUER HARTi NE2 FRA NCISCA ZAFIRO 3 URB MEOTTERR ANEO

EVER I?T GORDON ROB EL JARDI N

RODRIGUEZ MORILL A JOSE LUIS EDF TESSY - LOCAL 7

AI BALADEJO FRUCTUOSO PRUDENCI A GRAN VIA 1 5

fFRN4NDE2 PALOMAR E NCARNACIO URB TORRE MARES S-N GRAN V

GARCIA NUR P ADO FElix RES MONTECARLO G RAN VIA

GUYVERS MARIA LOUI CONJUNTO CLIVGE R 31 4

G IOVANNI GAMBA SECONDO

VAQUERO BA I LON MARIA AZUC

SANTAMARIARU iZ RAFAEL

MOLINA CONESA ANTONIA

VELA20UEZ GOME2 , M . DOLORES

PONCE AZARIN M . RE I NA

K LU ; JOSE F

VELASCO CE RVANTES SALVADOR

LE NL RAMOS ANTONIO MAR1A

FRANCISCA GOMEZ GO H EZ

SEBBAHI MI LOUD

YEBBAR ADD !

P EDRO GRACIA CONESA

DOMINGU E Z GARCIA ANTONI

SEGADO PAGAN M VICT

MORENO SAURA CONCEP

GAIER iAS E L F LAMENCO

CULB BRAS I LI ANA -APTO 111

APT LA GOLA 32

P LAZA JUNA XXII I

LOS PER EZ ARRIBA LA PALMA

SAN LOR ENZO 4 POZO ESTRECHO

RESTO IM RANAR 4 9

CASAS NUEVAS EL PINO

GESTRUDIS 5 /N POZO ESTRECHO

SAN ANTONIO 24 - 1 - BARRIQ PERA L

CORR EOS 3 LA IOMA

LO COMAD RON -LA PALMA

D ROQUE 15-3

20 CA SA S, 8

OCA\A 11 8 JOSÉ M LA PUERTA

LOS SAURAS-LA GUT A

Número 3207

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Teso rería G e neral de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9102213, seguido en esta Recaudación contra don José Serra-
no Baeza, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas
de 204.902 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta

MUNICI P I O DEUDA PENDIENTE NUMERO EX

LA M A NGA

LA M A NGA CARTAGENA

LA MANGA CARTAGENA

LA MANGA

LA MANGA CAR TAGENA

CAR T AGENA

CART AGENA

CAR T AGENA

LA MANGA

LA MANGA

LA MANGA

CAR T AGENA

LA MANGA

LA MANGA

CAR T AGENA

LA MANGA CAR T AGENA

LA MANGA CAR TAGE NA

LA MANGA CARTAGENA

LA MAN G A CAR T AGENA

LA MANGA MAR

LA MANGA

LA MANGA CAR TAGEN A

LA MANCA

LA MAN G A CARTAGENA

CAR TAGE N A

CARTAGENA

CARTAGENA

LA MANG11 CART AGENA

LA P A LMA

CAR TAGENA

CAR TAGENA

EL ALGAR

CAR TAGENA

CAR T AGENA

CART AGENA

CAR T AGENA

CART AGENA

16,993

152 , 938

101 , 959

169 , 932

101 , 959

203 , 918

152,938

1 52, 938

1 0 1 , 959

9 5, 186

67 , 972

51,746

1 5 2 ,938

84, 966

33,996

16,993

67 , 972

16,993

101 , 959

221 ,9 59

16,99 3

16 ,99 3

16 ,993

72 ,00 0

831 , 146

21 , 240

58,41 0

203 , 9 18

113,284

47,790

1 24 , 416

114 , 300

63 , 720

26, 046

63,720

26 , 550

10 , 620

8900114

9101288

9101290

9101292

9101302

9101304

9101307

9101313

9101332

9100768

9100910

8901597

9100913

9100914

91,00966

9100993

9101002

9 101004

9101006

9100775

910101 5

9101016

9101039

9100776

9100510

9200054

9101091

9100406

9200227

9101095

8902022

8902040

9200081

8902072

9200109

9200134

920016 0

Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
número Tres y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 467, libro 6, sección 1 . a, folio 75, inscrip-
ción 1 . 1 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Serrano Baeza y en su
caso a la cónyuge, doña Ramosa Gómez Mompeán, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, Cooperativa del Cam-
po de La Ñora, indicándoles que podrán designar perito tasa-
dor en el plazo antes citado .

Murcia, 12 de marzo de 1992 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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Número 294 1

MIN ISTER IO DE ECONOM IA Y HACIENDA

2 .-Que la sociedad deudora ha cesado en su actividad y
ha sido declarada fallida por acuerdo del Jefe de la Dependen-
cia con fecha 19-11-91, sin que se conozca la existencia de
responsables solidarios .

Agenc ia Es ta ta l de Administrac i ó n Tr ibutaria
De legac ión Espec i a l de M urc i a

Unidad de Recaudación

D. Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recaudación de
la Agencia Estatal Tributaria, de la Delegación Especial
de Murcia ,

Hace saber: Habiendo sido rehusada la notificación del
Acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria, por D .
Joaquín Valera Fernández, recaída en el expediente administra-
tivo de apremio seguido en esta Unidad de Recaudación contra
la mercantil Construcciones Arreim S .L., por débitos a la Ha-
cienda Pública, y en virtud del art . 103 .5 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, se procede a la publicación de dicho
Acuerdo que a continuación se transcribe :

Dil ige ncia de notificación de derivación de
res ponsabil i dad subsid i aria a D. Joaqu í n Valera

Fernández con D . N . I . n ° 22.906 .7 14 en con cepto de
administrador único de Construcc i ones Arre im S. L .

Con fecha de 13 de enero (le 1992 se adoptó el siguiente
Acuerdo:

En la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murcia se si-
gue procedimiento administrativo de apremio, contra la socie-
dad Construcciones Arreim, S .L., por débitos a la Hacienda
Pública que se relacionan a continuación :

Clave liquid ac ió n Con cepto

309 19 89 395 3001739 4 0 R . Eventuales
30919 89 395 3000610 6 0 R. Eventuales
30600 90 129 5000331 0 Sociedades-Actas
30600 90 129 5000332 7 Sociedades-Actas
30600 90 129 5000294 3 1.V .A.-Acta s

D e talle de liquidaciones

Cuota I. d e mora Sanc i ón R. apremio Total

25 .100 5 . 020 30.120

50.100 10.020 60.120

795.907 286.526 1 .591 .814 534 .849 3.209 .096
1 .728.558 397.568 3 .457 . 116 1 . 11 6 .648 6.699 .890
5 .116 .080 1 .782 .337 15 .34 8 .240 4.449 .331 26 .695 .98 8

En el expediente quedan constatados los siguientes he-
chos:

1 .-Que la sociedad deudora (uc objeto de sanción por la
comisión de infracción tributaria simple y/o grave respecto a
los trib u tos y años siguientes :

-R. Eventuales 1989 .
-Sociedades-Actas 1986 .
-Sociedades-Actas 1987 .
-IVA-Actas 1986-1987 .

3 .-Que D. Joaquín Valera Fernández con D .N.I .

22.906.714, es Administrador de Construcciones Arreim S .L.

Vistos la Ley General Tributaria, el Reglamento General
de Recaudación y demás disposiciones vigentes aplicables al
caso .

Considerando : Que el art . 40.1 de la Ley General Tribu-
taria según la redacción dada al mismo por la Ley 10/85 de 26
de abril, establece en su apartado primero, la responsabilidad
subsidiaria de los administradores por las infracciones graves
cometidas por las personas jurídicas y en su apartado segundo
extiende la responsabilidad subsidiaria a los administradores de
personas jurídicas cuando éstas hayan cesado en sus activida-
des, y por lo tanto nos encontramos con responsabilidades
subsidiarias de las mismas por dos hechos distintos :

a) La comisión de infracción tributaria, que es extensiva
por los hechos ocurridos después de 17 de abri l de 1 985, a los

administradores que no realicen los actos necesarios que fueran
de su incumbencia para e l cumplimiento de las obligaciones

tributarias infringidas, consintieran el incumplimiento por quie-
nes de ellos dependan o adoptasen acuerdos que hicieran posi-
bles tales infracciones .

b) El cese de la actividad de la sociedad del que se deriva
responsabilidad para los administradores existentes en el mo-
mento de dicho cese de la actividad .

Considerando: Que en cuanto al alcance de la responsabi-
lidad, lo establecido en el art . 14 .3 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1984/90 de 20 de
diciembre, que dispone que la responsabilidad subsidiaria, sal-
vo que una norma especial disponga otra cosa, se extiende a la
deuda tributaria inicialmente liquidada y notificada al deudor
principal, salvo que aquélla (la responsabilidad) resulte de la
participación del responsable en una infracción tributaria, cir-
cunstauncia que ocurre en este caso .

Considerando: Que cuando sean varios los obligados al
pago de una deuda, la responsabilidad de éstos será solidaria
(art . 37.5 de la Ley General Tributaria) .

El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar la
responsabilidad en el pago de la deuda tributaria de Construc-
ciones Arreim S .L. a D. Joaquín Valera Fernández, con D.N.I.

22.906 .174, en la cuantía de treinta millones quinientas cuatro
mil ciento cuarenta y seis pesetas (30.504 .146 ptas.) de acuerdo

con el siguiente detalle:

Cuota Intereses Sanción I . a cuenta Tota l

795.907 • 286.526 1.591.814 2.674.247

1 .728 .558 397.568 3.457.116 5.583.242

5 .116.080 1 .782 .337 15 .348.240 22.246.657

Total importan los débitos 30.504 .146

Murcia, 16 de marzo de 1992 .-Firmado y Rubricado el
Jefe de la Dependencia .

Se adjuntan como anexo, fotocopias de las liquidaciones
tributarias objeto de derivación de responsabilidad .
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Lo que se notifica con la advertencia de que, transcurridos
los plazos que a continuación se señalan, sin haberse efectuado
el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y el procedimiento
administrativo de apremio como dispone el art. 97 del Regla-
mento General de Recaudación .

el plazo de quince días contados a partir del siguiente al del
recibo de esta notificación .

Mur c ia , 16 de marzo de 1992.-El Jefe de la Unidad de
Rec: auda c itin .-Fdo . : Pascual Saurín Vives .

El ingreso lo podrá efectuar a través de Bancos, Cajas de
Ahorro y Cooperativos de Crédito, en los que no precisa tener
cuenta abierta, mediante los instrumentos de cobro que se
acompañan .

Plazos para efec t uar el ingreso

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 1 6 y último de
cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior .

So li c itud de aplazamie n to o fracc ionamiento

Conforme establece el art . 48 del Reglamento General de
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de la deuda
en período voluntario, la presentación de estas solicitudes se
efectuará en la Delegación o Administración de Hacienda del
territorio en que deba efectuarse el pago .

Solicitud de condonación de sancione s

De conformidad con lo establecido en los art . 125 y si-
guientes del Real Decreto 1999/81, de 20 de agosto, por el que
se aprueba el Reg lamento de Procedimiento de las Reclamacio-
nes Económico-Administrativa, (B .O.E . números 216 y 217 de
9 y 1 0 de septiembre), se podrá solicitar la condonación de las
sanciones impuestas a la sociedad deudora en las deudas tribu-
tarias objeto de derivación de responsabilidad .

Liqui dac i ón de in t ereses de deriora

Las cantidades adeudadas devengarán ir.terés de demora el
día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso .

Suspensión del procedimiento

La suspensión acordada por órgano administrativo o judi-
cial competente en relación con deudas en período voluntario,
suspenderá los plazos para efectuar el ingreso de acuerdo con
el art . 20.8 del Reglamento General de Recaudación .

Recursos

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá
interponer recurso de resposición ante la Dependencia de Re-
caudación, o reclamación económico administrativa ante el
Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días,
contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación .

Contra las liquidaciones tributarias de :;sta derivación de
responsabilidad podrá interponer recurso de resposición ante el
Jefe de la Dependencia de Inspección o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos en

ANUNCIO

Examinado el expediente incoado en relación con la recu-
peración posesoria de oficio del dominio público de zona ma-
rílicno-lerrestre en playa de Isla Plana, t .m. de Cartagena (Mur-
cia), expediente número RDP-1/91, referente a la finca de que
es titular D .a María Gil Sanjuan, situada entre los mojones n°
M-38 a M-40 del deslinde aprobado por Orden Ministerial de
fecha 30 de marzo de 1963 .

Resultando que por Resolución de esta Demarcación de
fecha 10 de septiembre de 1991, recaída en el expediente RDP-
1/91, se le requirió para que efectuara a su cargo la demolición
de la ocupación indebida, consistente en muro de cerram ie n to
con retirada de restos fuera del dominio público marítimo,
dándole el plazo de diez (10) días para iniciar los trabajos y un
(1) mes para terminarlos .

Considerando que ha transcurrido el plazo sin el cumpli-
miento de dicha Resolución.

Considerando que los artículos 107 .4 de la Ley 2271.988,
de 28 de julio sobre Costas y 102 y 104 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo establecen la posibilidad de ejecut ar
forrosamente en vía subsidiar ia las resoluciones administrati-
vas .

Considerando que como quiera que al interesado se le ha
incoado también expediente de recuperación de la servidumbre
de tránsito (expediente St-1/90) procede, de conformidad con
los principios de economía procedimental y eficacia, dar por
reproducida la valoración desglosada de gastos contenida en el
mencionado expediente ST- 1/90, dada la naturaleza de las obras
a realizar .

En su virtud, esta Demarcación acuerda :

] .4-Dccrctar la ejecución subsidiaria de la resolu c ión de
fecha 10 de septiembre de 1991, dado el no cump limien to de
la tnisma .

2 .°-Dar por reproducida la valoración desglosada de gas-
tos ocasionados como consecuencia del expediente ST-1/90,
notificada a la interesada en fecha 5 de diciembre de 1991, a
efectos de que en el plazo de 15 días preste su conformidad a
la misma, o alegue por escrito lo que estime oportuno, signifi-
cándole que, en otro caso, se entenderá que acepta la valora-
ción notil'icada en su momento .

Contra esta Resolución puede interponer, en el plazo de
15 días, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director Genera l de
Costas, a través de esta Demarcación, sin que dic ha interposi-
ción suponga la suspensión de la ejecución de l acto .

Lo que se notifica a la interesada a los efec tos prevenidos
en el artículo 80 .3 de l a Ley de Procedimiento Admi n istrativo,
dada la ausencia en su domicilio, según consta en comunica-
ción del Servicio de Correos, sirviendo este anuncio como
noüficación a la misma .

Murcia, a 9 de marzo de 1992.-El Jefe de la Demarca-
ción .-Fdo . : Antonio Fernández Bassa .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, haci resultado desconocidas o
ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art . 80 .3 de
la vigente Ley de Procedimiento administrativo (le 1 7 de julio
de 1958 .

Expte .

1 .701/91-S

1 .705/91-S

1 .706/91-S

1 .707/91-S

1 .711/91-S

1 .713/91-S

1 .717/91-S

1 .719/91-S

1 .720/91-S

1 .725/91-S

1 .729/91-S

1 .732/91-S

1 .734/91-S

1 .765/91-S

1 .767/91-S

1 .781/91-S

1 .796/91-S

1 .806/91-S

1 .824/91-S

1 .825/91-S

1 .836/91-S

1 .838/91-S

1 .842/91-S

1 .856/91-5

1 .877/91-S

1 .895/91-S

1 .902/91-S

1 .910/91-S

1 .926/91-S

1 .927/91-S

1 .942/91-S

1 .948/91-S

1 .949/91-S

1 .950/91-S

A c ta

1 .057/91

1 .137/91

1 .138/91

1 .139/91

1 .205/)1

1 .252/91

1 .265/91

1352/91

1 .354/)1

1 .442/91

1 .586/91

1 .694/91

1 .725/91

2.364/91

2 .398/91

2 .665191

1 .749/91

2 .698/91

3 .061/9 1

3 .065/91

2 .980/)1

2.988/91

3 .038/91

2.038/91

3 .227/91

2.920/91

3 .100/)1

3 .243/91

2.816/91

2.840/91

3 .Q49/91

3.080/)1

3 .081/91

3 .082/91

Empresa

Sc hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia . En caso de no hacer
uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en
metálico, en la Caja Postal de Ahorros, a favor de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, dentro del plazo de inter-
posición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su
exanción por vía de apremio .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social.-

Fdo. José Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 233)

Román Po nce B e nit o

Josc Antonio Lucas Céspedes

Sanator io Virgen de la Consolació n

Ma ri a no Gali u n Garc í a

O bras y Construcciones Cú s pide

Mar ía So l e dad Bernal López

Ma ría Marlín c-r. Pére z

Juan Aranda Mo lina

J uan Aranda Mo l in a

Viccnle Angel Segura A l ejo

Plimsa

Tofra n , S . L .

Manuel Aguilar y Otros, C . B .

Pedro R . Cionzález Marlínez

Apta, S .L .

Fr i capar, S . L .

Cooperativa de Ambu lancias, S .L.

Estrella Ródenas Vil l a plana y Dos

An t o nio Ca rvaja l Carra sco

An to nio Bravo L ó p ez

María Pe rán Molin a

J uan JoséPuchc Pastar y O tr o s CB

Antonio Sánchc•r. García

Az ul ejos los Cuatro Arcos, S .L .

José Espinosa Alaci d

Castor Sánchcr Sánc h ez

César Bart . Fernández Vcrdú

Comerc i al Sauce, S . L .

C . I . S .E ., S . L .

María Rosa Martínez Alcaraz

José García Amore s

A l ta Peletería, S . L .

A l ta Pc l ci cría, S . L .

Alta Peletería, S . L .

Localidad Importe

Murcia

Murcia

Molina de Segura

Sangonera la Verde

Molina de Segura

Santiago y Zaraíche

Murcia

Lorca

Lorca

Aguilas

Murcia

Murcia

San Javier

Murcia

Murcia

Guadalupe

Torres de Co[illas

Murci a

Aguilas

Espinardo

Lorca

Lorca

Murcia

El Esparragal

Espinardo

La Ribera San Javier

Murci a

Espinardo

Alcantarilla

Llano de Brujas

Molina

Murcia

Murcia

Murcia

90.000

50.001

100.000

51 .000

50.001

100.000

51 .000

50.001

50.001

50.001

51 .000

50.001

50.001

50.001

50.001

51.000

50.001

50.001

75.000

75.000

75.000

50.001

50.001

51.000

150.000

51 .000

50.001

75.000

51 .000

100.000

50.001

101.000

50.00 1

5 .000
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SN CURIUAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas o
ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuniamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art . 80 .3 de
la vigente Ley de Procedimiento adniinisUUtivo de 17 de julio
de 1958 .

Expte. Ac ta Empresa

1 .149/89-S
1 .428/89-5
1 .R14/89- S

2.071/89-S

2.125/89-S

2.126/89-S

2.127/89-S

2.290/89- S

2.301/89-S
2.157/90-S

1 .116/91-S

1 .223/91-S
1 .278/91-S
1 .380/91-S
1 .439/91-S

1 .459191-S

1 .472/91-5

1 .50219 1-S

1 .510/91-S

1 .525/91-5

1 .572/91-S

1 .626/91-S

1 .641/91-S

1 .652/91-S

1 .653/91-S

1 .665/91-S

1 .671/91-S

1 .680/91-S

1 .682/91-S

1 .683/91-S

1 .687/91-S

1 .696/91-S

Sc hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante cl Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia . En caso de no hacer
uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en
metálico, en la Caja Postal de Ahorros, a favor de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, dentro del plazo de inter-
posición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su
exancibn por vía de apremio .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-
Fdo. José Antonio Gallego Iglesias. (D.G.232)

5 .762/88 Josefa Rubio Sánche z

622/89 Juan A . Martínez Palma

1 .504/89 Sold. Huarte y Cia, S .A .

1 .505/8 9

2.400/89 Antonio Pérez Ayuso

969/89 Manucl Hernánder Re

971/89 Manuel Hcnnándc•r. Re

973/89 Manuel Hernández R e

3.423/89 Francisco Javier Muñoz Delgado

R. Sod . Rosr.u-io Torres García

2.898/89 Organización y Diseño de Sistemas

2.614/90 Coprosa Alimenlación, S .L .

236/91 Bienvenida González Sánche z

992/91 Servicio Especial de Urgencia de la S .S .

1 .476/91 Andrés Garrido Garcí a

1 .957/91 Delfina Alvarez Valcárce l

1 .043/91 Ascma, C.B .

1.044/91 R. Sold . Javier Oliver Ramos

1.739/91 Mulasa, S .A .

1 .946/91 Francisco Ferrer Carmon a

2.279/91 Juan Clenientc Alcara z

2.296/9 1 C. B . Manuel Palacios Alcaraz y Dos Ma s

2.385/92 Juan Clemente Alcara z

2.580/91 Serafín Fernández Carrasco

2.568/91 José Marlínez Martínez

2 .792/9 1 Francisco Lcrina Brocal

1 .564/91 Juan Ranión Jansa Navarr o

1 .565/91 Juan Ranión Jansa Navarro

2.537/91 Ginés Rodríguez Monreal

2 .639/91 Agrupación de Seguridad Integra l

5 .069/90 Antonio López Clemente

464/91 José Antonio Lucas Céspede s

476/91 Const. Wsell, S .L .

699/91 Bon Ras, S .L .

911/9 1 Paleis Export Abarán, S .A .

Localidad Importe

Aguilas 51.000

El Palmar 255.000

Murcia 5 1 .000

Murcia

Aguilas

Aguilas

Aguilas

Murcia

5 .000

100.000
100.000

5.000

15 .000

Murcia

Murcia

Cariagena

Murcia

Archena

Cartagcna

Aguila s

Alcantarilla

Murcia

Murcia

Alcantarilla

Murcia

Murcia

Lorca

El Palmar

Cartagena

Cartagena

Murcia

Cartagena

Murcia

Murcia

Cartagena

Bcniel

Abarán

5 1 .000
50.00 1

1 00.000

1 .200 .024

50.00 1

1 00.000
51 .000

100.000
150 .003

60.000

100.000
100.000

50.001

50.001

50.001

50.001
50.001

50.001
100.000

50.001

50.001
50.001

51 .000
60.000
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MINISTERIO DE TRAI3AJ0 Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas o
ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios
Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el art . 80 .3 de
la vigente Ley de Procedimiento adcninistra[ivo de 1 7 de julio
de 1958 .

Expte. Acta G; mp res a

345/87-S

400/87-S

733/87- S

1 .142/87-5

1 .569/87-5

1 :673/87-S

2.203/87-S

3 .527/87-S

5.758/87-S

5.809/87-S

6.063/87-S

6.145/87-S

6.462/87-S

6.695/87-S

6.872/87-S

7.129/87-S

7.131/87-5

23/89-S

9.004/86

9.050/86

9.412/86

10.206/86

8.241/86

6.987/86

7 .320/86

1 .442/87

10.136/86

5 .682/87

4.765/87

6.489/87

5 .572187

7 .533/87

6.533/87

8 .184/87

8 .184/87

4 .020/88

Blaymar

Nearsa, S .L .

Coop . Viviendas Ciuda

Comcrcio Elu;t . Murcia, S .A .

Creaciones Oliva, S .A .

IUérica Com . del Medit . S .A .

So!d . Construcciones Torrcciega

José Marúncz Pérez

Cones y Obras Portuarias, S .A .

M.' Carmen Gracia López

Alambres Palmar, S .L .

Ramón GonzálczCaballero

Andrés Felipe Martínez

José Roses Medina

C.B. Galán y López

Angel García Carrillo

Angel García Carrillo

Roberto E . Bertassi Slell

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante el ILno . Sr . Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia . En caso de no hacer
uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en
metálico, en la Caja Postal de Ahorros, a favor de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, dentro del plazo de inter-
posición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su
exanción por vía de apremio .

El Director Provincia l de Trabajo y Seguridad Social.-
Fdo. José Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 231)

Localid ad Importe

Murcia 10.000

Murcia 5.000

Lorca 5 .000

Murcia 5.000

Alguazas 5.000

Murcia 5.000

Cariagena 25.000

Alcantarilla 50.000

Cartagena 5.000

La Manga 20.000

El Palmar 5.000

La Manga 50.000

Aguilas 12.000

Murcia 6.000

Murcia 5.000

Puente Tocinos 5.000

Puente Tocinos 5.000

Murcia 5 .000

Número 3056

MIN ISTERIO ' DE TRA I3A,T 0 Y SEGURIDAD SOC I AL

Direcci ón Provincial d e Hu e l va

De conformidad con lo dispuesto en el art. 80.3 de la
vigente Ley de Procedimiento Aclministralivo de 17/7/58, revi-
sada parcialmente por la de 2/12/6 3) , adjunto se remitc Aperci-
bimiento previo a la vía de apremio, dictado por esta Dirección
Provincial, como consecuencia de actas practicadas por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguriclac! Social de Huel-
va, dada la imposibilidad de la notificación al interesado, según
establece la precitada Ley .

Adjunto se rem i te hoja a nexa en la que se expecifican los

datos del interesado .

Una vez sea publicado el anuncio que a tal fin se remite,
se ruega se envíe a esta Dirección Provincial (Secc . de Sanc ./

Liq .), tres ejcmplares del citado periódico oficial .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social.-

Fdo . : Migucl• Calero Amor. (D .G. 240)

Hoja anexa c itada

N.4 Expte: E-403/91 .

Titular : Productos Cárnicos Cartagena, S .A .

En base a lo anterior solicitamos a esa Dirección Provincial Ultimo domicilio conocido : ,
que ordene la publicación en el Boletín Oficial de esa Provin- C/ . Juan Fernández, 32 - 30290 Cartagena.
cia, para conocimiento y noliFicación de los interesados, dán-
dosé así cumplimiento a lo establecido en I•i ya citada L .P .A. Sanción impuesta : 61 .000 ptas.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

Dirección Provincia l de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas o
ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y Sres . Al-
caldes de los respec tivos Ayuntamientos, para su publicación
en el Bo letín Oficial de la Región y Tablón de Anuncios
Mun ic ipales, de conformidad con lo dispuesto en e] art . 80 .3 de
la vige n te Ley de Procedimiento administrativo de 17 de julio
de 1 958 .

Expte . Acta Empresa

1 .953/91-S

1 .955/91-S

1 .992/91-S

1 .995/'91-S
2.003/'91-S

2.004/91-S

2.005/91-S

2.007/91-S

2.009/91-S

2.011/91-S
2.012/91-5

2.014/91-S
2.016/91-S
2.017/91-S

2.019/91-S
2.020/91-S
2.021/91-S

2.022/91-S

2.023/91-S

2.026/'91-S

2.027/'91-S

2.028/91-S

2.029/91-S

2.033/91-S

2.034/91-S

2.035/91-S
2.036/91-S
2.055/91-5
2.056/91-S
2.079/91-S
2 .118/91-S

2.120/91-S

2.123/91-S

2.127/91-S

2.134/9.1-S

2.187/91-S

2.313/91-S

3 .102/91

3 .112/9 1

778/91

1 .204/91
2 .075/91

2 .084/91

2 .085/91

2 .100/91

2 .204/91

2.262/91

2.264/91

2.284/91'

2 .323/9 1
2 .421/91

2.436/91

2.438/91

2.440/91

2.474/91

2.483/91

2.595/91

2.069/91

2.634/91

2.637/91

2.849/91

2.854/91

2 .880/91

2 .889/91

3 .309/91
2 .925/91

2 .790/91
2 .392/91

2 .853/91

3.161/9]

3 .373/91

3 .465/91

3 .577/91
2.431/91

Martín Cárceles .Mora

Tapizados Noga, S .L .

Etiyueta Negra, S .L .

José Ganibín Gálvez

Tclefon-Marketing, S .A .

Espigón, S .A .L .

Juan Ruiz Tortos a

Restaurante el Piamonles, S .A .

Fortuna Piel_ S .L .

lunix, S .L .

José Hurtado Toledo

La Estrella S .A . de Seguros

Caris, S .A .

José Antonio Sánchez Hcrnández

Invercosta 2000, S .A .

Joaquín Alonso Serna

Mercagran, S .L .

José Hurtado Toledo

José Joaquín Esparcia Valcárcel

Raef Tailcicndin

Fuensanta Peña López

Fuensanta Peña López

Soyvcr, S .L .

Prudencio Ros Gómez

M e Delia Lcipez-Briones Reverte

Margovi, S .A .

Mainfcr, S .L .

Técnicas Médicas Mab, S .A .

Jesús Bastida Martínez

Rosa íVl .' García Fernández

Mariano Ballester Pinar, C .B .

Autocares Bamu, S .A .

Francisco Martínez López

Concepción Fernández Mula

Amomoción Gea, S .L .

Estudios, Proyectos y Servicios

José Gambín Gálvez

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia . En caso de no hacer
uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en
met.ílico, en la Caja Postal de Ahorros, a favor de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social, dentro del plazo de inter-
posición del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su
exanción por vía de apremio .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social .-
Fdo. José Antonio Gallego Iglesias. (D .G . 230)

Localidad Impor t e

Murcia

Yecla

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Guadalupe

Murcia

Fortuna

Murcia

Rincón de Seca

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Rincón de Sec a

Murcia

Aguilas

Cartagena

Cartagena

Beniaján

Rincón de Beniscornia

Murci a

Santiago el Mayor

Torres de Cotillas

Murci a

Las Torres de Cotillas

Murci a

Cieza

Lorca

Cabezo de Torres

Murcia

El Esparragal

Murcia

Murcia

50.001
50.001

75.000
50.001

100.000
51.000
51.000

150.003

50.001
51.000
50.001
50.001
50.001
50.001
50.100
50.100
50.100
51 .000
50.001
50.001
60.000
50.100

500.000

100.000
51.000
51.000
50.001
50.001
50.001
75.000

250.000

51 .000

50.001
50.001
51 .000

50.001
50.001
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MINISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS
Y TRANSPORTES

Dirección General de Carreteras de Alicante

Número 3019

MINISTERIO DE TRABAJO Y S EGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de la
Tesorría General de Mur c ia

Unidad de Carre t era s

EDICT O

Al haber resultado infructuoso las gesliones realizadas para
notificar una reclamación de daños ocasionados en la A-7, se
efectúa la notificación en el presente Edicto, de acuerdo con el
artículo 8-3 . 2 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Asímismo, se hace saber al interesado que el plazo para
abonar el importe de los daños se contará a partir dcl día si-
gu iente al de publicación del edicto .

Ac to que se notifica

Rec lamaciGn de daños

-Expediente n.4 171/9 1

-Fecha de la denuncia: 31-agosto-1991

-Carretera A-7 Punto kiloméLrico 731,50 0

-Matrícula del vehículo impli c ado : MU -9255-AF

-Propietario vehículo : Traocesan, S .A .

-Hecho denunciado :

Valoración de los daños ocasionados po r e l vehículo con ma-
trícula MU - 9255 - AF

204 Mi. valla metálica barrera seguridad a 2 .100 ptas. 428.400 ptas .

50 Ud. juegos tomillos a 580 ptas. 2920 ptas .
50 Ud . postes UN-14 a 3.2 00 ptas . 160 . 000 ptas .

60 Ud. amortiguadores a 895 ptas . 53.700 ptas .
25 Ud. captafaros a 630 ptas. 15.75 0 ptas .

50 Ud. colocación poste ;, 1 .800 pLas . 90.0) ptas .
51 Ud. colocación tramos e 1 .0 00 ptas . 51.0O0,ptas .
1 Ud. señal reflectante tipo B de 0,90 cm .0 a 18 .9 00 ptas . 18.900 ptas .

1 Ud. poste sustentador señal de 2,20 m . 1 4 .160 ptas. 4.160 ptas .

Total 850 91 0 ptas .

-Precepto infringido Art . 108-2 ' y 4 .9 del Reglamento General
de Carreteras.

-Importe de los daños : 850 .910 ptas .

De acuerdo con lo dispuesto en el art . 108-2 . 9 y 4° del
Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto
de 8 de febrero de 1977 (B .O.E. de 17 de mayo de 1977), le
doy traslado del presupuesto del gasto ocasionado por los daños
causados por Vd. en la carretera y punto kilométrico citados
más arriba, para que en el plazo de 15 días abone la cantidad
indicada en la Pegaduría de esta Unidad d e Carreteras .

Al mismo tiempo, le informo que la falw de pago en el
plazo señalado, dejará abierta la vía de aprcnio, según lo es-
tablecido en el Reglamento Genrral de Recaudación .

A licante, 23 de enero de 1992 .-El Ingeniero Jefe de la
Unid ad de Carreteras.-Fdo . : Agustín ,Rarnos López .(D .G . 235)

Empresas incluidas en el campo de aplicación del Régi-
men General de la Seguridad Social, a las que se ha dirigido
formalmente Requerimiento de pago de cuotas, y cuya notifi-
cación ha sido devuelta por los Servicios de Correos con la
anotación en el sobre de "Desconocido", "Ausente" o"Ignorado
domicilio", haciéndose necesario que la citada notificación se
haga a través de publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80,
n.Q 3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958 .

Relación de empresas del Régimen General que, en trámi-
te de notificación de Requerimiento de pago de cuotas de la
Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de
ignorado domicilio, y que se remiten a la Excma. Sra . Delegada

General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia e limos . Sres . Alcaldes de los respectivos Ayunta-
micntos> para su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo
dispuesto en el art . 80, n .Q 3, de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Sc hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que las asiste de comparecer en esta Di-
rección Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando
que han cumplido este Reglamento, mediante la exhibición de
los correspondientes impresos oficiales de cotización.

Cgo. Cta.
Cotizaciún Empresa Localidad N. Rqto . Importe

4 1 /103917-70 Carmen Jiménez Asís Murcia 90110044-71 59 .404

Sociedad 411 Bda. Sigo. y Zaraíche

41/103 .917-70 Carmen Jiménez Asís Murcia 90I13296-25 59 .124

Sociedad 411 Bda. Stgo. y 7araíche

4 1 l1 0 3.917-70 Camncn Júnénez Asís Murcia 90116646-77 54 .502

Sociedad 411 Bda . Sigo. y Zaraíche

41 /103 .917-7 0 Carmen Jiménez Asís Murcia 90/19832-62 54 .502

Sociedad 411 Bda . Sigo . y Zaraíche

41 1103 .917-70 Carmcu Jiménez Asís Murcia 90I13186-21 107 .32

0 Sociedad 411 Bda. Sigo . y Zaraíche

41/1 03 .917 Carmen Jiménez Asís Murcia 90%26425-59 57 .163

Sociedad 411 Bda . Stgo . y Zaraíche

02/41 .9 9 4-51 Julián Sánchez Monzón Sangonera 91 13 .538-90 38.972

Prúnera Avenida, 10 la Verde

02141998-51 Julián Sánchez Monzón Sangonera 91I4 .023-90 8.960

Primera Avenida, 10 la Verde

0 2/4 6.663-60 Construcc . Ruyva, S .L. Murcia 91/6359- 01 581.185

González Adalid, 1 1

02146 .496-88 Transemur, S.L. Murcia 9116.354-93 55 .106

Caballero, 1 8-5 .4

0 2/46975-81 Eloyfrut, S.L. Murcia 91 15 .818-42 45 .008

Ctra. de Beniaján, Km. 4

Murcia, a 9 de marzo ' de 1992 .-La Directora de la Admi-
nis trac i ón .- Fdo . : Dolores Aguaza González . (D.G.229)
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Número 3012

MINISTERIO DE ECONOM I A Y HAC I ENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

CONCEPTO:
Infracción simple (Art. 78 de la Ley General Tributaria)
por presentar declaración negativa fuera de plazo, por e l

model abajo citad o

Apellidos y Nombre Domicilio N IF Modelo

Depend e n c i a de Gestión Tributaria
Sección de Liquidación de Tr i bu tos

Intentada la notificación expresa a cada uno de los intere-
sados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podido
practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 80.3, de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
por medio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes
que a continuación se relacionan para que en el plazo de 15
días, a contar desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la región, puedan forrnular por escrito ante
la Dependencia de Gestión Tribu<<via, las alegaciones que es-
timen procedentes contra el expediente sancionador abierto por
la comisión de infracciones tributarias simples o graves .

Transcurrido este plazo y a la vista, en su caso, de dichas
alegaciones y de los documentos, justificantes y pruebas
aportados, se le comunicará la resolución del expedicnte .

Murcia, 5 de marzo de 1992.-El Delegado A .E. de A.T.-
Fdo . : Juan Carlos Gómez Ferrón. (D.G . 234 )

CONCEPTO :
Infracc ión s imple (Ar t . 78 de la Ley Gene ral Tributaria)

por no a t ender requerimie nto único en tiempo
y forma del 4779 0

Apellidos y Nombre Domicilio NI F

Gil Es p inos a, Iluminada Murcia 22.310 .061
García Pascu al, F rancisco José Murcia 39.036 .599
Pérez Martínez, Joaquín Murcia 7 .560 .967
R omero Frutos, EncacSiación El Palmar 22 .434 .881

Aguilar Baños, Elvira Murcia 27 . 153 . 326 130 IRPF 2519 0

Bermúdez Go nzález, Francisco Pte. Tocinos 27 . 452, 193 130 IRPF 4T/90

Bern abeu Ballester, Elvira Murcia 22. 156. 258 130 IRPF 4T/90

C al vo y Aparisi, Juan Luis Murcia 22 . 513 . 904 130 IRPF 4T/90

Delgado Vidal , Ramón Murcia 22318 .439 130 IRPF 4T/90

Feito H em ández, Pedro Murcia 22. 457 . 976 1301RPF 4T/90

Gil Espinosa, llwninada Murcia 22 . 310. 061 130 IRPF 3T/90

Muñ oz Martín, Mariano M urcia 7. 435. 991 130 IRPF 1T/90

Muñoz Martín, Mariano Murcia 7.435. 991 130 IRPF 2T(9(1

Nicolas López, Antonio Murcia 22. 166. 739 130 IRPF 2S/90

No itrs Ruipérez, Francisco Espinardo 22.470. 958 1301RPF 4T/90

Serrano Muñino, Ca yetano Murcia 22 . 164. 017 130 IRPF 3T/90

Valenzuela Maruarnares, Javier Murcia 22 .943. 521 130 IRPF 3T/90

Goiv á loz Ruiz , Adolfo Murcia 37 .223.160 110 IRPF 1T/90

Martínez Mdúj ar , M .' Rosa Pte . Tocinos 22 .446.022 110 IRPF 3T/90

Pe llice r Pelegrín, M . Matías Murcia 22 .420 .687 110 IRPF 3T/90

Ramón To rres Schez . y Otr. C .B . S . Pedro Pin . E30212153 110 IRPF 2T/90

Ram ón Torres Schez . y O tr. C . B . S . Pedro Pin . E30212153 110 IRPF 3T/9 0

Vázquez An ay a, Miguel Angel Murcia 22 . 336 .942 110 IRPF 1S/90

Vázquez A nay a, Miguel Angel Murcia 22 . 336 .942 11 0 IRPF 2S/90

Apta S. L . Murcia B30149744 2021S 3Tl9 0

Vertical Iru - Bat S . L. Murcia B30218085 202 IS 2TII 0

Castejón Pérez Anto nio San Javier 22 . 860 .425 300 IVA IT/90

Bcma bcu Ballester, Elvira Murcia 22. 156 .258 300 IVA 4T/9 0

Disco Pub L a Paónera S . L. El Raal B30125801 300 IVA 4T/9 0

Número 301 3

MINISTERIO DE E CONOMIA Y HACIENDA

Agencia Es tatal de Administración Tributari a

Adm inis tración de Mula

CONC I:P 'CO :
Infracc ión s imple (Art. 78 de l a Ley General Tributaria)
por prese n tar declaración negativa mod e lo 20 1 IS OA/89 ,

fuera de plazo

Apellidos y Nombre Domicilio N I F

Apta, S .L. Murcia B30149744

CONCEPTO:
Infracci(ln simple (Art . 78 de l a Ley Genera l Tributaria)
por no atender primer requer i m iento en tiempo y forma

para la presentación del modelo 201 IS OA/ 89

AN U N C I O

Por presentar declaración negativa fuera de plazo por los
conceptos impositivos que después se especificarán, se ha
procedido a la apertura de expediente sancionador por posible
infracción tributaria tipificada en los artículos 78 y 79 de la
Ley 230/ 1 963, de 28 de diciembre, General Tributaria, san-
cionable en base a los artículos 83, 87 y 88 del mismo Texto
legal y artículos 11, 12 y 13 del Real Decreto 2 .631/1985, de
18 de diciembre (BOE, de 18 de enero de 1986), a los con-
tribuyentes que a continuación se relacionan y por la cuantía
que, igualmente, se indica, en virtud del artículo 83 .1 de la
citada Ley General Tributaria :

Apellidos y Nombre llomicilio NI F

Gruppo Siette S .A. Murcia A30100135
S .G. Informática S .A. Murcia A30131619

Pedro Valverde Serrano S .A. Murcia A30040216

C.I.N.U.
Cuntribu v ente lUomicilio Modelo/Per(odo Sanció n

A30066963

Construcciones Espín y Martínez, S .A. 201

Calasparra . Avda . Juan Ram dn J imé nez, 62 I. S ocicdadcs/1989 5. 000
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C.IJN.I .F. de 1986), a los contribuyentes que a continuación se relacionan

Contribuyente/Domicilio Modelo/Período Sanción y por la cuantía que, igualmente, se indica, para cuya graduación
se ha tenido en cuenta que el sujeto infractor ha desatendido los

5 .002.940 A requerimientos realizados por la Administración Tributaria y la
Moreno Espinosa, Antonio 13 0 especial trascendencia de dicho incumplimiento para la eficaz
Molina. Tres de Abril, 1 Pago fracc. IKPF-IS/90 10.000 gestión de los tríbu[OS :

5.002 .940 A
Moreno Espinosa, Antoni o
Molina. Tres de Abril, 1 Pago fracc. IRPF-2S¡90

A30135172 r

Albacete y Murcia, S.A. 20 1
Molina. Tres de Abril, 1, D, 7, A. 1. Sociedades/1989 5.000

A30143796

Promociones Noelia, S.A. 201
Molina . Tres de Ab ril, 1, D, T, A. 1 . Sociedades/1989 5 .000

B30069215
Químicas Gopack, S.L 20 1
Molina . Cr. Torrealta I. SociedadcsJ1989 20 .00 0

A30106132
Medical Biopiant, S .A. 201
Torres de Cotillas. Nicaragua, 29 1 . Sociedades/1989 20 .000

Lo que se hace público por medio del presente Anuncio,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 1 7 de julio de 1958, toda
vez que no ha sido posible su notificación individual por el
Servicio de Coneos, concediendo a los interesados un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación dcl
mismo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y exposi-
ción eñ el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento respectivo,
para formular por escrito ante esta Administración las alega-
ciones que estimen procedentes de derecho . Transcurrido este
plazo y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los
documentos, justificantes y pruebas aportalados, se les coinu-
nicará la resolución del expediente .

Mula, 9 de marzo de 1992.-El Administrador .-Fdo .
Antonio Sánchez Leonardo .

Núme r o 3014

MINISTERIO D E ECONOMIA Y HAC IEND A

Agenc ia Es tata l de Adm in is tració n Tributaria

Administración de Mul a

A N U N C I O

Po r no atender primer requerimiento en tiempo y forma
para la presentación del modelo de impreso que después se
especificará, se ha procedido a la apertura de expediente san-
cionador por posible infracción tributaria simple tipificada en
los artículo 78 y 79 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, sancionable en base a los artículos 83, 87
y 88 del mismo Texto legal y artículos 11, 12 y 13 del F~eal
Decreto 2 .631/1985, de 18 de diciembre (BOE de 18 de ener o

130 C.IJI .I .F.
5 .000 Contribuyente/Domicilio Modelo/Período Sanc ión

A3021337 5

A30142707

González Conzálet, Mariano

Consirucc . Valera García y Sc hez ., S . A .

B30201420

JoG - Piel, S .A .
Alguazas . Almirante Cervera, 6

Mom Piel, S.A .

Alguazas . Goya, 8

74 .329.879 C •

Algu;uas . Goya, 3

A3U156111

Bullas . Capitán Cortés, 15

74 .428.724 B

Brotons Pérez, Tomás
Calasparra. Cr. Mula, 7

Setic Sdad. Española de Tubería Inds ., S.L .

Ceutí. Cr . Madrid, Km . 3 82

A30132211

Cehegín . Cr . del Campillo

B3024664 9

Cehegín . Gran Vía, 16

Cartonajes Begastri, S.A.

74.433 .040 A

Cerdá López, Juan

Cartonajes Begrastri, S .A.

Explotación Locales Interés Turístico, S .L .

A3013221 1

Cartonajes Begastri, S .A.
Cehegín. Cr . del Campillo

52 .812 .233 R

Hidalgo García, Agustín
Cchegín. Mutaró, 4

A3013221 1

Ceticgín. Cr. del Campillo

Caravuca . Extremadura, 4

74 .435.072 B

Sánchez Guerrero Ros, Joaquín

41 .352.784 A
Moya Robles, Diego

E302401 0

E30146989

200
1 . Sociedades/1989 25.000

Caravaca. Cr . Murcia

Caravaca. Curtagena, 8

José A . Sánchez-Guerrero Canto y 0L

Caravaca . Ronda Murillo, 1 1

Pedro Sánchcz Navarro y Otro, C.B .
Caravaca . Cervantes, 20

200
I. Sociedades/1989 25 .000

390
Resumen anua l IVA/1990 25 . 00 0

4T/90 25 . 000

Resumen anua l NA /19 90 25.000

Requerimiento único

390

390
Resumen anual NA/1990 25 .000

1 . Sociedades/1989 25.000

190

Reswnen Retenc . IRPF/1990 25 . 000

19 0

Resumen Retenc . IRPF/1990 25. 000

200

390
Resumen anual IVA/1990 25. 000

390
Resumen anual IVA/1990 25 .00 0

190
Resumen Retenc . IRPF/1990 25 .00 0

1 90
Resumen R etenc. IRPF/1990 25 .00 0

390

Resumen anual NA/1 990 25 .00 0

390
Resumen anual IVA/1990

390

Resumen anual NAJ1990

25 .000

25. 000
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C .I.lN.I .F.

Contribuyente/Domicilio M1(udelo/Período Sanció n

A3003079 5

Hijos de Andrés García Guillamón, S .A. 200
Campos del Río . Cr. Alguazas 1. Socicdadcs/]989 25 .000

22 .323.384 K
Cantero Imperial, Juan 1 90
Molina. Calvario, 25 Resumen Retenc. 1RPF/1990 25. 000

22 .481 .284 A

Carracelas Ortiz, Francisco José 19 0
Molina. Valle Inclán, 38 Resumen Rctenc. DZPF/1990 25.000

74 .289.445 C

Fernández Mellinas, José 190
Molina. Avda. Madrid, 14, 7°, A . Resumen Rctcnc. [RPF/1990 25 .000

74.330454 C
García Mondéjar, Angel 19 0
Molina . San Juan (Ed. Parque), 1 Resumen Retenc. IRPFI1990 25 .00 0

29.065 .681 Y

Pérez Escribano, José Fernando 19 0
Molina . Estación, 4 Resumen Retenc. [RPF11990 25 .00 0

B30240253
Antespaña, S .L. 190
Molina . Atenza, 19 Resumen Reienc . [Rl'F/1990 25 .(0

B3009195 3

Comercial Antipyel Cutillas, S .L. 190
Molina . Ribera de Molina Balsa, 4 Resumen Retenc . IRPF/1990 25 .000

A30148597

Construcciones Levamur, S .A. 190
Molina . Murillo, 5, 14 Resumen Retenc . 1RPF(1990 25.000

A30148597

Construcciones Levamur, S .A. 200
Molina . Murillo, 5, 1° 1. Sociedades/1989 25 .000

A30077291

Jamones el Pino, S .A. 200
Molina. Políg. Indust . El Tapiado 1. Sociedades/198I 2 5 . 000

B30149173

Mita Copiadoras de Molina, S .A. 200
Molina. San Juan, 3 1. 5ocicdades/1989 25.000

A30149694
Publiinur, S .A. 200
Molina . Jara Carrillo, 2 1 . Socicdada,/1989 25 .00 0

A30109136
Reparación y Construcción Maquinaria, S .A . 200
Molina. Luz, 22 I. Sociedadcs/1989 25 .00 0

22.481 .284 A

Carracelas Ortiz, Francisco José 39 0
Molina . Valle Inclán, 38 Resumen anual IVA/1990 25 .000

29.059 .278 C

Carrillo Cano, Francisco 39 0
Molina. Los Palacios . El Relleno Resumen anual [VAJ1990 25 .( 00

E30246045
Carrillo Grao y Otro, C.B. 390
Molina. Estación, 16 Resumen anual IVA/1990 25 .000

34 .793.852 G

C.I.IN .I .F.
Contrib u}'ente/Domicilio

29.059.759 H
Rodríguez Palazón, María 390
Molina . Zaragoza, 4 Resumen anual NA/1990 25.000

29.U57 .282 W

Romero del Caño, Onofre 390
Molina . San Marcos, 24 Resumen anual IVA/1990 25.000

74.432.024 E
Baulista \4artffiez, Bartolomé 190

Moratalla. Doctor Mas Resumen Retenc . IItPF(1990 25. 0 00

F30096424 -

S . Cooperativa Limitada Benizar 190

Moraulla. Benizar Resumen Retenc. IRPF/1990 25.000

F30096424

S . Cooperativa Limitada Benizar 200
Moratalla. ReniZar I. Sociedades/1989 25.00 0

A3016894 2
Virutas de Moratalla, S .A. 200
Moratalla. San Juan, 7 I. Sociedades/1989 25 .00 0

F3009642 4
S . Cooperativa Limitada Benizar 39 0
Mornwlla . Benizar Resumen anual NA/1989 25.00 0

A301b89a 2

Virutas de Moraualla, S .A. 390
Morawlla . San Juan, 7 Resumen anual IVA/1990 25 .000

27 .457 .889 Y

Morales Sánchez, Juan Damián 19
0 Mula. Avda . Primo de Rivera, 44 Resumen Retenc . IRPF/1990 25.000

F3Q15453 8

Agro-Yechar Sat. 200
Mula. San Miguel, 17 I. Sociedades/1989 25.000

22.473 .016 S

Dolera Aónaida, Pío 100
Torres de Cotillas. Mva. Casilda, 29 Requermt.4 docum . incompleta 10.000

29 .059 .235 T

Molina Nicolas, Onofre 390
Trres de Cotillas. Lope de Vega, 14 Resumen anual IVA/1990 25 .000

22 .431 .578 T

Sáncliez Beltrán, Concepción 39 0
Torres de Cotillas . Príncipe, 94 Resumen anual IVA/1990 25 .00 0

Lo que se hace público por medio del presente Anuncio,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, toda
vez que no ha sido posible su notificación individual por el
Servicio de Correos, concediendo a los interesados un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y exposi-
ción en el Tablón de Anuncios del Ayuntamier► to respectivo,
para formular por escrito ante esta Administración las alegacio-
nes que cstimen procedentes de derecho . Transcurrido este plazo
y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los docu-
mentos, justificantes y pruebas aportatados, se les comunicará
la resolución del expediente .

Modelo/Período Sanción

.

Pérez Escribano, Cruz 39 0 Mula, 9 de marzo de 1992.-El Administrador.-Fdo . :
Molina. Estación, 4 Resumen anual IV,4 1I990 25.0(!0 Antonio Sánchez Leonardo.
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III . Administración- de Justicia
J U ZGADO S :

Número 3193

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

1 .°- Que el tipo para la primera es

el de tres millones doscientas sesenta y

ocho mil pesetas, fijado a tal efecto en

la escritura de préstamo, no admitiéndo-

se posturas que no cubran dicha canti-

dad .

mentos comunes del inmueble, de cien-

to siete metros y ochenta y cuatro decí-

metros cuadrados, y útil de ochenta y

cinco metros y treinta y nueve decíme-

tros cuadrados . Inscrita al tomo 1 .535,

libro 652, folio 96, finca número 18 .195 .

Inscripción 2 .a .

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa

de Rueda Jover, del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Cuatro de

Murcia.

Hace saber : Que en el P rocedimiento

Sumario del artículo 1 31 de la Ley Hi-

potecaria número 727/91 , instado por

Caja de Ahorros de Murc ia, contra Ma-

ría Dolores Abel lán y José Rufo Bernal

Tomás, he acordado la celebración de la

primera púb lica subasta, para el próxi-

mo día once de junio de mil novecien-

tos noventa y dos, a las doce horas, e n

la Sala Audiencia de este Juzgado, anun-

ciándola co n veinte días de an telación y

bajo las condiciones fijadas en la Ley H i-

potecaria .

Asimismo y para el caso de no haber

postores en esta primera subasta y el

acreedor no pidiera dentro del término

de cinco días a partir de la misma la ad-

judicación de las fincas hipotecadas, se

señala para la segunda subasta el próxi-

mo día nueve de julio de mil novecien-

tos noventa y dos, a las trece treinta ho-

ras, sirviendo de base el setenta y cinco

por ciento del tipo señalado para la pri-

mera .

Igualmente, y pará el caso de que no

hubiera postores ni se pidiere por el

acreedor dentro del término del quinto

día la adjudicación por el tipo de esta se-

gunda subasta, se señala para la celebra-

ción de la tercera, el próximo día diez de

septiembre de mil novecientos noventa

y dos, a las doce horas, sin sujeción a

tipo pero con las demás condiciones es-

tablecidas en la regla 8 . a

Asimismo se hace saber a los licitado-
res :

2. °- Que para tomar parte en la su-

basta deberán consignar los licitadores

previamente en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento destinado a tal efec-

to, una cantidad igual por lo menos, al

veinte por ciento del precio que sirve de

tipo para la subasta, sin cuyo requisito

no serán admitidos .

3 .°- Que e l remate podrá hacerse en

calidad de ceder a terceros .

4.°- Que desde el anuncio de la su-

basta hasta su celebración, podrán ha-

cerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando en la mesa del Juz-

gado, junto a aquél, el importe de la con-

signación a que se refiere el apartado 2

o acompañando el resguardo de haber-

la hecho en el establecimiento destinado

al efecto .

5.°- H aciéndose constar que los

autos y la certificación registral están de

manifiesto en Secretaría y que los licita-

dores deben aceptar como bastante la si-

tuación, que las cargas anteriores y las

preferentes si la hubiere, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante las acepta y queda subrogado en

la responsabil idad de las mismas, sin des-

tinarse a su extinción el precio del rema-

te .

6 . °- Entiéndase que de ser festivo al-

guno de los señalamientos, la subasta se

celebrará el día siguiente hábil, a la mis-

ma hora .

Las fincas objeto de subasta son :

Piso vivienda, tipo A, sito en la plan-

ta baja del inmueble en que se integra,

a la izquierda entrando . Consta de ves-

tíbulo, pasillo, salón-comedor, cuatro

dormitorios, baño, aseo, cocina y lava-

dero, con una superficie construida, in-

cluida la parte proporcional de los ele-

Dado en Murcia a nueve de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-El

Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de

Rueda Jover.-El Secretario .

Número 3200

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE MURC IA

SECCIÓN "B"

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara,

Magistrado-Juez de Primerá Instancia

número Uno de Murcia, Sección "B" .

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de procedimien-

to judicial sumario del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria, con el número

435/87-B, instados por Caja de Ahorros

de Murcia, contra don Roger Melissari

y doña Marie Emiliene Francine Vialle,

actualmente en paradero desconocido,

en reclamación de la cantidad de

1 .284 .393 pesetas de principal más

50.000 pesetas calculadas para intereses,

gastos y costas, en cuyos autos se ha

acordado requerir a dichos demandados

por medio del presente edicto para que

dentro del término de diez días hagan

efectivas a la entidad actora el importe

de las cantidades que se reclaman, bajo

los apercibimientos legales si no lo veri-

fican .

Dado en Murcia, a nueve de marzo de

mil novecientos nove nta y dos.-El

Magistrado-Juez, Andrés Pacheco Gue-

vara.-E l Secretario Judicial .
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Número 3136

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

Número 314 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio dei remate .

EDI CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecuti-
vo, número 0087/89, promovido por
Banco de Santander, contra José María
Dávalos Pardo y Juan José Abellán Gó-
mez, en reclamación de 458 .012 pesetas,
he acordado por providencia de esta fe-
cha, que se notifique la existencia del
procedimiento a los condominos doña
Carmen Gómez Gómez y doña Josefa
Abellán Gómez, cuyo domicilio actual
se desconoce .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a doña
Carmen Gómez Gómez y doña Josefa
Abellán Gómez, en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a 9 de marzo de
1992.-El Secretario .

Número 313 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS D E MURC IA

EDICT O

El Secretario de l Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecuti-
vo, número 0917/90 , promovido por
Banco de Santander S .A., contra Tere-
sa Sandoval Fernández y Juan Soro Es-
pinosa, en reclamación de 3 .988 .216 pe-
setas, he acordado por providencia de es-
ta fecha, notificar por medio de edictos
a los demandados cuyo actual domici-
lio se desconoce, que se ha nombrado
perito por la parte actora para valorar
los bienes embargados a don Rosendo
Gallego de la Fuente, quien tiene acep-
tado y jurado el cargo, lo que se hace
saber al demandado a fin de que dentro
del término de dos días designe otro por
su parte si le conviniere, bajo apercibi-
miento de tenerle por conforme con el
designado de contrario .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a don
Juan Soro Espinosa y doña Teresa San-
doval Fernández, en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a 9 de marzo de
1992.-El Secretario .

ED I CT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 1 .201/91 promovido por Ban-
co de Crédito Industrial, S .A. contra Re-
cuperaciones Cartagena S .A. en los que
por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
el/los inmueble/s que al final se descri-
ben, cuyo remate que tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta el día 22 de junio
próximo, a las 11 horas de su mañana,
sirviendo de tipo, el pactado en la escri-
tura de hipoteca, ascendente a la suma
de 15 .562 .500 .

En segunda su•basta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
el día 16 de julio próximo a la misma
hora, con las mismas condiciones esta-
blecidas para la anterior, sirviendo de ti-
po el setenta y cinco por ciento del que
se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día
9 de septiembre próximo, a la misma
hora con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor eje-
cutante, deberán depositar previamente
en la Cuenta de Consignaciones núme-
ro 3 .084 de la Sucursal del Banco Bilbao-
Vizcaya, en el Infante Juan Manuel de
esta ciudad, el veinte por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-

5 .- Si alguno de los días anter i or-
mente expres ados fuese festivo, la subas-
ta se celebraría al día s iguiente inmedia -
to háb il , a l a misma hora .

Bienes objeto de subasta

Un trozo de tierra situado en el para-
je de La Oya, de la diputación de Alum-
bres, término municipal de Cartagena,
de cabida una hectárea, dieciocho áreas
y noventa y tres centiáreas, equivalentes
a una fanega, nueve celemines, una cuar-
tilla, un estandal, tres metros y siete de-
címetros cuadrados, lindando al Norte,
camino y tierra de Vicente Plazas ; Sur,
carretera de La Unión a Cartagena; Oes-
te, rambla y camino ; y Este, tierra y ca-
sa de José Solano . Inscrita en el libro 12,
sección 2, folio 47, finca 675, 12 .

Dado en Murcia, a diez de marzo de
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario .

Número 313 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

SECCIÓN B

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara ,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Uno de Murcia . Sección B .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de Juicio Eje-
cutivo con el número 470/88-B, instados
por Caja de Ahorros de Murcia contra
don Cristóbal Hernández Rodríguez y
otros, sobre reclamación de 2 .734 .667
pesetas de principal más 600 .000 pesetas ,
calculadas para intereses, gastos y cos-
tas, en cuyos autos se ha acordado por
providencia de esta fecha citar de rema-
te a los demandados don Cristóbal Her-
nández Rodríguez y doña María Dolo-
res Vidal Hurtado, los cuales se encuen-
tran en ignorado paradero, y ello para
que dentro del término de nueve días se
personen en los autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere, ello en legal
forma, bajo los apercibimientos legales .

Al mismo tiempo se les hace saber que
por providencia de esta fecha también se
ha procedido al embargo de las fincas re-
gistrales números 8 .287 del Registro de
la Propiedad de Mula y números 3 .221,
5 .880 y 5 .633 del Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura .

Que en la Secretaría de este Juzgado
se encuentran a su disposición juego de
copias de la demanda y documentos .

Dado en Murcia, a cinco de marzo de
1990.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .
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Número 314 1

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO DOS D E MURC I A

EDICT O

La Ilustrísima señora doña Yolanda Pé-

rez Vega, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos

de Murcia .

Por virtud del presente, hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de Juicio Ejecutivo registra-
do bajo el número 108/89-C a instancia
del Procurador Rentero Jover en nom-
bre y representación de Caja de Ahorros
de Murcia contra María Dolores Rodrí-
guez Hernández en los que por proveí-
do de esta fecha se ha acordado sacar a
subasta los bienes especialmente hipote-
cados y que después se dirán, por pri-

mera vez y, en su caso,por segunda y
tercera vez, y término de veinte días há-
biles, habiéndose señalado para dicho
acto los días ocho de mayo, doce de ju-
nio, diecisiete de julio de 1992, todas
ellas a las 12 horas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 2' planta, Ronda de Garay, las
dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .- El tipo de la primera subasta es

el relacionado en la escritura de hipote-
ca ; para la segunda con la rebaja del 25

por 100 y para la tercera sin sujeción a
tipo . A partir de la publicación del edic-
to podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el
20 por ciento del precio del tipo de la su-
basta en la de Depósitos y Consignacio-

nes Judiciales abierta en el Banco Bilbao-
Vizcaya, S .A. de esta ciudad, Sucursal

Infante Juan Manuel, presentando en
este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes di-

cha en el propio acto de la subasta, o en
su caso acreditar haberlo hecho en cual-
quiera de las formas que se dicen en la
condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la

primera y segunda subasta que sean in-
feriores al tipo, y la tercera será sin su-
jeción a tipo de precio .

4 .- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes en la su-

basta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del

precio de la venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el acree-
dor hasta el mismo momento de la cele-

bración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y

que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer ad-
judicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los

otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de lo

que los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos,

estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examina-
dos por los que quieran tomar parte en

la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, después

del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

8 .- Las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes al'crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

9 .- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se les hubiere podido notifi-

car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

10 .- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una

fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto al día siguiente há-
bil a la misma hora .

Rel ac i ón de bienes obj e t o de subas t á

Finca urbana número dos .- Una vi-
vienda, en la planta primera, con salida

directa a la calle Cortes, a través del pa-

sillo, escalera, zaguán y portal general de
inmueble, sito en Murcia, Parroquia de

San Pedro, calle Cortes . Ocupa una su-
perficie construida de sesenta y tres me-
tros, seis decímetros cuadrados, estando

distribuida en comedor, estar, dormito-
rios, cocina, aseo y servicios .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia-Cuatro, libro 174, sección 1,
folio 35, Finca número 13 .997, y por un

importe de 2 .100 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo aco rdado , ex -

pido el presente en Murcia, a 4 de mar -

zo de 1992 . -La Magistrada - Juez . -El

Secretario .

Número 3142

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Don Miguel Ángel Larrosa Amante ,

Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Ocho de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de Jui-
cio especial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 117/92-AC

seguidos a instancia de Caja de Ahorros

de Murcia, representada por el Procu-
rador señor Rentero Jover, contra doña

Antonia Rodríguez Teruel, se ha dicta-
do resolución en la que se acuerda la pu-

blicación del presente, para que sirva de

requerimiento en forma a la demanda-
da doña Antonia Rodríguez Teruel, para

que en el término de diez días hábiles,

satisfaga a la parte actora la suma de
4 .248 .000 pesetas de principal, más

937 .000 pesetas que se presupuestan para

intereses, gastos y costas, sin perjuicio
de lo que resulte de ulterior liquidación,

bajo apercibimiento que de no verificarlo
en el referido término se continuará el

trámite hasta la venta en pública subas-
ta de la finca para hacer pago de aqué-

llas al ejecutante .

Y para que sirva de requerimiento en
forma a la demandada doña Antonia

Rodríguez Teruel, expido el presente en

Murcia a 6 de marzo de 1992.-El

Magistrado-Juez.-El Secretario .
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Número 3143 inferiores al tipo, y la tercera será sin su-

jeción a tipo o precio .

Bienes obj e t o de subas t a :

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Dos de Mur-
cia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de procedimiento sumario hi-
potecario artículo 131 de la Ley Hipote-

caria, registrado bajo el número
1 .147/91, a instancia del Procurador An-
tonio Rentero Jover, en nombre y repre-
sentacion de Banco de Crédito Indus-

trial, S .A., contra María Dolores Con-

treras Guzmán y José Puche Martínez,
en los que por proveído dé esta fecha se
ha acordado sacar a subasta los bienes
especialmente hipotecados y que después
se dirán, por primera vez y en su caso,
por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 13 de mayo, 17
de junio, 22 de julio de 1992, todas ellas
a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio de

Justicia 2. a planta, Ronda de Garay, las
dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las
siguientes :

CONDICION E S :

l .a- El tipo de la primera subasta es
el relacionado en la escritura de hipote-

ca, para la segunda con la rebaja del 25
por 100, y para la tercera , sin sujeción

a tipo . A partir de la publ icación del

edicto podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado, consignándose al me-

nos el 20 por 100 de l precio del tipo de

la subasta en la de Depósitos y Consig-
naciones Ju i diciales abierta e n el Bánco
Bilbao Vizcaya S . A ., de esta ciudad, su-

cursal Infante Juan Manuel, presentan-
do en este caso resguardo de dicho in-
greso .

2 .1- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes di=

cha en el propio acto de la subasta, o en

su caso acreditar haberlo hecho en cual-

quiera de las formas que se dicen en la
condición primera .

3.1- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean

4. a- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder el remate a un tercero .

5.1- Se devolverán las coñsignacio-

nes efectuadas por los participantes en

la subasta, salvo que corresponda al me-

jor postor, las que se reservarán en de-

pósito como garantía del cumplimiento

de la obligación, y en su caso como par-

te del precio de la venta .

6.1- Si se hubiere pedido por el

acreedor hasta el mismo momento de la

celebración de la subasta, también po-

drán reservarse en depósito las consig-

naciones de los participantes que así lo

acepten y que hubieran cubierto con sus

ofertas los precios de la subasta, por si

el primer adjudicatario no cumpliese con

su obligación y desearan aprovechar el

remate los otros postores y siempre por

el orden de las mismas .

7 . a- Los títulos de propiedad, que

han sido suplidos por certificación de lo

que en los mismos resulta en el Registro

de la Propiedad, en que constan inscri-

tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar par-

te en la subasta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos

y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros, no admitiéndose al rematante,

después del remate, ninguna reclamación

por insuficiencia o defecto de los mis-

mos .

8 . a- Las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

9 .a- El presente edicto servirá de no-

tificación en forma a los demandados a

quienes no se le hubiere podido notifi-

car los señalamientos de subastas por

cualquier causa .

1 0. a- Si por error se hubiere señala-

do para la celebración de la subasta una

fecha que resultare festiva, dicha subas-

ta se llevará a efecto al día siguiente há-

bil a la misma hora .

Finca A) Número Dos-I-9 .-Local co-
mercial en planta baja, sin distribución
interior, con acceso por la calle Ángel
Galindo y calle interior del Centro, que
tiene una superficie útil de ochenta y un
metros y cincuenta y siete decímetros
cuadrados .

Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Tres, folio 590, fin-
ca 14 .589 y por un valor de 11 .000 .000
de pesetas .

Finca B) Número Cinco .-Vivienda
derecha según se sube por la escalera, del
edificio sito en término de esta villa de
Alcantarilla, calle Cervantes, sin núme-
ro, situada en la segunda planta de pi-
sos, con acceso por el zaguán común a
todas las viviendas . Tiene una superfi-
cie construida de ochenta y dos metros
cincuenta decímetros cuadrados y útil de
sesenta y un metros, veinticuatro decí-
metros cudrados . Está distribuida eq ves-
tíbulo, comedor-estar, pasillo, tres dor-
mitorios, cocina, baño, lavadero y terra-
za solana .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número Tres de Murcia, libro 123, folio
99 y finca 9 .927, por un valor de pese-
tas 5 .500 .000 .

Y para que conste que se cumpla lo
acordado, expido . el presente en Murcia
a 4 de marzo de 1992.-La Magistrada-
Juez, Yolanda Pérez Vega .-El Secreta-
rio .

Número 323 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del' Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo número 0929/88, promovido por
Banco Popular Españo l , S.A., contra
Ana García Pereira, en rec lamación de
405 .026 pesetas, he acordado por pro-
videncia de esta fecha dar traslado a la
demandada con domicilio desconcido,
de la tasación de costas, por término de
tres días, para que p ueda alegar lo que
a su derecho convenga, siendo el importe
de la tasación de costas la suma de noti-
ficación en legal forma a la demandada
Ana García Pereira, en ignorado para-
dero .

Dado en Murcia a 10 de marzo de
1992.-El Secretario .
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Número 314 5

PRIMERA IN STANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa
de Rueda Jover, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos número
0786/89, que se siguen a instancias de
Roque Aráez Vidal, representado por el
Procurador José Martínez Laborda,
contra Ramón Sánchez Sánchez (y espo-
sa a los efectos del artículo 144 del
R.H .), he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los bienes
embargados, y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 9 de ju-
nio de 1992, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 8 de
julio de 1992, a las once horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin su-
jeción a tipo, el día 8 de septiembre de
1992, a las once horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las si-
guientes :

actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-
rá los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secreta-
ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta.- Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que no se ha suplido la fal-
ta de títulos .

Séptima .- Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores señalamien-
tos la subasta se celebrará el siguiente día
hábil a la misma hora .

Bie nes objeto de subasta :

Superficie parcela, casa vivienda uni-
familiar : 120,82 mz, situada en Corve-
ra (Murcia), en la calle Aljibes, 6, con
las siguientes superficies : superficie so-
lar ocupada por vivienda, 108,72 m' ;
superficie vinculada a vivienda, 12,11
mz; superficie construida vivienda,
79,80 m2 ; cobertizo, 10,40 mz; patio in-
terior, 17,60 m2 . Valorada a efectos de
subasta en dos millones novecientas no-
venta y una mil doscientas sesenta y sie-
te pesetas .

Murcia a 10 de diciembre de 1991 .
El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 3144

Sevilla, doña Amparo Pascual del Ri-
quelme y Fontes y doña María Dolores,
don Fernando Luis y don Rafael Luis
Pascual del Riquelme y Carratalá, y Es-
te, el mismo río Segura frente al cemen-
terio del pueblo» .

«Una parcela de tierra de una hectá-
reas, veintinueve áreas y diez centiáreas
equivalentes a once tahúllas, cuatro
ochavas y doce brazas, de las cuales seis
tahúllas, cuatro ochavas y quince brazas
son de huerto y el resto en blanco, con
linderos : Norte, río Segura ; Sur, casas
del pueblo de Beniel ; Este, lote número
dos de don Ramón Luis, y doña María
Dolores Pascual del Riquelme y Servet,
o sea, la finca que se ha descrito ante-
riormente, y Oeste, río Segura y don Jo-
sé Franco Larrosa» .

Por el presente se cita a cuantas per-
sonas ignoradas pueda afectar este expe-
diente y perjudicar lo solicitado en el
mismo, a fin de que en el término de diez
días a partir de la publicación de este
edicto, puedan comparecer en dicho ex-
pediente para alegar cuanto a su dere-
cho convenga en orden a la pretensión
formulada, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 201 de la
regla tercera de la Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia a 4 de marzo de
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario .

Número 323 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

CONDICIONES :

Primera .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda .- Que en la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no cu-
bran laszlos terceras partes de dicho pre-
cio de tasación. En la segunda subasta
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio de ta-
sación, con la rebaja antes dicha del
veinticinco por ciento, y la tercera subas-
ta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MURCIA

EDI CT O

El titular del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio número
715/91-BL, promovido por el Procura -
dor señor Rentero Jover, en nombre y
representaci ón , de don José Antonio
García Martínez y otros, al objeto de
reanudar el tracto sucesivo interrumpi-
do en el Registro de la Propiedad de
Murcia Siete, de las siguientes fincas :

«Trozo de tierra en término de Beniel,
partido de Beniel de caber cuarenta y
cuatro áreas, veintitrés centiáréas, o sea,
tres tahúllas, siete ochavas y veinte bra-
zas, que linda : al Norte, río Segura; Sur,
casas del pueblo de Beniel ; Oeste, lote
de doña Mercedes, doña María Sol, do-
ña Luisa Elena Pascual del Riquelme y

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ven-
ta en pública subasta número 0823/91,
seguidos a instancia de Banco Hipoteca-
rio de España, S .A ., contra Francisco
Quiñonero Casanova (Edificio Piscis), se
ha dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para ha-
cer saber la existencia del presente pro-
cedimiento según lo dispuesto en la re-
gla S .a del artículo 131 de la L .H ., al ac-
tual titular del dominio don Francisco
Quiñonero Casanova, o en su defecto a
las personas establecidas en el artículo
268 de la L.E.C.

Y expido el presente para que surta los
efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia a 27 de febrero de
1 992.-Ei Magistrado-Juez, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .-El Secre-
tario .
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Número 314 7

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

ED I CT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número

Tres de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de

lo Social de mi cargo se siguen autos con

el número 118/91, hoy en trámite de eje-

cución con el número 18/92, por despi-

do, seguidos a instancias de Francisco

Mora González, contra Tapizados Gran

Styl S .L., en los que con fecha 23-1-92

se dictó resolución cuya parte dispositi-

va es la siguiente :

"Procédase a la ejecución del título

ejecutivo indicado en los antecedentes de

hecho por un principal de un millón cien-

to treinta y cuatro mil doscientas treinta

y cinco pesetas (1 .134 .235 pesetas) y de

ciento diez mil pesetas (110 .000 pesetas)

que se fijan provisionalmente para cos-

tas y gastos, y se decreta, sin previo re-

querimiento, el embargo de bienes de la

empresa ejecutada Tapizados Gran Styl

S.L., en cuantía suficiente a cubrir el to-

tal reclamado, comisionándose a tal

efecto al Sr . Agente Judicial de este juz-

gado, asistido del Secretario, o bien del

Oficial o Auxiliar que al efecto se habi-

lite, observándose las reglas y orden es-

tablecido en el artículo 1 .477 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se

depositarán con arreglo a derecho. La

presente resolución servirá de manda-

miento, dirigiendo para su currtplimien-

to el correspondiente despacho . Líbrese

exhorto al Juzgado de Primera Instan-

cia e Instrucción de Yecla .

Sin perjuicio de todo ello, remítanse

oficios a los Registros de la Propiedad

y Ayuntamiento del domicilio del apre-

miado, y a la Delegación de Hacienda

si procede, a fin de que faciliten la rela-

ción de los bienes y derechos del mismo

de que tengan constancia, tras la reali-

zación por éstos, si fuere preciso, de las

averiguaciones legalmente posibles .

Notifíquese esta resolución a los afec-
tados advirtiendo que contra la misma

cabe recurso de reposición ante este Juz-

gado en el plazo de tres días hábiles si-

guientes al de su notificación" .

Y para que sirva de notificación a la

parte ejecutada Tapizados Gran Styl

S.L., cuyo último domicilio conocido

fue en calle San Fernando, 63 (Yecla),

expido el presente para su publicación en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», haciendo saber los extremos ex-

puestos y que las resoluciones judiciales

que se dicten en este procedimiento a

partir del presente, serán notificadas en

el tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a diecisiete de mar-

zo de mil novecientos noventa y dos .-

El Magistrado-Juez, Juan Martínez Mo-

ya.-El Secretario .

Número 324 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURC IA

CITACIÓ N

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Tres de

Murcia, se sigue a instancia de María

Ángeles Manzanares Giménez, contra

Cidemusa y otros, en acción sobre recla-

mación de cantidad, se ha mandado ci-

tar a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, en su ca-

so el día 21 de mayo de 1992 y hora de

las 9' 55 de su mañana, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado de lo Social

número Tres de Murcia, sita en la Ave-

nida de la Libertad, número 8-2 .° de es-

ta capital, a cuyo efecto deberán com-

parecer las partes con todos los medios

de prueba de que intenten valerse en di-

cho acto de juicio, previniéndoles que los

actos no se suspenderán por falta injus-

tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma

a "Cidemusa", Confección Infantil de

Murcia S.A., que últimamente tuvo su

residencia en esta provincia, y en la ac-

tualidad se encuentra en ignorado para-

dero, en virtud de lo acordado por el

Ilmo Sr . Magistrado-Juez, en providen-

cia de esta misma fecha, se expide la pre-

sente para sú publicación en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», hacién-

doles saber los extremos expuestos, que-

dando citada igualmente para confesión

judicial, con apercibimiento de tenerlo

por confeso, caso de no comparecer .

Murcia, diecisiete de marzo mil nove-

cientos noventa y dos .-El Secretario .

Número 318 5

PRIMERA INSTA NC IA

NÚ MERO S I ETE DE MURC I A

EDICT O

En el Juzgado de Primera Instancia

número Siete de los de Murcia, a instan-

cia de doña Dolores Jara Andújar, re-

presentada por el Procurador don Fran-

cisco J . Berenguer López, y al número

175/92, se sigue expediente de dominio

para la inscripción de exceso de cabida

de la siguiente finca : "Finca sita en tér-

mino municipal de Murcia, partido de

Puente Tocinos, riego de la acequia de

Benetúcer, de cabida dos tahúllas y seis

brazas, igual a veintidós áreas y sesenta

y dos centiáreas, que linda : Norte, don

Antonio Serrano Soler ; Levante, here-

deros de don Francisco Ayuso, brazal re-

gador por medio . Tiene su entrada de ca-

rril de tres metros por el existente viento

de Levante de las parcelas que se ajudi-

caron a don José, doña Concepción y

don Fernando Barba Soler . Inscrita en

el Registro número Uno de Murcia, sec-

ción 6 .a, libro 21, folio vuelto, finca nú-

mero 1 .672, inscripción 3 . a", habiendo

recaído providencia en el expresado ex-

pediente, por la que se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes pueda perju-

dicar la inscripción solicitada para que

en el plazo de diez días comparezcan an-

te este Juzgado a fin de alegar cuanto a

su derecho convenga .

Dado en Murcia a diez de marzo de

mil novecientos noventa y dos .-La Se-

cretaria, María Carmen Rey Vera .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

Número 348 8

M U R C I A

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Servicio de Urbanismo del
Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca,
sito en calle Villaescusa, Edificio Villaes-
cusa .

Fuente Álamo de Murcia a 18 de fe-
brero de 1992.-El Alcalde .

Número 347 4

ANUNCI O

Habiéndose aprobado por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha 26 de mar-
zo de 1992, el Pliego de Condiciones Ju-
rídicas, Técnicas y Económico-Admi-
nistrativas y tarifas que en su caso han
de servir de base para la contratación
mediante concurso de la «Concesión de
redacción de proyecto, construcción y
gestión de aparcamiento subterráneo en
calle Isaac Albéniz» ; se expone al públi-
co en el Servicio de Contratación, Sumi-
nistros y Patrimonio, por plazo de trein-
ta días a contar del siguiente hábil al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», de
conformidad y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 121 del Reglamen-
to de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales .

Murcia, 27 de marzo de 1992.-El Te-
niente de A lcalde de Hacienda .

Número 348 2

LORC A

ANUNCI O

Aprobac ión inicial pro yec to de
urbani zac ión del P .E . R . I . denominado

E l Huerto

Habiéndose aprobado inicialmente
por el Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 26 de mar-
zo de 1992, el Proyecto de Urbanización
del Plan Especial de Reforma Interior
«El Huerto», sito en Alameda de Cer-
vantes, Avenida Santa Clara , y Alame-
da Los Tristes, promovido por la mer-
cantil PROMEUR, S .A., y redactado
por los Arquitectos don Sebastián Mi-
ñarro García y don Cristino Guerra L ó -
pez, se expone al público dicho Proyec-
to por período de quince días a efectos
de que, quienes lo consideren oportuno,
formulen cuantas alegaciones, reclama-
ciones o sugerencias consideren oportu-
nas en defensa de sus derechos .

Lorca a 27 de marzo de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 347 2

YECL A

ED I CT O

Por don Leandro Martín Cebas, Ro-
berto E. Martín Kruse y Manuel A . Cas-
til l o Arenas, C . B ., se ha sol icitado l icen-
cia municipal para establecer la actividad
de pizzer ía-restaurante de dos tenedores,
con emplazamiento en calle Juan Ortu-
ño, 12, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla a 26 de marzo de 1992.-El Al-
calde .

Número 347 3

FUENTE ÁLAMO D E MURC IA

La Alcaldía de Fuente Álamo de
Murcia ,

Hace saber : Que por don Francisco
López Martínez se ha solicitado la de-
volución de la fianza consignada para
garantizar la gestión recaudatoria de
este Ayuntamiento y que en cumplimien-
to de lo d'ispuesto en el artículo 81-1 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales se concede un plazo
de quince días para que puedan presen-
tar reclamaciones quienes creyeran tener
algún derecho exigible en razón de la ga-
rantía mencionada .

M U R C I A

EDICT O

Habiendo solicitado don Jesús Serra-
no Espada licencia para la apertura de
café-bar, en calle Mayor, número 160,
Puente Tocinos (Expte . 338/91), se abre
información pública para que en plazo
de diez días puedan formularse alegacio-
nes por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Murcia a 10 de marzo de 1992 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 348 1

LORC A

ANUNCI O

Aprobación del Proyecto d e
Compensación de l P .E . R . I . E l H uert o

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 26 de marzo de
1992, acordó aprobar el Proyecto de
Compensación del P .E.R.I . «El Huer-
to», promovido por la mercantil PRO-
MEUR, S .A ., y redactado por los Ar-
quitectos don Sebastián Miñarro García
y don Cristino Guerra López .

Lo que se expone al público para ge-
neral conocimiento, significándose que
contra el mismo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse, por
quienes se consideren perjudicados, re-
curso de reposición ante el Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno en el plazo de
un mes, como trámite previo a la inter-
posición, en su caso, del recurso
contencioso-administrativo . No obstante
podrá interponerse cualquier otra clase
de recurso .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Servicio de Urbanismo del
Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca,
sito en calle Villaescusa, Edificio
Villaescusa .

Lorca a 27 de marzo de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Número 3212

MURCIA

no, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento de Murcia, a fin
de que puedan proceder a las actuaciones pertinentes en cuanto
a protección civil .

Transcurrido el plazo de información pública, para re-
clamaciones y sugerencias, y a tenor del acuerdo del Pleno de
este Excelentísimo Ayuntamiento, de 27 de febrero de 1992,
se considera definitivamente aprobada la Ordenanza de Pro-

tección de l a Atmósfera, que a continuación se inserta :

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales .

Artículo 1 .- La presente Ordenanza tiene por objeto regu-
lar las condiciones que deben reunir las industrias, instalacio-
nes de calefacción y agua caliente, vehículos automóviles y,
en general cuantas actividades puedan ser causa de emisión
o salida de humos, polvos, gases, vapores, vahos y emanacio-
nes de cualquier tipo, con el fin de lograr que la contamina-
ción atmosférica en el término municipal de Murcia sea
mínima .

Artículo 2.- A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por
contaminación atmosférica la presencia en el aire de materias

que imp l iquen r iesgo, daño o mo lestias para las personas, sus
bienes y/o el medio ambiente .

Asimismo, se consideran actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera las incluidas en el catálogo esta-
blecido en el anexo 1 y cualesquiera otras actividades de natu-
raleza similares, entendiendo por tales aquellas que, por sus
características o por los procedimientos tecnológicos utiliza-
dos constituyan o puedan constituir un foco de contamina-
ción atmosférica .

Artículo 3.- Las ex i gencias que se establezca n para el ejer-

cicio de las actividades a que se refiere esta Ordenanza serán
controladas a través de la correspondiente l icencia o autori-
zación municipal, ajustándose a la normativa general .

Estas actividades estarán sujetas a vigilancia por parte de
la Administraci ón Municipal .

Artí culo 4 .- En la elaboración de planes que desarrollen el
Plan General de Ordenación Urbana y afecten a zonas donde

se local icen actividades industriales será preceptivo un estu-
dio sobre la previsible contaminación atmosférica de la zona .

Artículo 5 .- Corresponde al Ayuntamiento la prevención,
control, vigilancia e inspección de las fuentes de emisión mó-
viles, tanto privadas como públicas, y de las fuentes fijas en
los supuestos, circunstancias y términos que permite la Ley
38 de 1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico y normativas complementarias, así como en vir-
tud de las atribuciones que le confiere la vigente Ley 7 de 1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas de 30 de noviembre de 1961, y demás legislación con-
cordante en la materia .

Artículo 6.- En el caso de fugas accidentales, fumadas, etc .,
que originen emisiones a la atmósfera con graves riesgos y pe-

ligros para las personas, el titular de la actividad, además de
poner en práctica las medidas correctoras que procedan, de-
berá comunicarlo inmediatamente a la Delegación del Gobier-

CAPÍTULO II
Niveles de emisión .

Artículo 7 .- Los nive les máximos de emisión entendidos

como las concentraciones admisibles de cada tipo de conta-
minantes en l os vertidos a la atmósfera según cada caso, son
los establecidos en el anexo 11 de esta Ordenanza, de acuerdo
con lo dispuesto en e l Decreto 833 de 1975, de 6 de febrero
para fuentes fijas .

En caso de vehículos automóviles con motor de combus-
tión interna los niveles máximos de emisión serán los indica-
dos en el anexo III, que son los establecidos en el Decreto
3.025/74, de 9 de agosto .

Artículo 8 .- Los titulares de focos emisores de contaminan- .

tes a la atmósfera cualquiera que sea su naturaleza, especial-
mente las instalaciones industriales, generadores de calor y ve-
hículos automóviles, están obligados a respetar permanente-
mente los niveles de emisión que se establecen en la presente
Ordenanza. A tal fin deberán mantenerse las instalaciones y
vehículos en las debidas condiciones .

Artículo 9 .- En tanto no se aprueben los sistemas oficiales
de medida para cada contaminante, la determinación de los
valores de emisión y sus correspondientes métodos analíticos
se hará en base a las directivas de la Comunidad Económica
Europea o las normas de la Environmental Protection Agency
(EPA) .

Artículo 10 .- Se entiende por límites de inmisión los valo-
res máximos tolerables de presencia en la atmósfera de cada
contaminante, aisladamente o asociado con otros, en su caso .
Los niveles máximos de inmisión admisibles son los señala-
dos en el anexo IV de conformidad con lo establecido en el

Decreto 1 .613 de 1985, de 1 de agosto .

Artí culo 11 .- De conformidad con la Orden de 10 de agos-
to de 1976 y Resolución de 10 de junio de 1980 de la Direc-
ción General de la Salud Pública, la determinación de los ni=
veles de inmisión se ajustará a las normas técnicas para análi-
sis y valoración de contaminación atmosférica de natura l eza
química, que se detallan en el anexo V de esta Ordenanza y
posteriores modificaciones que establezca la legislación estatal .

Artículo 12 .- Cuando aun cumplimentándose los niveles de
emisión, se superen los niveles de inmisión, podrán limitarse
más estrictamente las de emisión de los focos contaminantes,
de forma que, en todo caso, la situación atmosférica resulte
higiénico-sanitariamente admisible, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 38 de 1972, de Protección del Ambiente
Atmosférico, y legislación que la desarrolla .

CAP ÍTULO I II
Fuentes fijas .

Artículo 13 .- Para el otorgamiento de licencias de activida-
des consideradas potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera se estará, además de lo dispuesto en el artículo 3, en el

régimen especial previsto para este tipo de actividades, en el
título V I del Decreto 833 de 1975, de 6 de febrero, y la Orden
de 18 de octubre de 1976 .



Núm e ro 8 2 M ié rco les, 8 de abril d e 199 2 Página 2299

Artí culo 14 .- Los titulares de actividades industria les poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera deberán adoptar
los medios más eficaces de depuración y procedimientos de
la dispersión idóneos (a l tura de las chimeneas, temperaturas
y velocidades de salida de los efluentes) para que los contami-
nantes vertidos a la atmósfera se dispersen de forma que no
rebasen e n el ambiente exterior de la industria los niveles de
inmisión establecidos, respetándose siempre los niveles de emi-
sión exigidos .

Para todo ello se habrá de tener presente en los cálculos
el nivel de contaminación de fondo de las zonas que puedan
tener incidencia la emisión, así como las variables meteoroló-
gicas, topográficas y características urbanísticas, como edifi-
cación, densidad de tráfico, etc .

En casos especiales en que las medidas correctoras no sean
suficientes, el Ayuntamiento podrá exigir la utilización de com-
bustibles adecuados en orden a la protección del Medio Am-
biente Atmósférico .

Artículo 15 .- Sin perjuicio de que conforme al artículo 27
del Decreto 833/1975, cuando el Ministerio competente lo es-
time conveniente, se instalen aparatos fijos de mediciones de
emisiones de contaminantes con registrador incorporado, si
el Servicio Municipal competente en materia de contamina-
ción atmosférica lo considera necesario, podrá solicitar la ins-
takación de este tipo de medidas .

Artículo 16 .- Los titulares de las industrias estarán obliga-
dos a tener en su poder, y a disposición del técnico inspector
municipal, el libro de registro a que se refiere el artículo 33
de la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18 de
octubre de 1976, en el que se anoten las revisiones periódicas
de autocontrol y resultados obtenidos de las emisiones que
efectúen, de acuerdo con la normativa legal .

Artículo 17 .- Los focos fijos de combustión, así como las
instalaciones en las cuales se efectúa ésta, deberán reunir las
características técnicas precisas para obtener una combustión
completa de acuerdo con la clase de combustible que se utilice .

Artículo 18.- Los combustibles utilizados estarán sujetos al
Decreto 2 .204/1975, de 23 de agosto sobre características, ca-
lidades y condiciones de empleo de carburantes y combusti-
ble y posteriores decretos (R .D . 3 .000/1980 y R.D.
2 .367/1985) .

Artículo 19 .- Las instalaciones y el funcionamiento de las
calefacciones domésticas e insta laciones de agua caliente sa-
nitaria se ajustarán al Reglamento de Instalaciones de Cale-
facción, Climatación y Agua Caliente Sanitaria, aprobados
por los Decretos 1 .6 1 8 de 1980, de 4 de julio, y 2 .946 de 1982,
de 1 de octubre, e I nstrucciones Complementarias, IT.[C .
aprobadas por Orden de 1 6 de julio de 1981, modificadas pos-
teriormente por la Orden de 28 de junio de 1 984 .

hora de partículas só l idas, se seguirá para el cálculo de altura
de chimeneas las instrucciones del anexo VI de la presente
Ordenanza .

Artículo 22.- Para las instalaciones industriales de mayor po-
tencia a las especificadas en el artículo anterior, se emplearán
modelos físico-matemáticos de dispersión, que tengan en cuen-
ta los parámetros meteorológicos y específicos de la zona, de-
terminados por las correspondientes mediciones de acuerdo
con la normativa general y con el «Manual de Cálculo de
Altura de las Chimeneas Industriales» publicado por el Mi-
nisterio de Industria y Energía en 1981 . No obstante podrán
admitirse otros métodos de cálculo de reconocida solvencia .

Artículo 23 .- Las chimeneas de instalaciones domésticas y
de calefacción o producción de agua caliente sanitaria centra-
lizada en edificios de viviendas, residencias colectivas o co-
merciales, deberán sujetarse a lo especificado en el artículo
19 de la presente Ordenanza. En cualquier caso las bocas de
chimeneas estarán situadas por lo menos a tres metros por en-
cima de las cumbreras de los tejados, muros o cualquier otro
obstáculo o estructura, distante menos de 20 metros .

Las bocas de las chimeneas situadas a distancias compren-
didas entre 20 y 50 metros de cualquier construcción deberán
estar a nivel no inferior al del borde superior del hueco más
alto que tengan las construcciones cercanas .

Estas distancias se tomarán sobre el plano horizontal que
contiene la salida de humos libre de caperuzas, reducciones
y otros accesorios o ramales que pudiesen llevar .

Artículo 24 .- Las chimeneas de las industrias deberán estar
provistas de los orificios precisos para poder realizar la toma
de muestras de gases y polvos, debiendo estar dispuestos de
modo que eviten -turbulencias y otras anomalías que puedan
afectar a la representatividad de las mediciones de acúerdo con
las especiticaciones del anexo VII de la presente Ordenanza .

Artículo 25 .- Las chimeneas y cualquier foco emisor de con-
taminantes deberán acondicionarse permanentemente para que
las mediciones y lecturas puedan practicarse sin previo aviso,
fácilmente y con garantía de seguridad para los técnicos
municipales .

Las comprobaciones que se lleven a cabo se realizarán
en presencia del personal responsable de la actividad que se
inspeccione, sin que en ningún momento pueda alegarse la
ausencia de dicho personal como impedimento para realizar
la inspección .

Artículo 26 .- Para enjuiciar la incidencia que una instala-

ción proyectada pueda tener sobre el medio ambiente, se po-
drá exigir la presentación de un estudio impacto ambiental,
cuando exista presunción de que los niveles de inmisión de la
zona están próximos a ser rebasados o puedan producirse per-
juicios importantes sobre el medio ambiente y/o los recursos
naturales .

Artículo 20 .- Los humos, vahos, vapores y otros efluentes
contaminantes, cualquiera que sea su origen deberán evacuarse
al exterior mediante conductos o chimeneas .

Artículo 21 .- Los titulares de las actividades industriales po-
tencialme n te contaminadoras de la atmósfera deberán efec-
tuar el cálculo de la altura de las chimeneas en función de las
condiciones cl i matológicas del lugar . Para las instalaciones de
combustión de potencia global inferior a 100 MW, equivalentes
a 86.000 termias/hora de cualquier gas o 100 kilogramos por

CAPÍTULO I V
Vehículos de motor de combustión interna .

Artículo 27.- Los usuarios de los vehículos de motor de com-
bustión interna que circulen dentro del término municipal de
Murcia deberán vigi l ar y comprobar el buen funcionamiento
de sus motores, con el fin de reducir la contaminación atmos-
férica que produzcan, cumpliendo con los límites estableci-
dos en el anexo V de la presente Ordenanza .
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Artículo 28 .- Como procedimiento de medida de la conta-
minación producida por los vehículos de encendido de chispa
se adopta el método de valoración del monóxido de carbono
en régimen de «ralentí», descrito en el Decreto 3 .025/1974 de
9 de agosto, y para los motores diesel se adopta la medición
de la opacidad de los humos con la prueba de aceleración libre
descrita en el Reglamento número 24 anexo al acuerdo de Gi-
nebra de 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de febrero de 1973) .

Ambas pruebas figuran en el anexo V .

Artículo 29 .- Los vehículos diesel deberán disponer de un
precinto en la bomba de inyección, tal y como se describe en
la Orden de 9 de diciembre de 1975.

Artículo 36 .- Al objeto de reducir los niveles de monóxido
de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos y plomo, emi-
tidos por los vehículos de encendido de chispa se aconseja la
instalación de un catalizador convertidor en el vehículo y el
uso de la gasolina sin plomo .

CAPÍTULO V
Otras act i v idades .

Artículo 37 .- Se prohíbe quemar o utilizar como combusti-
ble los residuos domésticos, industriales o de otro origen ca-
paces de producir humos, gases o emanaciones . La elimina-
ción de estos residuos deberá de hacerse según lo dispuesto
en la Ordenanza de Limpieza Viaria, Almacenamiento, Re-
cogida y Disposición Final de Desechos y Residuos Sólidos .

Artículo 30.- Los motores de explosión o combustión fijos,
tales como hormigoneras de gasolina o gas-oil, motocultores,
grupos electrógenos que funcionen con combustibles, moto-
compresores, quedan sometidos a las mismas limitaciones que
expresa el artículo para los vehículos de tracción mecánica .

Además, los motores de explosión o combustión y los gru-
pos electrógenos cuando estén situados en un recinto cerra-
do, deberán estar dotados de ventilación forzada y una chi-
menea que cumpla con lo previsto en esta Ordenanza .

Artículo 31 .- Los vehículos con motor de encendido por chis-
pa podrán ser requeridos en todo lugar y ocasión, al objeto
de proceder a la medición de las emisiones de escape, por fun-
cionarios del Ayuntamiento de Murcia, los cuales entregarán,
en todo caso, al conductor del vehículo correspondiente acta
con el resultado del ensayo, que en caso de superar los límites
admisibles dará origen al correspondiente expediente
sancionador .

Artículo 32 .- Los agentes de la Policía Local podrán for-
mular denuncia contra aquellos vehículos con motor diesel cu-
yas emisiones de humos superen a su juicio, los límites fija-
dos en el artículo 7 de esta Ordenanza . A estos efectos, no
se tomarán en consideración las emisiones de humos momen-
táneos que se produzcan como consecuencia de la puesta en
marcha, aceleraciones y cambios de velocidad .

Artículo 33 .- Cuando, a juicio de los agentes municipales,
exista presunción manifiesta de emisio nes de humos que ex-
cedan los límites autorizados, se exigirá al titular del vehículo
la presentación del mismo en uno de los centros municipales
de control , en el plazo máximo de quince días, entregándoles
al efecto el correspondiente requerimiento .

Artículo 34 .- Si a juicio de los age n tes municipales, dichas
emisiones resultasen abusivas se podrá obligar al conductor
del vehículo a dirigir éste a un centro de contro l oficial en ese
mismo mome n to, acompañado por el agente, al objeto de ve-
rificar sus emisiones sin hacer posible la manipulación de su
motor .

Artículo 35 .- A los vehículos con motor de paso por este
municipio, cuyas emisiones a juicio de los agentes de la Poli-
cía Local sean excesivas, se les permitirá la entrada en la ciu-
dad, siempre que puedan justificar debidamente la salida antes
de transcurridas doce horas desde el momento de ser aperci-
bidos por dichos agentes . Se entregará al conductor del ve-
hículo el correspondiente volante de justificación .

Se exceptúa de esta prohibición los residuos agrícolas o
forestales, si bien es aconsejable que su eliminación se efectúe
mediante métodos más acordes con la conservación del Me-
dio Ambiente que la incineración .

Artíc ulo 38 .- Queda prohibida la instalación de generado-
res y hornos de incineración de residuos urbanos, o de otra
índole tanto e n f i ncas privadas como en establecimientos pú-
blicos en general .

Sin embargo, cuando razones de carácter sanitario o pro-
blemas para la salud pública lo aconsejen se podrán autorizar
instalaciones de incineración en establecimientos tales como
hospitales, sanatorios, etc . que cumplan estrictamente, y en
todo momento, los límites de emisión establecidos y, asimis-
mo, posean adecuadas chimeneas independientes de otros ge-
neradores y su altura y ubicación cumplan con lo establecido
en esta Ordenanza .

En todo caso, este tipo de instalaciones deberá contar con
autorización municipal expresa, la cual podrá ser revocada en
cualquier momento si su funcionamiento da lugar a emisio-
nes anormales por incumplimiento de las condiciones exigidas .

Artículo 39 .- Los establecimientos de hostelería, que reali-
cen operaciones de preparación de alimentos y originen ga-
ses, humos y olores, estarán dotados de conductos de evacua-
ción que cumplan con lo previsto en esta Ordenanza .

Artícu lo 40 .- Las instalaciones de tipo provisional o tem-
poral de plantas de aglomerados asfálticos o de fabricación
de hormigones, deberán disponer de la correspondiente auto-
rización o licencia, debiendo ajustarse para la evacuación de
humos, polvos y gases, a lo dispuesto en esta Ordenanza .

Artíc ulo 41 .- Las instalaciones de trituración, pulverización
o cua l quier aparato que pueda producir po lvo, vahos, etc .,
deberán estar provistos de dispositivos de recogida que impi-
dan que los contaminantes se dispersen en el ambiente, y no
podrán ser evacuados a la atmósfera sin previa depuración,
cumplimentándose los límites de emisión que fija esta
Ordenanza .

A rt ícu lo 4 2 .- En obras de derribo y en todas aquellas acti-
vidades que originen producción de po lvo, se tomarán las pre-
cauciones necesarias para reducir la cóntaminación al míni-
mo posible, evitando la dispersión .

Artículo 43 .- En l os-parques de almacenamiento al aire libre
de materiales a granel se tomarán las medidas adecuadas pa-
ra evitar que la acción del viento pueda levantar el polvo . A
tal fin se aplicarán las medidas correctoras oportunas como
mantener el material constantemente humedecido, cubierto
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con fundas de lona, plástico o de cualquier otro tipo o se pro-
tegerá mediante la colocación de pantallas cortavientos .

Artículo 44 .- En las industrias de limpieza de ropa y tinto-
rerías se exigirán chimeneas de ventilación de los locales, aparte
de los propios de los generadores de calor y aparatos de lim-
pieza . En determinados casos y mediante autorización expre-
sa, se podrá prescindir de chimeneas en los aparatos de lim-
pieza de ropa, siempre que estén dotados de depuradores ade-
cuados, que deberán estar homologados y autorizados .

copia al interesado, la cual dará lugar a la incoación de expe-
diente, en el que con audiencia del propio interesado, sin per-
juicio de aplicar régimen disciplinario, se determinarán las me-
didas correctoras necesarias .

Artículo 52 .

1 .- Cualquier persona natural o jurídica podrá denun-
ciar ante el Ayuntamiento la existencia de focos contamina-
dores que contravengan las prescripciones de esta Ordenanza .

Artículo 45.- Todos los garajes, aparcamientos y talleres de
reparación de automóviles, tanto públicos como privados, de-
berán disponer de la ventilación suficiente que garantice que
en ningún punto de los mismos pueda producirse acumula-
ción de contaminantes debido al funcionamiento de los
vehículos .

Artículo 46 .- En los casos de ventilación natural, los gara-
jes, aparcamientos y tal leres de reparación de automóviles de-
berán disponer de conductos o huecos de aireación en pro-
porción de 1 metro cuadrado por cada 200 metros cuadrados
de superficie de local .

Artículo 47 .- Cuando en relación al artículo anterior, sea
insuficiente la ventilación natural, se instalará un mínimo de
renovaciones-hora necesarias para conseguir que en ningún
punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones de mo-
nóxido de carbono superiores a 50 p .p .m .

Artículo 48 .- En los locales destinados a garajes y aparca-
mientos de más de 400 metros cuadrados, será preceptivo dis-
poner de medios de detección y medida de monóxido de car-
bono, debidamente homologados, directamente conectados al
sistema de ventilación forzada y regulados, pára que, en nin-
gún caso, las concentraciones superen el límite señalado en
el artículo 50. A estos efectos deberá existir, al menos, un de-
tector por planta, situado entre 1,50 y 2 metros de altura res-
pecto al suelo y en lugares representativos . En todo caso el
número de detectores se determinará en función de la super-
ficie y deberá disponer de una toma de muestras por cada 300
metros cuadrados de superficie o fracción .

Artículo 49 .- Los garajes y aparcam ientos con venti l ación
natural deberán disponer de sistemas de detección y medida
de monóxido de carbono, debidamente homologados y conec-
tados a un sistema de alarma, cuando su superficie supere los
400 metros cuadrados .

Artículo 50 .- La extracción forzada del aire en garajes, apar-
camientos y talleres de reparación de vehículos, deberá reali-
zarse por chimeneas adecuadas que cumplan con las condi-
ciones fijadas en esta Ordenanza .

CAPÍTULO VI
Régimen jurídico .

Artículo 51 .

1 .- La vigilancia que respecto al cumplimiento de lo es-
tablecido en esta Ordenanza se atribuye a la Administración
Municipal se realizará por personal técnico del Servicio com-
petente mediante visitas a los focos fijos de emisión, estando
obligados los titulares de los mismos a permitir el empleo de
dispositivos medidores y la realización de cuantas operacio-
nes sean precisas para el cumplimiento de aquella finalidad .

2 .- Si el técnico-inspector apreciara el incumplimiento
de la normativa aplicable, levantará acta de la que entregará

2.- El escrito de denuncia deberá contener junto a los
requisitos exigidos por la normativa general para las instan-
cias a la administración, los datos precisos para facilitar a los
servicios municipales la correspondiente comprobación .

3 .- En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse
de forma directa a los servicios municipales que tengan enco-
mendada la atención de estos supuestos, los cuales, previa com-
probación inmediata, adoptarán las medidas de emergencia
necesarias .

4.- El denunciante estará a la responsabilidad en que
pudiera incurrir cuando actúe con temeridad o maCa fe, sien-
do de su cargo los gastos que en tales supuestos se originen .

Artículo 53 .- Los servicios municipales que realicen la ins-
pección propondrán a título preventivo el cese inmediato del
funcionamiento de la instalación, cuando la emisión de hu-
mos, gases, vapores o polvo suponga un grave peligro para
la salud pública .

Artículo 54 .- Los titulares de vehículos denunciados por la
Policía Local, por posible exceso de los límites de emisión de
humos, deberán presentarlos, en el plazo de quince días des-
de la denuncia, en un centro municipal de control .

Si del examen del veh,culo se comprobase que efectiva-
mente rebasa los límites de emisión autorizados, el titular dis-
pondrá del plazo de un mes para subsanar la causa de tal de-
ficiencia, teniendo la obligación de subsanar la causa de tal
deficiencia, teniendo la obligación de, una vez efectuada la
reparación necesaria, volver a presentar el vehículo en el ceri-
tro municipal de control .

Si examinado nuevamente el vehículo superara todavía
los niveles de emisión autorizados, dará lugar a la incoación
de expediente e imposición de sanción, sin perjuicio de la obli-
gación de pasar de revisiones periódicas en los centros de
control .

Artículo 55.- Los infracciones a la presente Ordenanza, se-
rán sancionadas según la gravedad de las mismas, con multas
en la cuantía prevista por la legislación vigente .

Disposición Transitori a

Los titulares de las actividades autorizados o en trámite
en la fecha de entrada en vigor de esta Ordenanza Municipal,
dispondrán de un periodo de un año para la adaptación de
sus instalaciones al cumplimiento de los niveles de inmisión
y emisión señalados, pudiendo prorrogarse este plazo por la
Administración Municipal, en casos excepcionales debidamen-
te justificados .

Disposición Fina l

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

r ~ nr. í i-. r rr - n_ i-. . ——r.
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AN EXO 1

Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfer a

Grupo A

1 . 1 . Energía.

Generadores.
1 . 1 . 1 . Central es térmicas convenc i onales de potenc i a

superior a 50 Mw.
1 .1 .2 . Cen trales té rmicas nucleares.
Ga s
1 . 1 .3 . Fábri cas de gas manuiacturado .
1 . 1 .4. Destilación en seco de carbono y madera .
Petróleo .
1 .1 . 5. Refinerías de petróleo.

1 .2 . Minerís.

1 .2 . 1_ Tostación, calcinación, aglomeración y sintetiza-
ción minerales.

1 . 3 . Siderurgia y íund'rción.

1 . 3 . 1 . Siderurg i a integral .
1 . 3.2. Aglomerac i ón de minerales .
1 .3. 3. Parque de minerales .
1 . 3_4. Producción de arrabio en hornos altos.
1 .3. 5 . Baterías de coque en las plantas siderúrgicas y

fundiciones
. 11. 3 .6_ Acerias de oxigeno , incluidos los procesos LD ,

LDAC, KALDO y simila res.
1 .3. 7 . Fabricaci ón y afinado de acero en convertidor con

inyección de aire, con o sin oxígeno, incluidos los convertido-
res de Bessemer.

1 . 3.8 . Ace rias Mart ín.
1 . 3.9 . Fabricación de acero en hornos de arco eléctrico

de capaci dad total de la planta supe rior a 10 Tm.
1 . 3.10. Fab ri cación de ferroaieacfones en horno el éctrico

cuando la potencia del horno sobrepasa los 100 Kw .

1 . 4 . Metalurgla no féffea

1 . 4 . 1 . Producción de a l uminio.

1 .6 .6 . Producción de azufre y sus ácidos y tratamiento de
sulfuros minerales.

1 .6. 7 . Producción de ácido nítr i co y fosfóri co .
1 .6.8 . Producción de fósforo .
1 . 6. 9 . Producción de arsén i co y sus compuestos y

procesos que los desprenden.

1 .6. 10 . Producción y util i zación de ácido cianhíd ri do , sus
sales y derivados .

1 . 6 . 11 . Producción de carburos metá l icos.
Indust ri a orgánica de base e intermed ia
1 . 6 . 12, Producc i ón de h i drocarburos alifáticos .
1 . 6 . 13. Producc i ón de h i drocarburos aromáticos .
1 .6. 14 . Producción de derivados orgánicos de azufre,

cloro, plomo y mercurio .

1 .6. 15 . P roducción de de acrifon i trilo .
1 .6 .16 . Producción de coque de petró leo.
1 . 6 . 1 7 . Producci ón de betún , brea y asfalio de petró l eo.
1 . 6 . 18 . Fabr icación de gralito artifi ci a l para electrodos.

Pigmentos.
1 . 6. 19 . Producción de negros de humos .
1 . 6. 20 . Producción de bióxido de titanio.
1 . 6 .21 . Producción de óxido de cinc_

Pastas de papel y papel .

1 .6 . 22. Fabricación de celulosa y pastas de papel .

1 .7 . Industria textil.

Ninguna .

1 .8. Industria alimentaria.

1 ,8.1 . Ce rvecerías y ma l terías.
1 . 8 .2. Azucareras , inclu i do el depósito de pulpas húme -

das de remolacha .
1 .8 . 3 . Fabricación de ha ri na de huesos y g l uten de pie l es .

1 .8. 4 . Producción de hari na de pescado y extracción del
tratam i ento del aceite de pescado .

1 . 4 .2. Producción de plomo en horno de cuba .
1 . 4 . 3. Refino de plomo .
1 .4 . 4. Producción de pbmo de segunda fusión (recupera-

ción de la chatarra de plomo).
1 .4. 5 . Produccf ón de ci nc por reducci ón de minerales y

por destilac ión.
1 .4. 6. Producción de cobre bruto o negro en horno de

cuba, horno de reverbero u horno rotativo .
1 .4. 7 . Producción de cobre en el conve rti dor.
1 .4.8. Refino del cobre en horno de ánodos .
1 . 4 .9. Producción de antimonio, cadmio , cromo, magne-

sio, manganeso , estaño y mercur io .
1 . 4 . 10. Producc ión de metales y aleaciones por electróli -

sis ignea, cuando la potencia de los hornos es mayor de 25 Kw .

1 .5 . Transformados~licos.

N i nguna

1 .6. lndusfrias químicas y conexas.

Abonos.

1 .6 . 1 . Producción de fert ilizantes orgánicos e inorgán i-
cos, excepto los potásicos .

Industria inorg ánica de base e intermedia.
1 .6. 2. Fabricación de gases para síntesis química que

emitan contaminantes incluidos en e l anexo II de este Decreto.

1 .6. 3 . Producci ón de ha{cígenos y sus h i drá c idos y proce-

sos en que se em ( tan sistemáticamente .
1 .6. 4 . Producctón y utilización de fluoruros .
1 .6. 5 . Produccián de cloru ros, oxicloruros y sulfuros de

carbono, azuJre y fósforo .

1 . 9. lndustria de la madera, corcho y muebles.

Ninguna .

1 . 10. Industria de materiales para la construcción.

1 .10.1 . Fabricación de clinker y de cemento.
1 10 .2 . Fabricación de cal y yeso con capacidad de

producción superior a 5.000 Tm/año.

1 .10 .3 . Calcinación de la dolomita .
1 .10 .4 . Fabricación de lana de roca y otras lanas

minerales.

1 . 10 . 5. Fabricaci ón de aglomerados asfálticos.

1 . 11 . Industria de !a piel, cuero y calzado.

Ninguna .

1 . 12 . Industrias fabriles y actividades diversas .

1 . 12 . 1 . Plantas de recuperación de metales por combus-
tión de desperdic ios .

1 . 12. 2 . Incineración de res iduos industriales.
1 . 12 . 3. Torrefacción de huesos , cueros, cuernos, pezuñas

y otros desechos de animales para la fabricación de abonos y
otros usos .

1 . 12.4. Plantas de tratamiento de residuos urbanos , con
capacidad superior a 150 Tm J día .

1 . 12 . 5. Vertedero de basuras .
1 . 12 . 6. Plantas de compostaje .
1 . 12 .7 . Almacenamiento y man i pulaci ón de minerales y

materia l pulveru l ento a grane l y a la i ntemperie en zonas
portuarias. •
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1 . 13 . Actividades agrícolas y agroindustriales

1 .13 .1 . Establos para más de cien cabezas de ganado
bovino.

1 .13.2 . Granjas para más de mil cerdos o diez mil aves de
corral .

1 .13.3 . Mataderos con capacidad supe rior a 1 .000 Tmla-
ño y talleres de descuartizamiento de animal es con ca pacidad
superior a 4 .000 Tm/año .

1 .13 . 4 . Tratamiento de cuerpos, materias y despoj os de
animales en estado fresco con vistas a la extracción de
cuerpos grasos.

1 .13 .5. Estercoleras.
1 .13.6. Fabricación d e p iensos y procesado de cereales

en grano .
1 .13.7 . Secado de piensos en verde en instalaciones

industriales.

Grupo B

2 . 1 . Energía.

Generadores.

2 .1 .1 . Centrales térmicas convencionales de potencia
inferior a 50 Mw .

2 .1 .2. Generadores de vapor de capacidad superior a 20
toneladas de vapor por hora y generadores de calor de
potencia calorifica superior a 2 .000 termias por hora. Si varios
equipos aislados forman parte de una instalación o si varias
instalaciones aisladas desembocan en una sola chimenea
común, se aplicará a estos efectos la suma de las potencias de
los equipos o instalaciones aislados.

Carbón . .

2.1 .3 . Fabricación de aglomerados y briquetas de carbón .
2.1 .4 . Instalaciones de acondicionamiento y tratamiento

del carbón (machaqueo, molienda y cribado) .
2 .1 .5. Almacenamiento a la intemperie de combustibles

sólidos y residuos de las centrales térmicas .
2 .1 .6 . Carbonización de la madera (carbón vegetal), en

cuanto sea una industria fija y extensiva .

2 . 2 . Mineria.

2.2 .1 : Extracción de roca, piedras, gravas y arenas
(canteras) .

2.2 .2 . Instalaciones de tratamiento de piedras, guijarros y
otros productos minerales (machaqueo, desmenuzado, tritura-
do, pulverizado, molienda, tamizado, cribado, mezclado,
limpiado, ensacado), cuando la capacidad es superior a
200.000 toneladas anuales, o para cualquier capacidad
cuando (a instalación se encuentre a menos de 500 metros de
un núcleo de población .

2 .2 .3. Instalaciones de manuntención y transporte en las
explotaciones mineras.

2 .2 .4 . Almacenamiento a la intemperie de productos
minerales, incluidos los combustibles sólidos y escoriales.

2 . 4 .4 . Preparación , almacenamiento a la intemper i e ,
carga , descarga , manuntención y transporte de m i nera les en
las p lantas metalúrgicas .

2 .5 . Transformados metálico&

2 .5.1 . Esmaltados de conductores de cobre.
2 .5 .2 . Galvani zado, estañado y emplomado de hierro o

revestimiento con un metal cua l quiera, por inm e rsión en baño
de metal fundido.

2 .5 .3 . Fabricación de placas de acumuladores de plomo
con capacidad superior a 1 .000 Tm/año.

2 .6. Industrias químicas y conexas.

2 .6. 1 . Fabricación de amon íaco .
2 .6. 2 . Fabricación de a l úmi na.
2 .6. 3 . Producción de cl oru ro de amon io .
2 .6 .4. Producción de derivados inorgánicos del mercurio.
2 . 6 .5. P roducción de sales de cobre.
2 . 6 .6. P roducc i ó n de óxidos de plomo (minio y l itarg irio) y

carbonato de p l omo (albayalde) .
2 . 6 .7. Producc ión de selen io y sus der i vados .
Industr i a orgá n ica de base e intermed i a .
2 . 6.8. Producción de hidrocarburos halogenados .
2 . 6.9. Producción de fenol , cresol es y nitrolenoles .
2 . 6. 10 . Producc ión de p i rid i na y meti l p i ridinas (picolinas )

y clo ropicrina.
2. 6. 11 . Producc ión de fo r mol , acetal dehida y aCrole i na y

sus alquis-deriv ados.
2 .6. 1 2 . Producc ión y utifizaci ón de am inas .
2 .6.1 3 . Producc ión de ácidos grasos industr iales.
2 . 6. 14 . Prepa ración de mezc l as b i tum i nosas a base de

asfalto, betunes, a lqu itranes y breas .
2 .6.1 5 . Producción de benzol bru to.
Colorantes.
2 .6. 16 . Producción de colora ntes o rg án icos sintét i cos .
Pigmentos.
2 .6. 17 . Pr oducción de l itopbn , azu l de P rusi a y peróxido

de h i e r ro .
Jabones y detergentes .
2 .6. 18 . Saponificación y cocción de l jabón .
Plásticos y cauchos.
2.6. 19. Regenerac ió n del cauc h o _
2_ 6 . 20 . Producción de plá sticos para mo ldeo de tipo

vi nflico, fenólico, acril i co , u retá nico y halogenado .
2. 62 1 . Producción de ca uchos n i trí l icos y halogenados .
F i b r as arti ficial es y s i n téticas.
2. 6 .22. Producción de v i scosa y fibras acrílicas .
Transformac ión de plást i co s.
2 . 6 . 23 . Fabricación de guarniciones de f r icción que

util i cen resinas fenoplást i cas .
Ma n ufact uras del caucho .
2. 624 _ Fabr i cac i ó n de ebon ita_
Pinturas.
2.6 .25 . Producc i ón de tintas de imprenta.
Plaguicidas .
2. 6 .26 . Producc i ón de p lagu i cidas .
H id ratos de carbono y colas .
2. 6 .27 . Fabricación de col as y gelatinas.

2 . 3. Siderurgia y tundición.

2 .3. 1 . Producc ión de fundición de hierro, hierro maleable
y acero en hornos rotativos y cubilotes y hornos de arco
elécúico, con capacidad de producción igual o inferior a 10
tone ladas métricas.

2.3. 2 . Fabricac ión de terroaleaciones en horno eléctrico
cuando la potencia del horno sea igual o inferior a 100 Kw .

2 .3. 3 . Tratamiento de escorias siderúrgicas .

2 .4. Metalurgia no férrea

2 .4 . 1 . Fabricación de si licio-a l eaciones en ho rno eléctri-
co (si l i c io -aluminio , silicio- manganeso, s ilicio -calci o , etc., con
excepci ón de fer rosi l icio), cu ando la potencia del horno es
superior a 100 Kw .

2 . 4 .2. Refundición de metales no férreos .
2. 4 . 3. Recuperación de los metales no fé r r eos med iante

tratamiento po r fusión de las chata rras, excepto el plomo.

2. 7 . lndustria textil.
Ninguna .

2. 8 . Industria alrmentaria.

2.8 .1 . bes6lerías de alcohol y fabricación de aguardientes
cuando la producción, expresada en alcohol absoluto, es
superior a 500 litros diarios .

2.8 .2. Fabricación de levadura.
2 .8.3, Almacenamiento de sebos brutos destinados a la

extracción de grasas industriales.
2 .8.4 . Fundición, refundición, neutralización, blanqueo y

filtrado de grasas y sebos .

2 .8.5 . Produccióndealimentosprecocinadosyahumado,
secado y salazones de alimentos.

2 .8 .6. Producción de conservas de pescado, crusiáceós .
m ol uscos.
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2 . 8 . 7 . Almacenamiento de pescados sa l ados, ahumados
o secados , cuando la can tidad almacenada es superior a 500
kilogramos.

2 . 8.8 . Almacenamiento de huevas de pescado.

2 .9 . Industria de la madera , corcho y mueb/es.

2 . 9 . 1 . Impregnaci ón o tratamiento de la madera con aceite
de creosota, alquitrán y otros productos para su conservación .

2 .1 0. Industria de materia/es para la construcción.

2 . 10 . 1 . Fabricación de cal y yeso , con capac i dad de
pro d ucción igual o inferior a 5 .000 toneladas por a ñ o .

2 . 10 .2 . Fabricación de productos de arcilla para la cons -
trucción , azulejos, material refractario y a rtículos de porce lana ,
l oza y gres .

2 .1 0 . 3. Fabricaci ón de vidrio .
2 . 10 . 4. Planta de preparación de hormigón .

2 . 11 . Industria de la piel, cuero y ca lzado.

2 .11 .1 . A lmacena m iento de pieles frescas o cueros
verdes .

2 .11 .2 . Tratamiento y curtido de cueros y pieles.

2 . 12 . Industrias fabriles y actividades diversaS

2 .12 .1 . Aplicación en frio de barnices no grasos, pinturas
y tintas de impresión sobre cualquier soporte, y cocción o
secado de los mismos, cuando la cantidad almacenada en el
taller es superior a 1 .000 litros.

2 . 12 . 2 . Plantas de tratamiento de res i duos urbanos , co n
capacidad i gua l o infer ior a 1 50 toneladas d i arias.

2 .1 2 .3. Hornos crem at orios (hospita les y cemen te rios) .
2 . 12 . 4 . Almacenam iento a la intemperie y manipulaci ón

de m a te ri a l es y despe rd icios pu lverulentos .
2 . 1 2 .5. T ransformación de t ri pas y tendones.
2. 12 . 6. Insta l aciones trituradoras de chatarra .
2 . 12. 7. Insta l acio n es de cho rreado dé arena, gravi lla u

otro ab ras ivo .
2 . 12 . 8 . Combustiones a cielo abierto .
2.12 .9 . Pl an tas de depuraci ón de aguas .

2. 13 . Ach'vidades agr/colas y agroindushra/es.

2 . 13 .1 . Fundido de grasas anima les .
2 . 13 . 2 . Extracción de aceites vegeta les .
2 . 13 . 3 . Preparac i ón de pelos de puercos, crines de origen

animal y plumas .
2.13. 4 . Triperias .
2 . 13 . 5 . Almacenam iento de huesos, pe lo , astas , cuernos y

pezuñas en estado verde .
2 . 13 . 6 . Fumigación aérea.

3 .3 . Sideru rgia y fundición.

3 .3.1 . Tra t amien tos térmicos de metales férreos y no
férreo s .

3 .3.2 . Operac i ones de moldeo y t ratamiento de arenas de
fundición y otras mate rias de moldeo . .

3 .3 .3. Hornos de conformado de planchas o perfiles .

3 .4 . Metalurgia no férrea.

3 .4 .1 . Refino de metales en hornos de reverbero, a excep -
ci ón del plomo y cobre .

3 .4 .2 . Fabr i cación de silicoaleaciones, excepto ferros i li-
c io, cuando la potencia del horno es igual o inferior a 1 00 Kw .

3 .5. Transfwmedos meCálico S

3 .5 . 1 . Fab ricación de placas de a cumuladores de Q l orr ro
con capac idad igual o inferior a 1 .000 toneladas métricas por
año.

3 .5. 2. Insta l ac iones de s oldad u ra en ta l leres de caldererta,
astilleros y similares

. 3.6. Industrias químicas y conexas.

Ind ustria i norgánica de base e i ntermedia

3 .6.1 . Produ cc ión de clo ruro y n itrato de hierro.
3 .6.2 . Producción decom p uestos de cadmio, cinc, cromo,

m agnesio, manga neso y co bre.
Industr ia orgánica de base e intermedia
3 .6.3 . Producción de aromáticos nitrados.
3 .6 . 4 . Producc ión de ácidos fórmico, acético, oxálico,

a d ípi co, láctico, s a li c ílico , m aleico y ftálico.
3 .6 .5 . P roducc i ón de anhíd ridos ac é tico, ma { e i co y ftál ico.
Jabones y detergentes.
3.6. 6 . Fabricación d e productos detergentes.
P lásti cos y cauchos .

3 .6 . 7 . Producción de ce l uloide y nitrocel ulosa.
Pinlu r as.
3 .6.8 . Producción de pintu ras, barn i ces y lacas.
Fotografía .
3 .6.9 . Recuperac ión de l a p lata por tratamiento de pro -

ductos fotográficos .
Resinas naturales .
3.6 .10 . Fundido de resinas .
Aceites y grasas.
3. 6 . 11 . Oxidación de ace ites vegeta les.
Ceras y parafinas.
3. 6 . 12 . Moldeo por fusí ón de objetos parafínicos .

3. 7 . Industria textil.

Grupo C

3 . 1 . Energia.

Generadores .

3 . 1 . 1 . Generadores de vapor de capac i dad igua l o i nferior
a 20 toneladas métricas de vapor por hora y generadores de
calor de potencia calor ífica igual o inferior a 2. 000 term ias por
hora . S i varios equipos aislados forman parte de una i nstala-
ción , o si varias instalaciones aisladas desembocan en una
so la chimenea común, se aplicará a estos efectos l a suma de
las potencias de los equipos o i nstalaciones aislados.

Gas.

3 . 1 .2 . Producción de gas pobre , de gasógeno o de agua .

3 . 2 . Minería.

3 . 2 .1 . Instalaciones de tratamiento de pi edras, gu i jarros y
otros productos minerales (machaqueo , desmenuzado , tritura-
do , pulver i aado , mol i enda, tamizado, cribado , mezclado ,
limpiado,ensacado) cuando la capacidad es inferior a 200.000
toneladas anuales .

3 . 2 .2 . Tallado, aserrado y pu lido, por medios mecán i cos ,
de rocas y pi edras naturales .

3. 7 . 1 . Desmotado de al godón .
3. 7 .2. Lavado y cardado de lana.
3.7 .3. Enriado del lino , cáñamo y otras fib ras textiles .
3.7 . 4. Hilatura del capullo de gusano de seda .
3.7 . 5 . Fabricación de fieltros y guatas .

3. 8 . Industria a limerrtaria .

3.8 .1 . Tostado y torrefactado del cacao, café , ma l ta,
ac h icoria y otros sucedáneos d el café .

3. 8 .2_ D estil e rí a s de l alcohol y fabricación de aguardi en -
tes cuand o la p ro ducció n diaria e x presada en alco h o l absoluto
está co mpren d ida entre 100 y 500 l it ros .

3.8 .3. P reparación de pr o d uctos opoterápicos y de ex -
tra c tos o concen trado s de carnes, pescado y otras materias
an+males .

3 .8.4 . F reidur í as industri ales de p roductos afi menta rios
( pescado, patata s, etc.) en las ag lomeraciones urba nas.

3 .9. Industria de la madera, corcho y mueb/es.

3 .9. 1 . In dust ria de ase r rado y despiece de la madera y

corcho .
3 .9.2 . Fabricación de tabl e ros ag l omerad os y de t i b ras.
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3 .9. 3. Tratamiento del corcho y producción de aglomera -
dos de corcho y lin ó leos.

3 . 10. Industrra de materra/es para la construcción.

3 . 10.1 . Central es de distribuci ón de cementos a granel .
Ensacado de cementos.

3 .10.2 . Fabri cación de productos de fibrocemento.

3 . 11 _ Industria de la piel, cuero y calzado.

Ni nguna.

3 . 12 lndusb7as labriles y actividades drversas

etc.) de asfafto, materiales bituminosos o aceites asfá lticos, de
barnices grasos y aceites secantes para la obtenc i ón de papel
recubie rto, tejidos recub iertos , hules , cueros aRifi c iales, telas y
papeles aceitados y linóleos .

3. 12 .3. Azogado de espejos .
3. 12 . 4 . Actividades que tengan focos de emisión cuya

suma de emisiones totalice 36 toneladas de emisión continua
o más por año, de uno cualquiera de los contaminantes
p ri nc i pales: S02 CO, NOx , hidrocarburos , polvos y humos.

3 .1 2 .5 . Func i o n amiento de maqu i naria aux i liar para l a
construcción.

3. 13 . Actividades agríco las y agroindustríales.
3 . 121 . Aplicación en frío de barnices no grasos, pinturas

y tintas de impresión sobre cualquier sopo rte, y cocción o
secado de los mísmos, cuando la cant idad almacenada en el
tall er sea igual o i nfe rior a 1 .000 litros .

3 . 12 . 2 . Aplicación sobre cualquier sopo rte (madera,
cuero, ca rtón, plásti cos, fibras sint éticas, tej ido , fieltro, metales,

3. 13 . 1 . Secado de las heces de vino.
3. 13 .2 . Secado de l lúpu l o con azufre .
3 . 13 .3. Almacenamiento de bagazos y orujos fermenta-

bles de frutos.
3 .13 .4 . Secado de forrajes y cereales .
3. 13.5 . Deshidratado de la alfalfa

ANEXO I I

Niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera para las principales actividades Industriales
potencialmente contaminadoras de la atmósfera

1 . Centra l es té rmicas .

1 . 1 . Cen trales té rmicas de car bón .

N I VELES DE EMISION
(m g /N m3)

Instal aciaroa Inata la cionee Previsión
exis bnt es nuevas 1 980

Emisión de pa rtículas só-
lidas: (a) (a) (b) (a) (b)

Potencia: 50 MW . . . . . . . . 750 500 400 250 250
Entre 50 y 200 MW . . . . . . 500 350 300 200 200
200 MW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 200 200 150 150

(a) Zona h ig ién i camente aceptab l e .
(b) Zona de atmósfera contaminada .

NIVELES DE EMISION
(mg/Nml)

Inslalaci an9s Insle{ ac ionas P revi sión

e xiate~s nuevas 7980

Emisión de partículas só-
lidas :

Potencia : Menor de 50
MW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 200 175
Entre 50 y 200 MW . . . . . . 200 175 150
Mayor de 200 MW . . . . . . 175 150 120

Opacidad.•

No se superará el número 1 de l a escala de Ringel mannn .
Este índice podrá a l canzar valores no superiores a 2 de la
escala de Ringelmann, en período de dos min utos cada hora.

Las centra les térmicas que se vean precisadas a quemar
carbones de baja calidad, con muy aNo co nten ido en azufre
(super io r al 1 ,5 %) o en cenizas (superior al 20 9 6k debe rán
cumplir unos niveles de emi sión específicos que en cada cas o
ser án determinados por el Min isterio de Industria . Emis iones de S03 •

~~~~. NIVELES DE EMISI ON
(mg/Nm3)

No se superará e l número 1 de la escala de R i ngel man n
(equ i val ente a u n 20 % de opac idad lím ite). Este í nd iG e po d r á Instaraciones

alcanzar valores no superiores a 2 en l a escala de Ri nge l man n
n uevas Previsión Previaión

y existentes 1977 1980
en per íodos de . dos minutos cada h o ra . Durante el periodo d e
encend ido ( est i mado como máx i mo en tres horas) no se Para cual quier potencia 5.500 4.5 00 3 .000

sobrepasará el valor de 3 de l a escala de Ringelmann, obtenida
como media de cuatro determinaciones escalonadas a part ir
de quince minutos del comienzo del mismo . 1 .3. Centrales nucleares . -Se aplicarán las disposiciones

específicas .

Emisión de S02

Para cualqu i er potencia y tanto para instalac i ones existen -
tes como nuevas : 2 . 400 mg / Nm3 para l as centrales que
quemen hu ll a o antrac i ta. Para las que emplean ligni tos, el
lím ite de em i sión máx i mo será de 9 .000 mg /N m3 .

2 . Instalaciones de combustión industrial (excepto cen-
trales térm i cas) .

1 .2. Centrales tórmicas de fuel -o il . 2. 1 . Instalaciones qu e ut ilizan carbón .
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NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

Instala ci o nes Ins lalaciones Previ sión
exislentes n ueves 1980

Emisión de particu l as só-
l idas :

Potenc ia : Inferio r a 500 +
b /b . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 350 250
Poten oia: Igual o super ior
a 500 th/h . . . . . . . . . . . . . . . . 400 250 150

(1+h = termi e = 1 .0 00 kc al .)

Qpacidad.-

No se superará el número 1 de la escala de Ringelmann o
el número 2 de la escala de Bacharach . Este índice podrá
alcanzar valores no superiores a 2 de la escala de Ringelmann
y 4 de la escala de Bacharach , en períodos de dos minutos
cada hora . Durante el periodo de encendido (estimado como
máximo en dos horas) no se sobrepasará e l valor 3 de la escala
de Ringelmann o el 6 de la de Bacharach , obtenido como
media de cuatro determinaciones escalonadas a pa rt ir de
quince minutos del com i enzo del mismo.

Emisión de S02

Para cualquier potenc ia, y tanto para instalaciones existen -
tes como nuevas, 2. 400 mg /Nm3 para lás insta i aciones que
quemen hul la o antrac i ta. Para las que empleen l i gn itos, el
límite de emisión m áximo será de 6 .000 mg/Nm3.

2 .2. Instalaci ones que utiizan fuel - oil.

Opacidad.•

Los fndices de ennegrecimiento para cualquier potencia no
deberán sobrepasar los val ores quea corrti nuación se indican,
sal vo tres períodos interiores a diez m inutos cada dfa :

Escala Eacrir
Bac huach R in qeYn enn

Instalaciones que utilicen gas-oil o
tuel -o ll doméstico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1
Instalaciones que utilicen fuel -o i l
pesado núm. 1 o BIA (Bajo índice d e
azufre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2
Insta lacioens que utilicen fue{-oi l
pesado núm. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 ,5

Emisión de S02:

Instalac i ones que em -
plean gas-oil dom ésticoo
fuel-oil BIA (bajo indice
de azufre) . . . . . . . . . . . . . . . . .

Instalaciones que em -
plean fuel-oil pesado
núm . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Instalaciones que em -
plea n fue l-oi l pesado
núm . 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIVELES DE EMISION
( mg !m,N)

Inata ls ciones
nuevas Previsión Previsión

y ex ialenó es 1977 198 0

1 .700 1 .700 850

Emisión de monóxido de caróono:

El conten ido en CO en los gases de combustión, para
cual quier potencia y combust i ble , no será superior a 1 .445
ppm . q ue equ i vale a 2 gramos termia 0 4 , 8 1 a'I" Kg/Joule .

3 . Incine radores de r e si duos s ólidos.

NIVELES DE EM ISION
(mg / m 3 N ) 1

Instalaciones Instalaciones Pr evi sión
existentes nuevas 1 980

Emisión de partículas só-
lidas:

Capac i dad: (a)
Hasta 1 Tm /h de residuos 800
Entre 1 , 3 y 3 Tm /h . . . . . . . 600
En tre 3 y 7 Tm /h de resi -
duos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
Entre 7 y 15 Tm / h de resi-
duos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
15 Tm/h de residuos . . . . 250

(b) (a) (b) (a) (b)

450 700 350 500 250
300 500 250 100 200

225 400 200 300 250

175 300 150 250 150
150 250 150 150 120

(a) Zona hig iénicamente aceptable.

(b} Zona de atmósfe ra con taminada.

(1) Con un exceso de aire corregido para corresponder a
un conten ido de C02 del 10 % .

Opaciasd humos:

La opacidad de los hunos no excede rá de l 20 95, que
equivale a no rebasar el va lo r número 1 de la escala de
Ringe l mann . Este fndice podrá alcanzar valores no superiores
a 2(40 % de opacidad) de la escal a de R i ngelman n , en período
de tres m inu tos cada hora.

4. Siderurgia.

4. 1 . Preparac ión y aglomeración de minerales.

NIVELES DE EM ISION
(mg / rn 9N)

Inafeleciones Instalaciones Previsión
ex~ley nuevas 1880

Em isión de pa rt ícu las só-
l ides :

Aglomeración de minera-
les (sintetización y p@I eti -
zación} . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Preparac ión del carbón
(moiienda, etc. ) . . . . . . . . . . .

400 250

200 150

150

120

4.200 2.500 1 .700 En las operaciones de ag lome ración de m inera l es , en
i nsta laciones nuevas , se permitirá alcanzar n i veles de emisión
de has ta 500 m g / m 3 N . durante períodos b reves que no

6.800 5.000 3.400 sobrepasen un máximo de 200 h./año .
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Recomen daciones:

- D i sminuir la altura de ca ida en l as opera ciones de ca rga
y descarga.

- P rotege r las cintas trans portadoras de l a acción del
viento .

- P rever las instal aciones de rociado de agua, inclu so
utilizando p rod u ctos que aumen ten la tensión superfi-
cial.

4 .2. Baterías de coque e instalaciones de recuperaci ó n de
sübproductos .

4 .5. Acerías hornos eléctricos de arco .

Emisi ón de partículas só-
l idas (humos rojos) :

Hornos de capacidad
menor de 5 Tm . . _ . . . . . . . .
Hornos de capac i dad
mayor de 5 Tm. . . . . . . . . . .

NIVELES DE EMISION
(mg/m3N)

kllwi 8Ci011BS kl~Wf1N Previsión

e jd e~ nu evts 1 980

Em is ión de partículas só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 150 150
Emisi ón S02 . . . . . . . . . . . . . 1 .000 500 500
Emisión de H2S . . . . . . . . . . 2.500 2 .000 2. 000

Opacidad de humos•

La opacidad de los humos no excederá e l 30 %, que
equivale a no rebasa r el valor 1,5 de la escala de Ringeim ann.
Este in d ice podrá alcanzar valores no superioresa 2, 5 (50 % de
opacidad) de la escal a de Ringelmann, en períodos de diez
minutos cada hora en la carga y quince minutos cada hora
durante la descarga .

El en cen d i do de l as antorchas de barriles debe rá ser
automático y se conducirán los gases de an torchas bajas a
antorchas a ltas.

4.3. Fabricación de arrabio (horno alto).

NIVELES DE EMISION
. (mg/msN)

Inst al ac ionp I ro Wa cionet Previs ión
e xintemen nuevas 1980

Emisi ón de partículas só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 1 00 100

Se aplica rán los mismos niveles que en las instaiaciones de
combu stión industriales.

Nota.-El gas de ho rno altaque no se utilicecomo combus-
tible y sea necesario lanzarlo al exterior, se quemará en una o
var ias antorchas diseñadas para quemar un volumen-punta de
gas de alto horno .

4. 4 . Fabricación de acero .

Convertidores de oxige no.
(Acerías Ld. Kaldo y similares).

NIVELES DE EMISION'
(m9 1 N"

Insleladonp Inalsla~ P re.Msib n

ensteMea n uwa@ 1 :980

Emisión de partículas só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . 250 150 120

(1) Va lores meciios en un ciclo completo .

NIVE LES D E E M IS I ON '
(m g l N m3)

In~c iones Msle bcánse Previsión
exisUen f6s nuevas 1 980

500 350

200 150

250

120

(1) Val orea med i os de un ciclo completo .

4. 6. Acerías Martín Sieme n s.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

I ndela cion ey Insldacio noa Previsión
exi*eMes n uevas 1 9 90

Em i sión de partículas só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 150 120

Estos límites deberán aplicarse a lasAce rías Martín q ue no
tengan previ sto su deamante lamien tp en un pl azo inferioir a
s iete años .

4 .7. F undiciones cubibbes.

NIVELES DE EM I SION
(mg lNm3)

Mstel aciaws Insldeci onea Previsión
ex ielenles nuevas 1980

Emis i ones de pa rtículas
s ólidas:

Cubilotes mayores de 1
Tm l horayhasta5
Tm/hors 800 600 250
Cubilotes mayores de 5
Tm/hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 300 150

4 .8. Hornos de recalentamiento y tratamiento térmicos .

Op rBCJda &
La opacidad de los humos no excederá en 30 %, que

equivale a no rebasar el valor 1,5 de l a escala de Ringelmann .

4 .9. Instalaciones siderúrgícas en general .

Las emisiones de SOZ en cualquier instalación siderúrgica
se ajustarán a lo prescrito al respecto para las instalaciones de
combustión Industriales.

5. Metalurg i a no férrea.

5. 1 . Aluminio .

Obtención por reducción
de alúmina:

Emisiones de pa rtículas
sólidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emisión de S02 . . . . . . . . . .
Emisión de flúor, ác i do
fluorhídrico y fluoruros
(gas y partículas), Medi -
das en F . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N IVELES D E E MISION
( Kg /Tm AI )

I nsWaciona In stWacionss Pre ws ib r +
wáo~ nuwat l 900 '

12 9
8 6

3 .6 12

3, 5
3

1
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Alumin i o de segunda fu-
sión :

Emisión de partículas só -
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 .2 . Cobre .

NIVELES DE EMISION
(m9 /Nm3)

Inalelaciones Ma tala ci ones Previsib n
existenlas nuevas 1 98 0

200 150 100

NIVELES DE EMISION
(mg/lvm$)

I nsta laci ones MsTalaciones Pr evfsbn
exi ytenFey nuevas 1 980

Emis ión de partículas só-
l i das :

Fusión de cobre . . . . . . . . . 400
Refino del cobre . . . . . . . . . 600
H i drometalurg ia . . . . . . . . . . 600
Emi sión de S02 . . . . . . . . . . 5.700
Emisión de HC I . . . . . . . . . . 500

5 .3. Plomo.

Emisión de partículas só -
lidas :

Cualqu i er proceso, ex-
cepto hornos cuba . . . . . .
Hornos de cuba (refino)
Em isión de plomo y sales
de plomo ( en Pb)
Plantas pequeñas y me -
d i anas (volumen de emi-
sión menor de 3 0 0
m3/min.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plantas grandes (volu-
men de emisión superior
a 300 m 3 lm i n.) . . . . . . . . . . .

5. 4_ C i nc.

300
500

500
2 .850

300

150
300
300

1 .500
300

NIVELES DE EMISION

Instalaciones Inslalaciones Previsión
er isteMes nuevas 1 980

200 150
300 200

120 100

20 15

50
100

80

10

7. Refi ner ías de petró l eo.

NIVELES DE EMISIO N
(mg/Nm3)

in aqlationes Inste lap ones Preri sión
existsntsa nuevas 198 0

Emi sión de pa rtículas só-
lidas:
Calderas y hornos . . . . . . . 180 150 120
Regeneraci ón de catal i-
zadores de las unidades
de cracking catalítico . . . 100 50 50

Opacidad•

La opacidad no será s u peri or al 20% o al número 1 de la
escala de R i ngelman n, excepto en períodos de tres mi nutos
cada hora y con una tolerancia del 2% de l ti empo duran te un
año:

Emisión de CO:

Regenerac ión de catelizadores . . . . . . . . . . 500 ppm.
O tras unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 ppm-

Emisión de H2S:

N I VELES DE EMISION
(mg / Nm ,)

Instalac iones Instalacionea Previaibn
existenles nuevas 1980

Cualquier p roceso . . . . . . . 10 7,5 5
Em isión de SOI
Ca l deras y ho rnos . . . . . . . 5 .900 5 .000 4 .200
Otras instalaciones . . . . . . 3 .400 3 .400 2 .500
Em isión máx i ma d iari a (1 )

Tm /d ia . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 x C (1) 5 x G ( 1) 20(1)

C = Capac idad a nive l de tratamiento de crudo en m i llones
de Tm .

Emisiones de h idrocarburos procedentes de tanques de
almace nami ento :

Deberán evitarse l ai s pérd i das de hidrocarburos volátiles_de
los tanques de almacenamiento , para lo cual éstos se dotarán
de techos flota ntes o de s i stemas de recuperac ión de los
vapores.

8 . Fabricación de cal .

NIVELES DE EMISION
(mg / Nm3)

Inslalacionc:s Inglalaoianes Vrevisibn
exi31en1e ;; nuevas 1980

Emisión de partículas s ó-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 250 150
Trituradores , molinos, de-
leidores de cal, transpor-
tadores, s i los, carga y
descarya, etc .
Emisión de partículas só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 250 150

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm~

kislal9cionet Inab le cia nes Provisián
exiat entes nu aws 1 BO

Em i si ón de part ícuias só-
l i das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

6. Ferroaleac iones.

200 50

NIVELES DE E M ISION
(mg/Nms)

Instelacio nes InatalacioRes Previwn
exieteMes nuevas 1 98 0

Emi sión d e partícul as só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferro-si l icio . . . . . . . . . . . . . .
Ferro- s i l icio -cromo . . . . . .
Ferro-cromo refinado . . .
Ferro-molibden o . . . . . . . . .
Ferro-s iticio- manganes o
Emisión de H F .
Ferro-molibde no . . . . . . . . .

23 15
30 20
8 5
5 3
0,5 0,5

2 1

N IVELES DE E MISION
(~Nrnl)

In smlecioines InsWaciones Prev isión
ex istenkm nuevay 1980

Emisión de polvos
Hornos de cemento . . . .. . 400(1) 250(1) 150(1 )

10 Enfriadores de clinker . .. . 170 100 50
1 5 Machacadoras, mo linos,
5 transportadores y ensa -
3 cadoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 250 150

0, 3
(1) Se admit i r á una tolerancia de 1 .000 mglNm, durante

1 cu+arentayochohorasconsrecu tivas . LasinslalaGiones
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de dep uración no podrán funcionar incorrectamente
más de 200 hora s al año .

Opacidad

Se admiti rá una opacidad del 10% como máximo en todas
las fuentes .

10. Cerá m i ca .

Emisión de polvos . . . . . .

NIVELES DE EMISION
(mgltJm')

Msta la cbn ea Instalaciones Prevísibn
eaiaeert ies nuevas 19Bo

500 250 150

11 . Vidri o y fibras m i nerales .

Emisi ón de polvos . . . . . . .

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

Instalaciones InSfalac iai es Previsión
existentes nu evas 19 80

300 200 150

12 . P lant88 de aglomerados asfálticos .

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

Insfala ci onea Instalaciones P revisi Ón
ex ialenles nuevas 1980

Secadores rota tivos, ele-
vado res de mate ri a l ca-
liente. cribas , tolvas,
mezcladores.
Emis ión de pa rticu las
sólidas:
P lan tas asfá lt icas situa-
das a menos de 500 me-
tros de zona habitada . . .
Plantas asfálticas situa-
das a 2 kilómetros, por lo
menos, de edificaciones
o actividades que puedan
se r molestadas por las
emisiones de las mismas.
D ich as plantas p u eden
permanecer en el mismo
sitio dos años por lo m e-
nos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

400 250 1 00

800 500

14 . Fabricac ión de ácido ní trico.

NIVELES DE EMISION
(Kg/Tm ácido producido)

Instalaciones Insta laciones Previ sión
existentes nuevas 1890

Emisiones de NOx (1) . ., 20 3 1,5

(1) Valor medido como promedio de dos horas y ácido
producido expresado en toneladas equivalentes a
ácido nftrico 100 por 100 .

Opacidad

Las emisiones a la atmósfera deben ser incol oras.

NI VELES DE EMISION
(mg/Nm3)

Instalaciones Inalaleciones Previsió n
ex~ nuevas 198 0

Emisiones de NOx , com o

N02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3200 410 205
Emis i ones de NOx , com o
NO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 292 146

15. Fabricac i ó n de fertilizantes .

15. 1 . Fertilizantes orgán icos.

NIVELES DE EMISION
(mg / Nm3)

Inetsl a cionea In stalaciones Previ sron
exi stentes nueves 1980

Emisiones de partícula s

sólidas
Incinerador de residuos 250 150 120

Opacidad.'

La opacidad de los humos del incinerador no será superior
a12096, que equivale a no sobrepasar el número 1 de la escala
de Ringelmann, salvo en per(odos de tres minutos cada hora,
en que se podrá llegar hasta una opacidad del 404b, o número
2 de Ringlemann .

1 5. 2 Fertilizantes ino rgánicos .

1 52 . 1 . N it rogenados .

NIVELES DE E M ISION
(mg/Nm3 )

200
Instala ci on es Instalaci ones Previsi ón

eai ffiCnl9s n uevas 1980

Opacidad.

N i nguna descarga tendrá una opaci dad de más de 1 en la
escala de Ringelmann.

Emisión de parlículas só -
lides . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 150 150

15 . 2 .2 . Fosfatados.

13. Fabricación de ácido sulfúr ico.

1 3. 1 . Mé todo de cámaras en p l omo .

NIVELES DE EMIS ION
( m g /Nms)

Instalaciones Instalaciones Previsión
ex iafentes nuevas 1980

Emis ióri de S02 . . . . . . . . . . 5.800 4.275 -
Nieblas de H2 S04 . . . . . . 615 500 -
N02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 1.ooo -

1 .3. 2 . Método de contacto.

S02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.550 2.850 1 . 425
Ni eblas de H2 S04 . . . . . . 500 300 150

NIVELES DE EMISiON
(mg/Nm n

Instalaciones Instalac iones Previsión
exbtentes nuevas 1980

Emisión de pa rtíc ulas só-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 150 150

NIVE LES DE E MiSION
(Kp F iTm P2 0ffl

In sla laoiones Instalaciones P rensi ón
exfaanaa nuevas 19e0

Emisión de fluor, ácido ,
fluorhídrico y fluoruruos .
Superfosfatos simples . . . 0 ,4 0,07 0,07
Superfosfastos tri ples . . . 0,3 0,05 0,05
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16. F abricación de carb uro de calcio.

NIVELES DE EMISION
(rng/Nm3)

InsWscionss Instalaciones PreviMór+
sx~tsntes nuevas 19E0

Emisi ó n de partículas ab -
iidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instalación de prepara-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 150 150
Horno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 350 250

17. Fabricación de negro de humo.

NIVELES DE EMISION
( mg /Nm3)

Instalaciones irntamcione s Previsión
~entes nuevas 1 98 0

Emisi ón de partículas só-
l idas . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 100 60

18 . Fabricación de alúmina.

NIVELES DE EMISION
(mglNms)

Instdacioaea Inalelaciones freviaión
exlslsMSS nuevas 1900

Emis ión de partículas s ó-
lidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 150 50

19 . Fabricac ión de cloro.

NIVELES DE EMISI ON
(m g /Nmn

I~cianos InstYleCi O nes PreYis iBn
eKisten0es nuevas t9B0

Emisión de cloro . . . . . . . 230 200 1 50

20. Fabric ación de ca rbonato de sosa (sosa Solvay).

N IVELES DE EM I SI ON
(mg /Nm 3)

N~lecionse hsila4eiones Prw isi0n
sxisiew nu~ t9B0

E mis ión de cloro . . . . . . . . . 460 300 200

21 . Fab ricación de arsénico .

NIVELES DE EMISION
(mg / Nms)

In sm{eciones Ir ofalecbnes Previsión

patisient@g nuev8ó 199 0

Emisi ón de As2 03
Vol umen I nferior a 2 . 500
l/seg. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 80 60
Volumen superior a 2.500
I/seg. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 30 20

22. Fabri cación de antimonio.

NIVELES DE EMISION
(mgfNm 3)

lnaMlecánes Matelscionas Pnarisib n
axisEentes nuevas 1980

Emisi ón de Sb2 02 . . . . . .
Vo l umen interior a 2 .500
t/seg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 80 60
Volumen super i or a 2 . 500
1 /seg. . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 45 30 20

23. Fabricación de cadmio.

NIVELES DE EMISION
(mg / N m3)

Inslsl aei ons s In sWYC ianes Previibn
exlstenESS n uevas 1980

Emisión de cadmio . . . . . . 40 25 17

Nota.- El volumen total emitido no podrá exceder de 13,6
k i logramos por 168 horas semanales .

24 . Fabricac ión de pasta de papel .

24 . 1 . Pasta al bl suNito .

NIVELES D E E MI SION
(mg/Nm ~

Instalaciones Instalaciones Previsión
existentes nue vas 980

Emis i onesdeS02
(kg/Tm de pasta) . . . . . . . . 20 10 5
Emisi ón de part ículas só-
lidas : (Combustión de le-
jías (mg/Nm~ . . . . . . . . . . . . 500 250 1 50

24.2 . Pasta al sultato o Kraft

NIVELES DE EMISION
(mg / Nm 3)

Instafaciones Inetalacion ee Previsión
exislentes nuevas 7900

Hornos de recuperació n
de lejías
Emisión de pa rtículas só -
l i das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 250 150
Emisión de H2S . . . . . . . . . . 10 (1) 10(2) 7 , 5

(1) Valor medio en un pertodo de ocho minutos . Este valor
no debe ser rebasado durante más del 109b del t i empo
de funcionamiento mensual .

(2) Valor med io en un período de ocho minutos. Este valor
no debe ser rebasado durante más del 5% del ti empo
de funcionamiento mensual.

25 . Fabricación de viscosa y otros procesos que emitan
ácido sulfh íd ri co.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

Inslaleciones InsWlacionef Previi ib n
existentes nuevas 1990

Emisión de H2S . . . . . . . . . . 10 10 7,5

26. Incineración de todos los procedentes de las estacio-
nes de depuración de aguas residuales .

La emisión de partículas sólidas no podrá ser superior a
0,66 kilogramos de lodo seco .

La opacidad de los humos no superará el número 1 de la
escala de Ringelmann .

27 . Activi dades industri ales diversas no especificas en
este anexo .

Unidad Niveles
de medida de em i~

Partículas sólid as . . . . . . . . mg/Nm3 15 0
S02 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mg/Nm3 4.300
NOx (m edio como NO2 p .p .m. 300

C O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P.P.M. 500
F total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mg /Nm3 250
CI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mg lNm3 230
HG . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mglNm3 460
SH 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mg/Nm3 10

Opscid8d.-

El índice de ennegrecimiento n o se rá superior al número 1
de l a esca l a de Ringelmann o al número 2 de la escal a de

Bacharach, q ue eq uivale a l 20% de opacidad .
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ANEXO II I

Valoración del monóxido de carbono contenido en los gases de eacape de los vehículos ,con motor por
chispa en régimen «raienli» ,

1 . Campo de aplicaci ón .

El método que a cont i nuaci ón se describe se aplica a las
emi s iones de monóxido de carbono procedentes de los gases
de escape de los veh í culos automóv il es en circulación ,
provistos de motor a cua tro tiempos con encendido por chispa .
Se excluyen los veh ículos de dos o tres r uedas con peso
m áximo inferior a 400 kilogramos y /o cuya velocidad máx i ma,
por construcción , no alcance a 50 kilometros por hora.

2. Condiciones de medida .

2.1 . Tanto en los ensayos en carretera como en los que se
realicen en estaciones of iciales de inspección, se udlizará e l
carburante que lleva e l propio veh ículo.

2 .2 . El contenido del monóxido de carbono al régimen de
«ralenti» se medirá estando caliente el motor, considerándose
que se cumple-esta condición cuando la temperatura del aceite
del cárter sea de 604 C como mínimo .

3. Aparatos de med ida.

3. 1 . Los anal i zadores serán de l tipo no dispersivo, de
absorción en e l infrarrojo.

3.2. La precisión de la i nstalación de control deber ser tal
que el error absoluto de medición no sobrepase en 0 , 5% deCO .

4 . Valores lím ites .

4. 1 . El contenido de monóxido de carbono en l os gases
de escape al régimen de «ralenti» (a 15-209 C y 750-769 mm .
Hg) no deberá ser superior al 5% en volumen .

5. Resultados de los ensayos .

Para reterir l os resul tados a las cond i ciones de tempe rat ura
y presión i nd i cadas en el párrafo 4.1 anterio r se multi plicará el
valor obtenido en los ensayos por el factor de cor rección que
co rresponda, según la tabl a siguiente:

2. 3 , Para los vehículos con caja de veloc i dad de mando
manual o semiautom á t i ca , el ensayo se efect ua rá con la
palanca en punto muerto y el motor embragado.

2.4. Para kos vehículos con transmisión automática el
ensayo se efectuará con el selector en la posición «cero» o en
la de «estacionamiento» .

2. 5 . Toma de muestras de gases .

2 .5. 1 . La sonda de toma de mues tras de gases se in trodu-
ci rá todo lo posible en el tubo de escape , y como mínimo en u na
longitud de 30 centimetros , ya sea en el propio tubo o en un
tubo colector acoplad o al pri mero.

2.5 . 2 . Si e l vehículo está provisto de escape con salidas
múltiples, el resultado de la medida será la medi a aritmética de
los conten i dos obtenidos en cada una de ellas.

2.5 . 3 . El disposi tivo de escape no deberá tener ningún
or iiicio susceptible de provocar una dilución de los gases
emitidos por el motor.

ra. .HAi rc J a 1951 < 13 1551 < :0 20s 1 < : 3 2551< w

690 < P 5 700 0 ,92 0 .87 0,82 0,77 0,7 2
700 < P <_ 710 0,95 0,90 0,95 0,80 0.7 5
710 < p s 720 0,11 0.93 0,88 0,83 0.7 8
720 < P 5 730 1,01 0 ,% 0 ,91 0 , 86 0,8 1
730 < p<_ 740 1,04 affl 0,94 0, 69 0,84
740 < P<_ 750 1 ,07 1,02 0 ,99 0 . 92 0 .8 7
7 50 < P 5 760 1 ,1 0 1 . 05 1,00 0, 95 0,40
760 < P 5 1 70 1,13 1 ,08 1,03 0 .98 0,9 3

6. Normas prácticas para ejecución de los ensayos .

Debe consuNarse la norma UNE 10,082 sobre medida d e
las emisiones de CO en los vehículos automóviles al régimen
de «ralenti» .

7. Contrastación de los aparatos de medida ,

Para l a contrastación de los medidores de monóxido de
carbono debe consultarse la propuesta de l a Norma UNE
10. 080.
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PRUEBA CO N 11CELERACl6N LIBR E

1 . CONDICIONES DE PRUEB A

1 .1 . La prueba se e feccuará en el vehículo o en el motor que haya sido sometido a la pru eba en regímenes
e stabilizados descrita en el Anexo III ,

l .l .l . Cuando loa pru e ba se efectúe sobre un motor en banco, deberá realizarse tan pronto como sea p osible
áespues de la prueba de control de la opacidad a plena carga en régimen e stabilizado . E n particular, el
agua de refigeración y e l aceite deberán hallarse a las tempe raturas normales indicadas por el
fabricante.

1 .1 .2 . Cuando la prueba se efectúe en un vehiculo parado, e l motor deberá ponerse previamente e n

condiciones normales d e funcionami ento mediante un recorrido por carretera. La pru eba de berá
e Eectuárse una,vez concluido dicho recorrido y tan pronto como sea p o sible .

1 .2 . La cámara de combustión no deberá h ab erse en friado o ens uci ado p or u n per i odo d e ralenú prolonga do
anterior a la prue b a .

1 .3 . Se aplicarán las condiciones de prueba descritas en los números 3 .1, 3 .2 y 3 .3 del Anexo III .

1 .4 . Se aplicarán las condiciones r e lativas a los aparatos de toma de muestras y de medición descritas en el
número 3 .4 del Anexo Ili .

2 . MOD A LID ADES DE PRUEBA

2 .1 . Cuando la prueba se efectúe en banco, el motor estará desenganchado del freno, y éste último se
sustituirá bien por los órganos giratorios que se ponen en movimiento cuando el cambio de velocidades
está en punto muerto, o bien por una inercia sensiblemente equivalente a la de dichos órganos .

2 :3 . Cuando la prueba se efectúe en un vehículo, el cambio de velocidades estará en posición de punto
muerto y el motor embragado .

2 .3 . Con el motor girando en régimen d e ralenci, s e accionará rápidame nte , pero sin brusquedad, el mando
del acelerador, de forma que se obrenga el caudal máximo d e la bo mba d e inyección . Esta posición se
mantendrá hasta que se alcance la velocidad de giro máxima del motor y hasta que el regulador
intervenga . Tan pronto como se alcante dicha velocidad, se soltará e l acelerador hasta que el motor
vuelva a girar al ralenri y el opacimetro se encuentre en las condiciones correspondientes .

2 .4 . La operación descrita descrita en el número 2 .3 se repetirá como mínimo seis veces, con objeto d e
limpiar el sistema de escape }• permi tir la regulación de los aparatos, si ello fuere necesario . Se anotará n
los valores maximos de las opacidades obtenidos en cada una de !as suc e sivas aceleraciones, hasta que se

obtengan valores estabilizados . No se rendran en cuenta los valores obtenidos durant e ci periodo d e
desaceleración consecutivo a cada ace leración . Los valores leídos se consideraran estabilizados cuand o
cuatro valores consecutivos se sitúen en una banda cuva amplitud se a 'sgua a 0,25 m - 1 y no form en una

secuencia decreciente . El coeficiente de absorción X51 a considerar será la media aritmética de estos

cuatro valores .

2 .5 . Los mo tores equ ipados co n rurbo tompresor s e somete rán , en su ca s o , a)as prescri pciones particu l ares

siguieates :

2 . 5 . 1 . Cuando se trate de motores con turbocompresor unido al motor o movido mecánicamente por és te y
susceptible de ser desconectado, se efectuarán dos ciclos de medición completos con aceleraciones
preliminares, con el turbocompresor conectado en un caso y desconectado en el otro . E l resultado de las

mediciones que se tendrá en cuenta será e l más elevado de los valores obtenidos .

2 .5 .2 . Cuando se trate de motores con rurbocompresor que pueda desconectarse mediante un «by-pass -
aaivido por el conductor, la prueba deberá efectuarse con y sin •by-pass» . El resultado de las

mediciones que se tendrá en cuenta será el más elevado de . los valores obtenidos .
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3 . DETERM INACIO iv DE L V ALOR CO RREGlO DEL CflEFICIEVTE DE AB50RCIÓN

3 . 1 . Notaciones

Se designa por :

XM el váIor del coeficienre de absorción en aceleración libre, medido tal como se desaibc en el
número 2 .4 ;

XL el valor corregido del coeficiente de absorción en aceleración librt ;

Su el valor dc l coeficiente de absorción medido en régimen estabilizado (número 2.1 de: Anexo fIl)
que sea mTS próximo al valor límire prescrito que corresponda al mismo flujo nominal ;

SL

L

el valor dcf coeficiente de absorción (número 4 . 2 del Anexo iII ; pa ra eI flujo nominal

correspondiente al punto de medida que ha conducido al valor SM ;

la lon gitud efee.iva del r ayo luminoso cn el apaémeao.

3 . 2 . Cuando los co eficie ntes de absorción se expres en en m-t y la l o ngitud efeai:' a d el rayo ! ur.tinoso e: :
rrme rros , el valor corregido XL vendrá dado por la menor de la s dos exp res io ne s si gui cr.:e s :

x ¿ _ St . . x~1
u

6 . Valo res límites .

o Y '¿ = X~ 1 + 0 , 11

6 . 1 . Los límites to lerabl es han s ido determinados para altitudes com -
prend idas entre 350 y 750 me tros .

6 . 2 . Para altitudes comprendidas en tre e l nivel del mar y 350 me-
tros los valores límites se di sminu irán en 0 ,5 unidades abso lutas o en
0,3 un idad es Bosch o en 5 u n idades Hartr idge.

6 .3 . Para altitudes comprendidas entre 750 y 1 . 050 me t ros los valo-
res l ímites se aumen tarán en 0,5 unidades absolutas o en 0,3 un idades
Bosch o en 5 un idades Hartr idge.

6 .4 . Los lím i tes aplicables con carác ter general para vehículos ho-
mologados que es tén en c irculac ión son los que se establecen en e l s i-
buientc, cuadro :

Potencia del motor del vehículo
(CV . DI N )

Hasta 100 CV . DIN . . . . . .• . •• . • .•
Más de 100 y hasta 204 CV . DIN
Más de 200 CV. DIN . . . . . . . . . . . . . .

Hasta 100 CV . DIN . . . . . . . .
I

. .
Más de 100 y hasta 200 CV . DN
Más de 200 CV . DIN . . . . . . . . . . • • • ,

Unidades límite s

Absolu tas Bosch Har tridgc

A) Desde 1-1-75 hasta 1-6-76 :

3,7 5,5 80
3,2 5,2 75

. . . 2,8 5,0 70

B) Desde 1-6-76 hasta 1- 1-78 :

. . 2 ,8 5 ,0 70
2 ,4 4 ,7 65

. . 2,1 4,5 60

6.5 . En las zonas de atmósfera contaminada se aplicarán fos lími-
tes del cuadro B para los vehículos afectos permanentemente al servi-
cio de la p ropia zona.
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ANEXO I V

1 . Valores límite para el dibxido d e azufre y las partículas e
n suspensión.

Tab la A

Valores límile para el dióxido de azufre, expresado en
N9/m9 N y valoresasociados para las pertfculas en suspensión
(por e l método de medición del humo noRnalizado), expresa-
dos en y.g/m3 N .

Período Valor Irmite para Va1or asociado para has
consrderado e1 dióxido de partículas en

azufre suspensión

Anual 80 > 40

120 ? 40

Medianas de l os val ores medios d i a -
rios reg istrados durante el a ñ o.

1 octubre 130 > 60

31 ma rz o 1 80 :ir- 60

Medianas de los va l ores medios dia -
rios registrados d u rante el período
i ndicado.

Anual (com- 250
puesto por No se deben so- > 150

unidades de brepasardu ran - •
per (odos de te más de 3 d í as

24 horas) consecu tivos .

350
No se deben so - :5 15 0
brepasar duran-
te más de 3 d ías
consecuNvos _

Percentil 98 de todos los valores
medios diarios registrados durante
todo e l año .

Concentración en dos horas para d ióxido de azufre .

Slfuación admisible.

Promedio má x imo de concenEraición en dos horas_
700 k9 lm 3 N .

Emergencia de primergrado.
Promedio máximo de concentración en dos horas,

1 . 500 N9/m 3 N . .

Emergencia de segundo grado.

Promedio máximo de concentración en dos horas.
2 . 500 µg/m 3 N .

Emergencia total.

Promedio máximo de concnetración en dos horas ,
4 .000 u9 irr►' ►V-

TaWa D

Valores guía para las partículas en suspensión (por e l
procedimie nto de media de humo normalizado), exp re sa do en
µ9/m3 N .

Período consi0erado 1/a/or gufa para parilcu/as én
suspensión

Anual 40-60
(Media aritmética de los valores
medios d iari os regist rados du -

rante el año)

24 horas 100 a 150
(Valor med io diario)

Tabla B

Valores límite para las partículas en sus pen s ió n (por e l
méto d o de medición de l humo norma lizado) expresado en
µg/m5, N .

Valor límite para las pertlcu/as
Peiíodo considerado en suspensión

Anual 80
(mediana de los valores me-
dios diarios registrados du-
rante un año)

1 octubre 1 3 0
31 marzo (mediana de los valore me -

dios diarios registrados du-
rante el período indicado)

Anual 250
(Compuesto por unida - Este valor no se debe sobre-
des de períodos de 24 ho - pasar m ás de 3 días conse -
ras) cutivos.

Percentil 98 de todos los va -
lores medios diarios registra -
dos durante el a ñ o .

2. Valores guía para el dióxido de azufre y las partículas en
suspensión_

Tabla C

Valores guía para el d ióxido de azufre, expresado en pg /m3

Perrodo considerado Valor guía paia el S02

Anual 40-60
(Media aritmética de los v8lor ee
m edios d iarios re g i strado s du-

rante e l año)

24 horas 100 a l50
(Valor medio diario)

3. Valoresde referencia para la deG a racíón de la situación de
emergencia .

Producto de Concenars -
ciones de SOZ y pestrcu-
!as en suspensión, am- Emergencias

bos en,c.g/m3 N.
ler grado 2 1? grado Tota1

Promedio del día 160 .103 300 .103 500.103

Promedio de 3 días 125.1 Os 250.103 420.103

P rome d io de 5 días 115.103 230.703

P rom edio de 7 días 110.103

4. Definiciones .

Mediana--Es el valor que ocupa el lugar centra(, para un
número d e datos im par, o la medi a ari t mética de los dos valores
que ocupan el lugar central, para un número de datos par, d e
una serie de datos ordenados según valores crecientes.

Porcentll-Es la med ia aritmética ponderada de los dos
valores más próximos al lug a r (98xN )/100, de una serie de N
datos, ordenados según valores crecientes.
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5 . Criterios de calidad del aire para oxidos de niirógeno, expresados en d i6xido .

S .I . Situación admisible .

- Valores de referencia :

Concentración máxima en treinta minutos : 40U µg/m ' N .
Concentración media en un día : 200 jug/m' N .
Concentración media en un año : 100 jug/m' N .

5 .2 . Emergencia de primer grado.

Concentración media en un día: 565 'ig/m' N .

5 .3 . Emergencia de segundo grado .

Concentración media en un día : 750 µg/m' N .

5 .4 . Emergencia total .

Concentración media en un día : 1 .000 ug/m' N .

6. Criterios de calidad del aire para monózida de carbo no .

6 .1 . Situación admisible.

Concentración máxima en treinta minutos : 45 mg/m' N .
Concentración media en ocho horas: 15 mg/m' N .

6 .2 . Emergencia de primer grado .

Concentración media en un dí a: 34 mg/rn' N .

6 .3 . Emergencia de segundo grado.

Concentración media en un día : 46 mg/m' N .

6 . 4 . Emergencia total .

Concentración media en un d ía : 60 mg/rn' N .

7 . Criterios de calidad del aire para otros compuestos.

7 .1 . Situación admisible .

-- Valores de referencia :

P lomo molecular .

- 50 microgramas por metro cúbico de aire (concentración media en treinta minutos) .
-!0 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en ocho horas).

Hidrocarburos (expresada en hoxano) :

- 280 miligramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta minutos) .
- 140 miligramos por metro cúbico de aire (concentración m edia . en veinticuatro horas) .

Cloro molecular:

- 300 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta minutos) .
- 50 microgramos por metro cúbico de aire (coucentración media en ve inticuutro

horas) .

Cioruro de hidrógeno :

-- 300 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta minutos) .

- 50 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en veinticUatro
horas) .

Compuestos de f lúor :

- 60 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta ~utos)•
- 20 rnicrogramos por metro cúbico de aire (concentración media en vein ticuatro

horas) .

Fluoruro de hidrógeno : '

- 30 micogramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta ininutos) _

- 10 micragramos por metro cúbico de aire (concentración media en veinticuatro

horas) .

SuiFuro de hidrógeno ;
-!00 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta minutos) .

- 40 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en veiatieuatro

horas) .

Sulfuro de carbono :
-- 30 microgramos por metro cúbico de aire (concentración media en treinta minutos) .

- 1 0 microgramos por- metro cúbico de aire (concentración media en veinticuatro

horas) .

Partículas sedimentables :

- 300 miligramos por metro cuadrado (concentración media en veinticuatro horas) .



Página 2316 Mié rco les, 8 d e abril d e 1 992 N ú me ro 8 2

ANEXO V

{2) Orden de 10 de agosto de 1976 ( a BDEH n úm . Ickf, de 5 de noviembse de 1976 ) por
la que se establecen las normas técnicas para el análisis y valoración de Ios contami-
nantes de natura ieza quím ica presentes en la atmósfera .

En virtud de lo d ispuesto en la disposición final segunda del Decreto 933/1975, de
6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38 1 1972 , de 22 de diciembre, de Protección
del Ambiente Atmosfé r ico , y al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artícu -
l0 13 . 2 y 3 y demás concordantes del mencionado Dec re to , prev io informe de la Comisi3n
Interministerial del Med io Ambiente , este Ministerio ha tenido a bien disponer :

Artículo 1 .o La determ inación de los n iveles de inmisidn , a los que se refiere el
Decreto 833 1 1975 , de 6 de febrero , se aj ustará a las normas técnicas que se estable cen
en los anexos adjuntos a esta Orden.

Los aspectos met ro lógicos que e s ta s normas t écnicas comportan se atendrán a las
prescripciones que al respecto corresponda señalar ala Comisi ón Nacional de Metrología
y Metrotecnia .

Art . 2.- De acuerdo con la experiencia que se vaya adquiriendo y según lo aconsejen
las circunstancias, la Dirección General de Sanidad podr á, mediante Resolución motivada
en caso ca so , introducir las modificaciones necesaria s en los anexos adjuntos, dando
conocimiento de las mismas a la Comisión Intermini s t erial del Medio Ambiente .

Art . 3 .o La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de su publicaci ón en
el «Boletín Oficial del Estado» .

ANEXO NUMERO 1

Definlclones

1 . M é t odos de unálisis . Son los procedimientos analíticos que permiten determinar
cualitativa y cuantitativamente la presencia en el aire de uno o m ás contaminantes .

2 . Métodos de medición . Son aquellos procedimientos que permiten evaluar la con-
centración de un determina do contam inante atmosféri co .

3. S is t emas de medición . Es el conjunto de elementos técn icos que utilizan de forma
coordinada los procedi mientos descri tos en los «métodos d e medición» con el fin de
evaluar la contaminación existente en un área determinada .

4 . Equipos de medición . El conjunto de d ispositivos instrumentales necesarios para
medir la concentración de un contaminante en una determinada localización .

5 . Técnica parrón . Método de aná l isis y medición concreto para cada contaminante ,
y que sirve de referencia y contraste para otras técnicas aplicables .

6 . Sistemas para la captacíón y posterior determinación en el laboratorio . Son aque-
llos procedimiento s que s irven para obtener mue stras representativas de cada contami-
nInte , y de forma ta l que su composición no experimente variación significativa en ning ún
instante anterior a su análisis .

7 . Reducción a condiciones normales . El volumen de una muestra de aire, a los efec -
tos de esta Orden , queda establecido como el resultado de aplicar la siguiente expresión :

P L x V c x 27 3
Va=

Pox(273 + t)
en donde :

Vo=volumen reducido a cond iciones normales (m' N)
Ve =valumen de aire le í da por un contador (m' )
Pe=presión atmosférica med ia en el inte r valo de toma de muestras
Po=presión atmosférica normal, expresada en las mismas unidades que P t

t=temperatura media del aire en el intervalo de toma de muestras exp resada en grados
Celsius .

ANEXO NUMERO 2

Procedimtentos de toma de muestras gaseosa s

1 . Captador de pequeño volumen .

1 .1 . Descripción de los etementos .-E1 sistema de t4ma de muestras que se describe-
a continuación se utilizará tanto para la recogida de partículas suspendidas en e l aire
como para las muestras de gases, pudiéndose emplear al mismo tiempo para ambos .

Consiste en un equipo formado por los siguientes elementos :
a) Filtro para la retención de partículas .
b) Barboteador para recoger la muestra de gases .
c) Contador de gas .
d) Bomba aspirante .

Las características de cada uno de estos elementos son las siguientes :

Filtro para la retención de partículas .

Como superficie filtrante se podrán utilizar diferentes clases cle filtros -de papel,
fibra de vidrio, etc .-, según se detalla en la descripción de cada técnica patrón o
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método de medición . Esias superficies filtrantes se colocan en un soporte especial a la
entrada del aire captado .

El soporte estará constituido por dos valvas metálicas o de material plástico, con un
conducto para la entrada del aire aspirado, en medio de las cuales se coloca el filtro
que después se cierra herméticamente por cualquier sistema de fijación .

El diámetro de la superficie útil del filtro debe ser normalizado cuando se trate del
método reflectométrico del «humo standard internacional», no siendo necesario este
requisito en aquellos métodos en que se interpone para una simple retención de par-
tfculas .

Barboteador.
Como recipiente para la recogida de contaminantes gaseosos se utilizará un frasco

lavador de gases tipo Dreschset, de vidrio resistente, incoloro (borosilicato), cuya capaci-
dad dependerá del contaminante que se desee determinar y del método que se vaya a
utilizar para el análisis .

Contador de gas .
Para conocer el volumen de aire muestreado y referir al mismo los resultados obte-

nidos en los análisis se utilizará un pequeño contador seco que pueda medir un flujo
de aire de uno y medio a tres litros por minuto, con un error de +3 por 100, la escala
de lectura será tal que permita leer con facilidad volúmenes de un litro de aire coma
mínimo.

Bomba aspirante .

Se utilizará una bomba de membrana , movida por un motor eléctrico de potencia
adecuada capaz de aspirar de dos a caatro metros cúbicos en veinticuatro horas . El

equipo eléctrico se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico de Baja

Tensión .

1 .2 . Descrépción de la instalación .-Los , distintos elementos del equipo deben conec -

tarse mediante tubos de vidrio o de mate rial plástico inerte y preferiblemente de ocho

rn►Limetr os de d iárrietro i,; terior, cn el m i smo orden en que se han desc rito ante- -
riormente .

Para comunicar el conjunto con el exterior deberá conectarse un tubo de material
plástico en la entrada del portafiltros . En el extremo opuesto se colocará un embudo
de un diámetro comprendido entre tres y cinco centímetros . La longitud total de este
tubo no será mayor de seis metros n i tendrá curvaturas con un radio inferior a cinco
centímetros .

En todo caso, la captación de aire por la toma de muestras deberá reunir las siguientes
cond i.ciones :

a) El eje del embudo de toma de aire deberá ocupar posición vertical con el vástago
hacia arriba .

b) Desde el suelo a la entrada del aire debe haber una distancia vertical m ínima de
tres metros .

c) La distancia horizontal entre cualquier parámetro vertical y! a entrada de aire no
será menor de 0 , 50 metros .

1 . 3 . Procedimiento de ui i lizacidn . -Para cada contaminante específico se introducirá
en el portafiltros la superficie filtrante que le corresponda , y en el barboteador la solu-
ción captadora adecuada . En ese momento se anotará la lectura del contador y, a , cpnt i-
nuación, se pondrá en funcionamiento la bomba . Una vez transcurrido el per íodo de
toma de muestra se parará la bomba procediendo a una nueva lectura del contador .
La diferencia de lecturas determinará el volumen del aire captado, el cual será reducido
a cond iciones normales .

A continuación se desmontarán el filtro y el barboteador para su traslado al labora-
torio de aná l isis .

2. Captadar de alto volumen, dotado de gasómetro .
2 .1 . Descripción de los elementos.-El siguiente sistema de toma de muestras se utili-

zará para la determinación gravsmétrica de partículas en suspensión de tamaño superior
a 0,1 micras .

Consiste en un equipo formado por tres partes diferenciadas, conectadas entre sí, y
por este orden :

a) Soporte para el filtro .
bJ Conjunto de aspiración .
c) Gasómetro o contador, con sus accesorios .

Las características de cada uno de estos elementos son las siguientes :

Soporte para el filtro .

Consiste en un cuerpo con forma troncocónica, en cuya base mayor se sitúa una fina
rejilla metálica sobre otras dos para tener suficiente resistencia mecánica a la depresión
que ha de soportar . El elemento filtrante se deposica sobre las rejillas, fijándose mediante
una corona circular que queda unida al cuerpo del soporte . El ángulo de abertura de la
forma troncooónica ha de ser tal que se asegure un régimen laminar y uniforme en
el flujo de aire a través de la superficie filtrante, la cual tendrá un diámetro libre de
120 milímefros .
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&n la base ménor del soporte se dispondrá el artificio de unión al siguiente e lementodel equipo.
El eje del soporte ocupará la posic ión vertical , de manera que la ba se mayor quedesituada hacia arriba y en un plano horizontal .

Conjunto de aspiración .
Consiste en una canalización que partiendo de la base inferior del filtro pone a és t een comun icación con la asp iración de un equipo mo tobomba de vac [ o . Entre ambas hade intercalarse un calderln de suficiente capacidad a fin de regu larizar el flujo pu lsanteprovocado por l a acc ión de Ia bomba volumétrica . Igualmente se procederá a la impulsiónde ésta . Como e[ ementos de regulación, control y seguridad figurarán una ll ave de cortey un vacuómetro en la asp iración , un disposi tivo autoroát icn de by- pass entre la aspira-ción e impulsión de la bomba , y un vacuómetro en el circuito de by-pass . El equipoeléc trico se ajustará a lo dispuesto en e l Regl amen to Electrotécnico de Baja Ten sión.
Las par te s móviles del equ i po ma t obomba serán autolubrican t es . Su caudal estará

comprendido entre 40 y 50 me tros cúbicos cuando genere un incremento de presión
capaz de vencer la resistencia del circu ito de asp iración y de impulsión, en régimen
permanente , bajo la condición de filtro totalmente limpio.

Gasóme tro contador y sus acceso r ios .
A !a salida det calderín amor tiguador del f lujo pulsante generado por la bomba se

instalará una válvula ant irretroceso. Se recomienda dividir tal calderín en dos cuerpos e
Intercalar esta válvula entre ambos, a fin de que uno de ellos actúe como silenciador .
El aire impul sado se canalizará hacia el equipo de regulación y medición de impulsión,
consistente en : una válvula de comp uerta de apertura continua, un rotámetro con gra-
duación entre 10 y 60 m'/hora, un contador en seco de gas y, por último, el conducto
de esc ape del a ire med i do, dotado de un difusor de salida , suficientemente alejado de la
aspiraci ón para evi tar interferencias . El contador tendrá capacidad para medir has ta
60 m '/hora , con un error maximo de ±3 por 100. y contará con un visor de lectura
digita l acumulable , o con d isposi t ivo de puesta a cero .

2 .2. Acoptam ien to de l conjunto.-El conjunto quedará montado sobre un bastidor,
con todos los elementos accesibles . Todo é l será p ro t egido por una envolvente protectora
de la intemperie . En condiciones cl imát icas extremas deberá preverse un s i stema de
ventilaeión o cale facción , de forma que la temperatura interior quede comprendida entre
bs Ifm i tes extremos de -Zo C y+SU° C .

La situación del filtro de asp iración será tal que que de protegido de la in tempe r ie
y al abrigo de turbulencias de aire .

2 .3 . Procedim iento de utilización.-El aparato se pondrá en estación en un lu gar tal
que entre el plano de filtro y el del t erreno exis ta una distancia de dos metros . En hori -
zontal no existirá ningún obstáculo en un radio inferior a un metro .

Su puesta en funcionamiento co nsist irá en: colocar e l filtro que corresponda; conec tar
el interruptor de marcha del grupo motobotn ba; regular las llaves y válvulas hasta que el
mtáme tro ind ique el cauda l deseado, y anotar el día y la hora y la lectu ra del contador.
Una vez transcurrido e l período de muestra se parará la bomba procediendo a una
nueva ano tac ión del d f a , la hora yla lectura del contador . Por d iferencia de lec turas
se determ inará el inte rvalo de tiempo transcurrido y el volumen de a ire desp lazado.

3 . Cap tador de a lto volumen, con med ición por caudalímetrn.
Serán válidas para la red naciona l las determinaciones realizadas por e l sistema de

medición que se describe seguidamen te, así como las ejecuta cias por aque llos otros que ,
un vez hechas las oportunas correeciones, sea posible obtener cped iciones cuyas d iferen -
c ias con las obten i das por el sistema anterior queden comprend ida s en e l intervalo
del 10 por 100 , en más o en menos, de es tas últimas .

3 . 1 . Descripción de los elementos .
Es vá lida la descripción genera l hecha en el apartado 2 de este anexo, aunque con

las siguientes mod i f icaciones :
- 61 fi ltro podrá tener tama[to variable, pero su superficie útil no será inferior a

60 centímetros cua drados .
- La superficie del filtro, expresada en cen t íme tros cuadr ados, y el volumen de aire

que la atraviesa , expresado en m'/ho ra , estarán en una re lación comprendida en tre tres
y seis unidades .

- El volumen de aire aspirado no será inferior a 20 m'/hora .
- La medida de l flujo de aire desplazado, aproximadarn ente constan te, se efectuará

med iante un rotámetro o un manómetro de precisión, calibrados para las condiciones
de trabajo , y susceptibles de una regu lación fi na .

3 .2 . Procedimiento de ut ilización .
Se seguirán las mismas condiciones y secuencias del siste ma anterior, salvo lo relativo

al contador .
Con un mínimo de period icidad de tres meses se proce derá a la comprobación de la

calibración de l manómetro o ratámetro .

4 . Equipo captador de potvo sedimentabfe .

4 . 1 . Descripción del equ ipo .
Equipo colector cuyo conj unto está dibujado en la figu ra número 1 y formado por :
a) Soporte .
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b) Depósito colector .
c) Fra scos colectores .
d) Conexión .

NIVEL DE LA PA R 1£ SUPER I OR
DEL 015P051Y1Y0 DE L COL E C T O R

M A IIA Of P ROTE CC IU N

l

Las dimensiones están en mm, excepto donde se indica otr a

SOPORTE CON REJ ILLA PROTECTORA

F IGU RA 1

Soparte.-Es un tripode con una plataforma inferior para sostener el frasco y uct
ensanchamiento superior para alojam iento del embudo colector . Las dimensiones están
indicadas en las f iguras adjuntas . Este soporte está fabricado de acero inoxidable o un
material resistente a la corrosión .

Protegiendo el embudo lleva un enrejado metálico o de plástico de 25 milímetros de
malla para evitar que penetren en él hojas y materiales extraños a los que se desea
determinar .

Depósitv colector.-De v idrio o de un material inatacable (acero inoxidable, plástico
sin acumulación electrostática ) cuyas dimensiones se expresan en la figura 2 .

El depósito llevará ún número de identificación y a la vez un factor que muliiplicada .
por el peso total de! residuo obtenido, en m iligramos , representa directamente el valor
de ta materia sedimentable expresada en miligramos por metro cuadrado .
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DEPOSITO COLECTOR

FIGURA 2

11~M INIM0

PENO I EN T E APAdx I MAOA 10 'f • ~ ; ~~T
''' I 1S

, t

2S - < 0

► t s

EMBUDO INVERTID O

FicuR ► 3

El factor se calcula mediante la siguiente fórmula :

127,3 x 101
F=

D'

siendo D=et valor medio del diámetro del depósito, resultante de realizar doce medidas
de éste en distintos puntos de su circunferencia interior .

Frascos colectores (figura 4 )

Son frascos de vidrio neutro o de una materia plástica idónea ; de 10 a 20 litros de
capacidad según la pluviometrfa, y dimensiones adaptadas al conjunto del soporte y
capacidad del frasco.

lIS : ~S



Número 82 Miércoles, 8 de abril de 1992 Pá g ina 2321

A

CONJUNTO DEL EQUIPO COLECTOR

Fictnu 4

Conexión del embudo al frasco que está formada por un tubo de goma o plástico de
diámetro apropiado, que en su extremo inferiqr inserta una tapa de material inatacable
a modó de pequeño embudo invertido para impedir la penetración del polvo l íquido que
no proceda de la captación del aparato

. Latubuladura de esta tapa se prolongará de modo que penet re en el cuello del frasco ,
como se indica en la figura ,

Emp[azamiento, -Este equipo colector se colocará en un espacio abierto alejado
de muros vert icales, edific ios, árboles, etc ., que puedan interferir la determinac ión . Como
cr iterio de alejamiento se puede considerar la distancia doble de la altura del objeto
que interfiere .

El equipo colector deberá sujetarse al suelo por un medio asequible que evite Su
calda por el viento. También deberá estar alejado , dentro de lo posible, del alcance de
personas o medios que puedan dañar el aparato .

4 . 3 . Per iodo de toma de rrueettra . -DL periodo de tiempo de recogida de la muestra
es habitualmente de un mes natural , deb iéndose hacer la sustitución del frasco colector
el día pr imero de cada mes. Si existiese algún cambio deberá hacerse constar indicando
la variación de la fecha.

ANEXO l1tUMERO 3

Procediuilentos para cietermdnar el nivel de inmisión de los óxidos de wzufre

1 . Técnica patrón .

Se establece como ta l la denominación de la «Thorina», que responde a la siguiente
descripción: •
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I .L . Principio del método .
El anhídrido sulfuroso del a i re contaminado se absorbe barboteando a través de una

solución de pe róxido de hidrágeno , previamen te acidificado, e n donde se oxida y se trans-
forma en ácido sulfúrico .

Se añade una can t idad conoc ida de perc [ o ra to bárico para formar sulfato bárico y e l
oxceso de ión bario se determina espec t rofotométricamente a una long itud de onda de
520 n . m . previa reacción con Thorina .

1 .2 . To rna de muestra .

La toma de m uestra se real iz a siguiendo las normas descri t as en el método general
( anexo número 2, apartado 1 ) .

Como fi ltro se utilizará papel Whatman número 1 .
E l barboteador tendrá 150 mililitros de capacidad y un diámetro aproximado de cinco

cent[metros .
En él se pondrán 100 mililitros de la soluc ión captadora que se describe más adelante.
El período de toma de muestra será de veinticuatro horas, En los estudios continuos

se cam b iará el barboteador todos los dfas a la misma hora .
Las muestras no se consetwarán más de una semana en los barboteadores y se evitará

la acción so lar d irecta sobre las mismas. Si fuera necesario guardarlas más t iempo deberá
hacerse en recipiente de poliet i leno y en frigorífico, Debe tenerse en cuenta que si las
muestras se conservan más de tres meses, los valores que se obt ienen en la determinación
son ' ligeramente al tos y, por tan to, no tendrán val idez oficial .

1 .3 . Ins trumenlos y ma ieria l de labora torio.
Un espec troFonbmei ro que abarque un intervato de longitudes

y 700 n . m .
Cubetas de vidrio para el espectrofonómetro , de dos centímetros
Una placa calefactora o aparato similar graduables a 60D C para
Una micropípeta de 250 microlitros o en su lugar uxaa pipeta de u

en centés imas .
Pipetas aforadas de 1 , 2 , 3 , 4 , 5, 6, 7 , 8, 9 y 10 milil : tros .
Vasos de poliet i leno de 250 mililitros (para las evapora ciones) .
Tubos de ensayo o probeias de 30 mililitros y tapón esmeri lado.
Matraces aforados de S0, 100 y 1 .000 mitil i tras .

de onda entre 400

de paso de luz .
evaporaciones .
i mi lilitro graduada

Tocio el material de vidrio se rá de borosificato (Pyrex) y se lavará cuidadosamen te
con agua des t ilada antes de usarlo.

1 .4 . Reactivos qu ímicos.

Acído sulfúrico .
Agua oxigenada al 30 por 100.
Acido perclórico 70 por 100 .
Perclorato bárico anh i dro [Ba
Dioxano .
Thorina (1{0 -arsenofenil-azo) •2
Todos los reactivos serán de

1 . 5 . Soluciones de react ivos .

(CLO4) 2] •

naftol-3-6- d isulfanato .sódico) .
pureza pa ra anál isis .

1) Acido perclórico 0,1 M . ~ Tomar 8,6 mililitros de áci do perclórico del 70 por 100
( d -1 .67) y diluir a 1 .000 mililitros en matraz a forado.

2 ) Acido perclórico 0 , 01 M
. { Diluir exac t amen te 10 veces la solución 0 .1 de ácido per-

cldrico .

3) Solución captadora del anhídrido sulfuroso (debe renovarse mensualmentc): 10 mi-
liii tros de la solución de agua oxigenada al 30 por 100 se diluyen a 1.000 mililitros con
agua . Se lleva la solución a pH 4 ,0-4 ,5 con ácido perciúrico 0,01 M . Esta soluc ión deberá
conservarse en frigorífico . Su pH se comprobará semanalmen te .

4 ) Solución concen trada de perclorato bárico: 210 ,0 mil igramos de perclora to bárico
anhid ro -se d isuelven en ácido perclórico, 0, 1 M , ha sta un volumen de 100 m il i litros en
un matraz a forado.

5) Solución reactivo de perclorato bárico : 1 0,0 mil i l itros de la solución concentrada (3 )
se diluye a 1 .000 mililitros con dioxano .

6) Solución reactivo de Thorina (debe reno varse semanalmente) : 125 miligramos de
Thorina se disuelven en 5 mililitros de ácido perclórico 0,01 M y se diluyen a 50 mililitros
con agua des ionizada y destilada en un matraz aforado .

7) Soluciones patrón de sulfato .

a) Solución concentrada ; 31,25 mililitros de ácido sulfúrico 0,1 N, se diluye a 1 .000 en
un matraz aforado; un mililitro de esta solución es equivalente a 100 microgramos de
anhídr i do sulfuroso .

b) Soluciones patrón para la determinación espectrofotoméirica equivalente a 0 . 1, 2 . . .
1 0 microgramos de anh í drido sulfuroso par mililitro .

Se prepara tomando 0, 1, 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 mililitros de solución a) y diluyendo
a 100 mililitros en matraz aforado con soluci ón de agua oxigenada al tres por mil .

Las soluciones se conservan en frascos de polietile»o a 5o C y el período de utiliza-
ción no será superior a tres semanas .

1 . 6 . Procedimientos para la determinación especirofotom élrica .
Trasva s a r la muestra del frasco captador a un matraz aforado de 100 mililit ros .
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Lavar el frasco cap tador con porciones de la solución número 2 y añadir al matraz
hasta el enrase .

Se miden con pípeta cuatro milili tro s de la muestra y se llevan a un tubo de ensayo,
con tapón esmerilado . Se añaden 10 mililitros de la solución reactivo de perclorato
bárico (4) y 0 , 250 mililitros de la solución de Thorina (5) exactamente medidas .

Para la prueba en blanco se toman cuat ro mililitros de la solución captadora y se
añaden los m ismos react ivos que a!a muestra .

Se mezclan bien ( sin usar tapones de goma) y se efectúa la lectura espectrofotométrica
a 520 n . m . ; frente a dioxano aju stando el espect rofo rómet ro de la manera conveniente
para que la lectura del blanco (cero microgramos de anhídrido sulfu roso ) corresponda ,
aprox[madamentc , a 0,8 unidades de extinción .

Las lecturas deben hacerse dent ro de Los diez m inutos siguientes a la adición de la
solución de Thorina .

La cant idad de anhídr ido sulfuroso cont enido en la s muestras se determina a partir
de las lecturas de extinción mediante la l ínea de calibración obtenida a partir de las
soluciones patrón de sulfato ( apartado 1 .5 y 1 . 6 b) , tratadas de la misma manera que
se hace con la muestra .

La línea de calibración es vá lida solamente dentro del intervalo de uno a ocho micro-
gramos de anhidrido sulfuroso por mililitro .

Las muestras que contienen una menor concentraci ón deberán evaporarse en recipien-
te s de polieiiteno , a 60o C y en atmósfera libre de polvo, hasta un pequeño volumen , y
diluir en matraz aforado con la solución número 2 Fasta conseguir una concentración
conveniente .

Las mue s tra s más concentradas que el limite se deben diluir en las mismas condi-
ciones anteriores .

1 .7 . 1 n te r jererecias .
En las medidas habituales de inmisión, no es normalmente necesario tener en cuenta

la iriterferencia posible de otros gases, que sí prodrían producirse en determinadas
zonas industrializadas .

Será ncecsario utilizar para todo el procedimiento un agua de reconocida pureza que
tenga una conductividad de menos de 10 exp . (-6) ohm exp . (- 1 ) cm. exp . (-1), a 25°C .

Sin perjuicio de que se empleen otros, se recomiendan los sucesivos tratamientos del
agua: t o, cambio iónico, y 2 .o, destilación en aparato de vidrio y juntas de esmeril .

I .S . Cádcuios .

La concentración de SO, en el aire expresada en microgramos de anh£drido sulfuroso
por metro cúbico se calcula por la fórmula siguiente :

Nx V,,
C=

V.
S iendo:

N =m icrogramos de anhídrido sulfuroso por mililitro, deducidos en la curva de ca li-
bración .

Vm=volumen final del l íquido de la muestra (100 mililitros si no hubo que concentrar
o diluir).

V, =volumen del a íre med ido en el contador expresado en me tros cúbicos y reduc ido a

condiciones normales, como se indica en el método gene ral de toma de mues tras

(anexo número 2, apar tado número 1 ) .

2. Método de medicibn .

Se admite como representativo de la concentración de óxidos de azufre el método
denominado de « l a acidez gaseosa total» , que responde a la s iguiente descripc ión :

2 .1 . Principio del método .

El anhídrido sulfuroso del aire contaminado se absorbe barboteando a través de una

solución de peróxi do de hi drógena, donde , al ox i darse , queda re t enido como ácido sulfú-

rico. Este orig ina un aumento de acidez que se determina por volumetría, y del va lor

obten ido se calcula la concentración de l anhídrido sulfuroso .

2 .2 . Toma de muestra .

Se realiza según se desc ribe en el método genera '. (anexo número 2, apartado nú-

mero 1) .
Se utilizan barboteadores de 1 25 m i l ilitros de capacidad y cinco centímetros de d iá-

metro interior .
Como fi ltro se u til iza papel Whatman número 1 .
Se ponen 50 mil ilitros de la solucón captadora ( 2) Pn cada uno de los dos barbotea-

dores, utilizando uno de ellos para la toma de muestra y r eservando el otro como tes t igo
para el aná l isis posterior.

E l período de toma de muestra será de veint icuatro horas . En l os estud ios continuos
se cambiará el barboteador todos los dí as a la misma ho r a .

2 .3 . Material de t abasarorio .

Dos semimicrobure tas de 10 mililitros .
U na pipeta de 20 mililitros .
Probetas de L .000, de 1 00 y de 50 mi l il itros .
Matraces aforados y material necesario para preparar las soluciones valoradas .
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2 .4 . Reae tivo s químicos .
1) Solución concentrada de agua oxigenada que coltiene 30 por 100 de peróxido de

hidrógeno, equivalente a 100 volúmenes de oxígeno .
2) Solución captadora . (Debe reaovarse cada quince días.) Tomar 20 mililitros de

la solución 1) y llevar a dos [itros con agua destilad a
Esta solución deberá corresponder a un pH-4,5 . Añadiendo gotas del indicador (5) a

una parte alícuota de la misma, deberá dar una coloración gris . De no ser así, habría
que ajustar el pH . Para ello se toman 100 mililitros de la solución, se añaden gotas del
indicador (5) y según el viraje, se lleva al pH=4,5 por adición de la solución (3) o de

la (4) . Se calcula la cantidad de solución 0,01 N ácida o alcalina que es necesario añadir
al resto de la solución preparada, para que ésta quede corregida al pH adecuado.

Debe conservarse en lugar fresco y oscuro y en frasco de tapón esmerilado de boro-
silicato o polietileno .

3) Solución de carbonato sódico 0,01 N . (Se puede sustituir por tetraborato sódico .)
4) Acido clarhidrico 0,01 N. (Se puede sustituir por ácido sulfúrico . )
5) Indicador .-Utilizar un indicador que vire a pH=4,5, según el siguiente esquema :

pH =4,5

Color gris

Menor

Color rosado

(Equivalente comerc ial es el indicador B . D . H . a 4 ,5 . )

Mayor

Color azu l

Procedimiento para la determinación :

Se destapa el frasco testigo y se añade el indicador (5) que debe dar color gris a la
solución . En caso contrario, ajustar hasta alcanzar esta coloración con los reactivos (3)
ó(4) según sea necesario. Se mide en la buréta el volumen de reactivo gastado y se
añade igual volumen del reactivo al frasco que contiene la muestra. Seguidamente se valora
ésta con el reactivo (3) en presencia del indicador (5) hasta el punto de viraje .

Cuando !a muestra disminuya de volumen por la evaporaciáñ debe añadirse agua des-
tilada hasta alcanzar el volumen primitivo, antes de la determinación .

Z.S . Cálculos .

Llamando L a los litros de volumen de la muestra de aire en condiciones normales y
M a los miliFitrós del reactivo (3) gastados, la concentración de la acidez gaseosa total,
expresada en anhídrido sulfuroso, viene dada por la fórmula siguiente :

321x1U'xM
Concentración ~ (microgramos/m')

L
La precisión del método es de ± 10 por 100 para concentraciones superiares a 100 micro-

gramos por metro cúbico. A más bajas concentraciones disminuye .

2 .6 . Interferencias .
La interferencia más frecuente es la presencia de amoniaco, recomendándose, en es te

caso , sustituir este método por el de la Thorina .
Tamb ién puede resolverse este inconveniente haciendo una valoración paralela de amo-

niaco por los métodos descritos (anexo número 6), siemp re que el contenido de amoniaco
en la atmósfera no sea sup erior al de anhídrido s ul furoso, de ta l manera que neutra lice
todo e l ácido su lfúrico formado, llegándose a quedar la muestra alcalina frente al indi-
cador (5).

Para hacer la corrección, el contenido de amoniaco, en microgramos por metro eúbico,
se multiplica por e l factor-l,$8 y e l resul tado se suma al valor obten ido de anh idrido
sulfuroso .

3 . Los resu l tados del método de medición por «la acidez gaseos a total» serán válidos
para la Red Nacional, siempre que no existan agentes gaseosos que interfieran, perturben
o incidan en el métoda. Sin embargo, serán aceptabte-c cuando, a pesar de la presencia
de tales agentes, la diferencia entre los valores ob tenidos por la técnica patrón y por el
método de medición, queden comprendidos en el intervalo de l 10 por 100, en más o en
menos, de los correspondientes pr imero .

4 . Asimismo, serán válidas las determinaciones realizadas por otros sis temas de medi-
ción cuando, hechas las oportunas correcciones, sea posib le obtener mediciones compren-
didas en e l interva lo del 10 por 100 sedalado en el apartado an terior .

ANEXO NUMLRO 4

Procedimientos para determinar el nivel de Inmisión de partt tculas en suspensión

1 . Técnica patrón .

Se establece como tal la denominada «muestreo de alto volumen», que responde al
siguiente detalle :

1 .1 . Principio del método.

Las partículas suspendidas en el aire, es decir, aquellas que no se precipitan fácilmente
par la acción gravitatoria, encontrándose animadas de un movimiento browniano, se
recogen haciendo pasar un volumen conocido de aire a través de un filtro de fibr a de
vidrio de superficie conocida, que retiene todas las partículas de tamaño mayor de
0,1 micrómétros . La determinación se realiza por diferencia de peso del filtro antes y
después de la toma de muestra .

1 . 2 . Aparatos y material .
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1) Un equipo de asgiración de aire según se describe en el aneaco número 2, apar-

tados 2 y 3 .
2) Una balanza analítica de sensibil idad de décima de miligramo alojada en un recinto

acondicionado para mantener temperatura y humedad constante (22° C±20) y humedad

relativa constante y por debajo de 45 por 100 .
3) Filtro de fibra de vidrio de tipo G . F . /A Whatman o similar .

1 . 3 . Preparación de los fi ltros .

Deben ser desechados Los filtros con imperfecciones visibles por exposición frente a

la luz . Deben estar expuestos a las condiciones ambientales del recinto acondicionado

en que se encuentra la balanza, por lo menos veinticuatro horas antes de pesarse, com-

probando que s e mantiene una pesada constante .

Se pesan los f iltros con aproximación al miligramó , cuidando de no doblar el filtro
antes de utilizarse .

1 .4 . Recogida de la muestra .

El filtro se coloca en su sopo rte en el aparato de toma de muestra, y se hace pasar
el aire segun se desc ribe en el anexo número 2, apa rtados números 2 y 3 .

La muestra se realiza durante veinticuatro h oras, al cabo de las cuales se cambia
el filtro para efectuar su determinaci ón .

El manejo de los filtros se realizará con pinzas o guantes de cirug ía, verificando el
traslado con el mayor cuidado, doblándolo hacia dentro , para evitar toda pérdida del
residuo recogido .

I .S . Valoración .

Una vez las muestras en el laboratorio se conservan en el recinto acondicionado du-
rante veinticuatro horas al menos , antes de pesarlas, comprobando igualmente que se
obtiene una pesada constante .

Por d iferencia entre las dos determinaciones gravimétricas obtendremos la masa de
partículas suspendidas contenidas en el volumen de aire que ha pasado dur ante las
veinticuatro horas . El peso de las partículas recogida z- expresado en microgramos, divi-
dido por el volumen en metros cúbicos de aire captado, representa el resultado final
en microgramos por metro cúbico.

2 . Serán válidas para la Red Nacional las determinaciones realizadas por ot ros sis-
temas de medición , cuando hechas las oportunas correcciones, sea posible lograr medi-
ciones cuyas diferencias con las obtenidas por la t écnica patrón queden comprendidas
en el intervalo del 10 por 100, en más o en menos , de esta última.

3 . Método de referencia para el humo normalizado .

Por definición, se entiende como humo normalizado las part ículas negras, en su ma-
yoría carbonosas, cuyo tamaño es suficientemente pequeño para permanecer suspendidas
en el ai re. La valoración de las part ículas suspendidas, realizada por este método, es
en cierto modo emp írica, y se limita a la medida de lo que queda definido como humo .

3 3 . Fundamento del método.
El aire, aspirado del exterior, se hace pasar a trav és de un filtro donde se depo-

sitan las partfculas y dan lugar a una mancha gris ácea de intensidad variable .
Recogida la muestra, se determina su opacidad con la ayuda de un reflectómetro que

la transforma en una medida galvanométrica, proporcional a aqué lla .
Mediante una tabla de equivalencias, obtenida a partir de una curva de calibración

calculada experimentaimente por un grupo de expertos de la OCDE , se transforma la
lectura reflectom étrica en concentración superficial de la mancha del filtro, expresada
en microgramos de humo por centímetro cuadrado . Este valor se convierte en concen-
tracibn por volumen de aire , conociendo la superficie de la mancha y el volumen del
aire que ha pasado .

3 .2 . Toma de muestra .
Se realiza mediante el equipo descrito en el método general de toma de muestra

(anexo número 2, apartado 1), si se toma solamente muestra para la determinación de
part ículas , se puede suprimir el barboteador y en ese cas o conectar directamente el
portafiltros al contador .

El portafiltros será de sección circular y su di ámetro interior pod ía ser 2,54 centíme-
t ros (una pulgada) ; 5,08 centímetros (dos pulgadas) 6 10,16 centímetros (cuatro pul-

S~ 5 ) •
Como filtro se utiliza papel Whatman número 1 .
El período de toma de muestra es de veinticuatro horas, procurando cambiar el filtro

todos los días a la misma hora , si se desea realizar un estudio continuo.

3 . 3 . Valoración .
Para la valoración se precisa un reflectómetro Eel .
Para efectuar la lectura reflectom étrica :

1° Sc col oca un papel de filtro s in usar sobre la placa blanca que acompaña al
aparato, ajustando a 100 la lectura del galvanómetro .

2 .0 Se sustituye el filtro blanco por el que tiene la muestra y se anota la lectura
correspondiente .
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3 . 4 . Cálculos .
La concen t ración de pariícu las suspend idas, expresada en microgramos de humo por

metro cúbico de aire , se calcula mediante las sigu ientes fórmu las :

SxA
C = (si el d iámetro es de 2,54 cent ímet ros) ;

V

Sx A
C=0, 92 (s i el d iámet ro es de 5,08 centímetros) ;

V
S xA

y C=0,80 (si el d iámetro es de 10,16 centímetros) .
V

Siendo:
S=concentración su perficial de humo, calculada por la ad junta tabla de equiva lencias .
A =superficie de la mancha en cent íme tros cuadrados . >
V =valumen de la muestra de aire , en metros cúbicos (reducido a cond iciones normales

según se ind ica en el anexo número 1 , apa r tado 7).
No t a : De seamos resa l tar que el método desc rito es so lamente válido cuando se uti l iza pape l

de filtro Whatman núm ero 1 y un reflectómetro EeI .

3 .5 . Va lores de concentrac ión superficial de humo standard en func ión de la lectura
reflectométrica y la curva de calibración para reflectómetro Eel y papel Whatman nú-
mero 1, cuando el diámetro de l portafi itros es de 2,54 centímetros (según método standard
de la OCDfi ) .

L E S 1 L E S

97 ,5
96
95
94
93
92
9 1
90
89
88
87
86
85
84

83
82
8]
80
79
78
77
7 7
75
74
73
72
7 1
70
69

2,5
4
5
6
7
8
9

10
ti
12
13
14
15
16
17
18
19
20
2 1
22
23
24
25
26
n
28
29
30
3 1

1
2
2.5
3
4
4 ,5
5
5 .5
6 ,5
7
8
9
9 ,5

1 0,5
11 ,5
12 ,5
13,5
14,5
1 5,5
16,5
17 ,5
1 9
20
2 1 ,5
22,5
24
25,5
26 ,5
28

29,5
31,5
33 .5
35
37
39
40,5
42,5
45
47 .5
50
52,5
55
57,5
60,5
63,5
66,5
70
73
76,5
80
83 .5
87
91,5
95

101,5
104,5
11 5

68
67
66
65
64
63
62
61
60
59
58
57
56
55
54
53
52
51
so
49
48
47
46
45
44
43
42
40

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

48
49
50
5 1
52
53
54
55

56
57
58
60

L= Lectura re flec tométrica .
E-Indice de ennegrecimiento ( 1 00-L) .
S=Concentración superficial en mi ligramos de humo normalizado por centímetro cuadrado

de superfic ie;

4 . Serán válidas para la Red Nacional las determinaciones de humos realizadas por
ot ros sistemas de medición, cuando hechas las oportunas correcciones, sea posible lograr
med ic iones cuyas d iferencias con las obtenidas por la técnica patrón queden compren -

didas en el interva lo del 10 por 100, en más o en menos, de csta ú l t ima.

ANEXO NU MERO 5

Prooedimiento para determ inar el nive l de inmisión de part tcufaa scd imentables

1 . Técnica patrón .

Se estab lece como tal, la que utiliza un equipo colector, dc forma y dimensiones con-
cretas, para la normalización de las medidas, como queda descrito en el anexo núme-
ro 1, apartado número 4 .

1 .1 . Fundamento dc[ método .
E l método consiste en recoger y determinar grar•imétricamente las partículas existentes

en el aire que son depositadas por gravedad o arrastradas por la lluvi a .
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1 .2 . tjecogida de 1a muestra.
Para la recogida de la muestra deben arrastrarse las partículas adheridas en el depó-

sito hacia el frasco colector, mediante una varilla u otro objeto apropiado, auxi l iándosc
por el lavado con agua destilada (aproximadamente 500 mililitros) .

A continuación se rctira el frasco colector con el líquido y se s ust i tuye por otro.
El frasco con el líquido recogido se traslada al laboratorio .

Nota : Antes de colocar el frasco limpio para la recogida de partículas, se le añaden
10 mililitros de solución 0,02 N de sulfato de cobre (2,5 gramos de sulfato de cobre
cristalizado por litro) para prevenir la prolifcración de algas y hongos que afectarían
a la determinación .

1 . 3. Valoración .
Una vez el fra sco en el laboratorio, se deben separar las partículas groseras por una

tela metál ica y de spués filtrar . Ambas operacione s pueden simultanearse en una sola,
utilizando un tamiz de 20 ma l la s y filtrando por un papel de filtro de ceniza s conocidas ,
prev iamente tarado . Las partícula s que existan en cl frasco se arrastrarán lavando con
agua destilada .

Se homogeneiza e l líquido fil trado y se mide el volumen total .
El filtro se seca a]» C en estufa y se pesa . La diferencia de peso indica el residuo

insoluble tntat . Una parte alícuota del líquido filtrado se evapora a sequedad en baño
María en cáp sula prev iamente tarada . El residuo seco a 100- C se pe sa y se refiere al
volumen total del líquido, con lo que se obtiene el residuo soluble total .

La suma de los dos resultados anteriores repr esenta el residuo total ( descontando el
peso del sulfato de cobre añadido) .

1 . 4 . Cálculos .

Conocidos el peso del residuo total P , expresado en miligramos , el factor F del embudo
colector , y el número de d ías, d , que e l aparato ha estado tomando la muestra , se
obtiene el valor ponderal de las partículas sedimentables PS , expresados en miligramos
por metro cuadrado y día, mediante la siguiente fórmula :

FxP
PS =

d

2 . Serán válidas para la Red Nacional las determinaciones realizadas por otros s iste -
mas de medici ún , cuando hechas las o portunas correcciones, sea posible lograr medic iones
cuya diferencia con las obtenidas por la técnica patrón queden comprendidas en el
intervalo del 10 por 100 , en más o menos , de es ta últ i ma .

ANEXO NUMERO 6

Procedimientos para determinar el nivel de Inmisión de los valores amoniacalea

1 . Técnica patrón .

Se es t ablece como tal la denominación del «fenolato sódico» , que re sponde a la
s igu ie n t c descripción :

1 .1 . Fundamento del método.

Se hace pasar el aire a través de una solución de ácido sulfúrico, donde queda rete-
nido el am c,niaco en forma de sulfato amónico . Esta solución se valora por reacción
cie l ión amónico con fenolato sód ieo e hipoclorito s ó clico , dando una coloración azul
que se m ide por colorimetría .

1 .2 . 7 'of riu dr »tucs tra .

La tuma de muestra se rea l i ia sigu iendo las normas descri tas en el mé todo general
(anexo númcro 2, apartado número 11 ,

C c►mo filtro se uti l izará papel Whatman número 1 .
E l barbo teador tendrá 150 mi li l i tros de capacidad y un diámetro aproximado de cinco

ccntimc t ro-5 . En c l se pondrán 100 m i li l irros de la solución captadora que se de scribe
más adelante .

El período de toma de muestra será de veinticua tro horas, procurando cambiar e l
harboteador todos los d í a s a la misma hora , si se desea un estudio vontinuo .

1 .3 . Ir : s tn irncntvs y ma terial de laboratorio .
1) Un espectrofotómetro pa ra med i r long itudes de onda de 626 n . m . (puede susti -

tui rse po r un fotaco lorímetro de suficiente sensibilidad) .
2 ) Un baño de agua regulable entre 30 y 60M C .
3 ) Cubetas de vidr i o para el espectrofotómetro de veinte milímetros de paso de luz .
4 1 Matraces erl emeyer o tubo s de ensayo con tapón esmerilado de 25 rnili litros de

capacidad.
5) Pipe tas a forada- de 10 mil iiitros .
6) Pipetas aforadas dc 5 mililitros, graduadas en décimas .
7) Mate•xccs aforados de 1 .000 m ili l itros y 100 m i lil itros .
S) Material de vidr io de uso habitual en el laboratorio .

1 .4 . Reactivos químicos .
A c ido sulfúric o de P . e .= 1 , 84 (R . A.) .
Sulfato amónico (R . A . ) .
Ifi dreís ido sódico (R . A . ) .
Fenol cri s tll izaúo (R . A . ) .



Página 2328 Mié r coles, 8 de abril de 1992 Núm e ro 82

Hipcxlucito sóc+ico, riqueza aproximada del 5 al 10 por l00 de cloro activo (R . A.) .

I .S . Solttciones de reactivos .
1) Svie te lóo r captadora . Se toman 1,4 milímetros de ácido sulfúrico de P. e.-1,84 y

se dilu}•en con agua destilada hasta 1 .000 mifilitros en matraz aforado .
2) Sulz icióre patrón (concentrada). Se disuelven 3,8793 gramos de sulfato amónico

anhidru en agua destilada en un matraz aforado de 1 . 000 mililitros y se completa hasta
el enrase . (Esta solución contiene un miligramo de amoniaco por mililitro . )

3) -5v/etcéún patrúri (solución de trabajo) . Se toman 10 milifitros de la solución patrón
concentrada (solución 21 y se diluye a 1 .000 mililitros con agua destilada en matraz
aforado . (Esta solución contiene diez microgramos de amoniaco por mililitro . )

4) Solución de lridreíxido sádico al 20 por 100 . Disolver 80 gramos de hidróxido sódico
en 400 mililitros de agua destilada y dejar enfriar .

5) Solución de reno ruro sódicv. Se pesan 83 gramos de fenol cristalizado y se disuel-
ven de 100 inililitros de agua destilada . A esta disolución se añade 180 mililitros de la
+o!urieín de hidróxido sódico al 20 por 100 (4) y se completa hasta 1 .000 mililitros en
matraz aforado con agua destilada .

6) Sohición de hipoctorifn sódico . La solución de hipoclorito sádico (R. A.) adquirida
en el comercio se filtra por lana de vidrio y se valora por yodarneiria . Según la riqueza
en eloro activo se diluye lo necesario para preparar una solución que contenga 1 ,5 por
100 del cloro activo .

1 .6 . Procedimiento para la determinación.

Trasvasar la muestra a un matraz aforado de 100 mi l i l itros, lavando el barboteador
dos veces con poca agua desti lada y enrasar a 100 mililitros .

Se toman I U mi l ilitros de la muestra y se ponen en el matraz o tubo de ensayo de
25 mi l ilit'ros, 'se añaden 3,5 mi l ilitros de la solución de feno l a to sód íco (5) y 2,4 de la

solución de hi poclorrito sádico (6 ) . Mezc lar y ca lentar en baño de agua a 52° C durante
media hora . Transcurrido ese tiempo, se deja enfriar y se mantiene durante media hora
a la tempera tura ambiente .

Al mismo tiempo se prepara una prueba en blanco que contiene 10 mililitros de
solución captadora . Juntamen te al blanco se preparan las soluciones patrones según la
siguiente pauta :

Se toman 5, 10, 20 y 30 mililitros de la solución patrón de trabajo (3) y se diluyen
en solución cap tadora ( 1 ) hasta 100 mililitros en matraces aforados. (Cada uno de ellos
corresponden a concentraciones de 0 ,5, 1 ,0, 2,0 y 3,0 microgramos de amon iaco por
litro, respect ivamente_ )

De cada una de estas soluciones patrones se toman 10 miii l itros y se sigue el mismo
método operatorio que con la muestra .

Las mues tras, prueba en blanco y soluciones patrón deben estar a igual temperatura
antes •de hacer la lec tu ra espectrofotométrica , como ya se dijo anteriormente.

Se hace la lec tura espectrofotométrica de cada una de las pruebas en cube tas de
20 mm . a 626 n . m. de long itud de onda frente a agua destilada_

Mediante la línea de calibración se determina la cantid ad de amoniaco expresado
en microgramos por milili tro que contiene la muestra .

1 .7 . I n ter/erencias .
Algunos iones metál icos pueden producir int erferencias en el método, pero en es te

caso no hay que tenerlo en cuenta porque quedan retenidos en el filtro .
Nota : Toda el agua des t i lada que se utilice en el método deberá comprobarse que está

exenta de amoniaco.

Los reactivos qu ímicos fenol e hipoclor ito sódico deben conservarse en cámara frigo-
r í f ica en t re +3 y+ 6oC. Igualmente debe de hacerse con las soluciones reac t ivas núme -
ros 2, 3, 5 y 6.

1 .8 . Cálculos.
El contenido en amoniaco, expre sado en microgramos por metro cúbico, se calcul a

mediante la siguiente fórmu la :
100 A

=microgramos de amoniaco por metro cúbico de aire .
v

Siendo:

A=microgramos de amoniaco por milili tro cont enido en la muestra .
V=volumen de aire, expresado en metros cúbicos y reducidos a las condiciones normales

(anexo número 2, apartado número 1 ) .

2 . Método de medición .
Se adm ite como represen tativo de la concentración de vapores amon iacales, el mé todo

denom inado de .Nessleri. , según la siguiente descripción :

2 . 1 . Principio del método .
Se hace pasar el aire a t ravés de una soluc ión de ácido sulfúr ico, donde queda retenido

el amoniaco en forma de sulfato amánico .
Esta solución se valora por colorimetría medi ante el reactivo de Ness ler.

2 . 2 . To►xa de muestra .
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La toma de muestra se realiza siguiendo las normas descritas en el método general
(anexo número 2, apartado número 1) .

Corno filtro se utilizará papel Whatman número 1 .
El barboteador tendrá 150 mililitros de capacidad y un diámetro aproximado de

5 centímetros. En él se pondrán 100 mililitros de la solución captadora que se describe
más adelante .

El período de toma de muestra será de veinticuatro horas, procurando cambiar el
barboteador todos los d{as a La misma hora, si se desea un estudio continuo .

2.3. Instrumentos y material.

Un espectrofotómetro para medir longitudes de anda de 410 n . m. (Puede sutituirse
por un fotocolorfinetro de suficiente sensibilidad . )

Cubetas de vidrio para e l espec trafotómetro de 10 m il ilit r os de paso de luz .
Tubos aforados o probet as de 10 mili l itros, con tapón es merilado .
P ipetas aforadas dc 1, 2 . 3, 4, 5, é, 7, 8, 9 y 10 mililitros .
Matraces aforados de 1 .000 mi lili tros (dos unidades) .

2 . 4 . Reactivos q u ímicos .

Acido sulfúrico de P . e.= 1 ,84 .
Sulfato amónico (R . A .) .

2 .5 . Soluciones de reactivos .

1) Solución captadora . Se toman 1,4 mililitros de ácido sulfúrico de P. e.=1.84 y se
diluyen con agua destilada en 1 .000 mililitros en mairaz aforado.

2) Solucivr: patrón (concentrada). Disolver 3,8793 gramos de sulfato anaómico anhidro
en agua destilada en un matraz aforado de 1 .000 mililitros y completar hasta el enrase.
(Esta soluciún contiene un miligramo de amoniaco por mililitro . )

3) Sotucivri patrón (de trabajo) . Se toman 10 miliiitros de la solución patrón concen-
trada (solución 2) y se diluyen a 1 .000 mililitros con agua destilada en un matraz aforado .
(E%ta solución contiene 10 microgramos de amoniaco p-ir mililitro. )

4) Reactivo NessIer. Mezclar volúmenes iguales de las soluciones A y B de este reac-
tivo. Estas soluciones se pueden adquirir en el comercio, siempre que sean de garantia
(una marca asequible es la Merck) .

También puede prepararse en el laboratorio por el método habitual .

2 .6 . Procedimiento pura la determinación .

Trasvasar la muestra a un matráz aforado, de 1 00 mililitros, lavar el barboteador y
enrasar con agua destilada .

Se toman 5 mililitros de la muestra y se llevan a una probeta o tubo aforado de
t0 mililitros, enrasando con agua destilada .

De la misma furma se preparan una serie de patrones conteniendo 1, 2 . 4. 6, B , y
10 mililitros de la solución patrón de trabajo (número 3) que se completan a un volu-
men de 10 mililitros con agua destilada .

Se añade 1 mililitro de reactivo Nesslcr (número 4) tanto a la muestra como a los
patrones recién preparados . Se agitan y se mide la intensidad de color de cada uno
de ellos a 410 n . m .

De los valores obtenidos con las soluciones patrones se deduce el contenido de la
muestra .

Cuando por la concentración de amoniaco de la muestra no coincida la intensidad
de color dentro del intervalo de los patrones preparados, se preparará otra nueva
dilución de la muestra, tomando un volumen mayor o menor de 5 mililitros, según haya
sido el resultado obtenido en la primera determinación .

2 .7 . I nrerf erencias .

Cuando existe en el aire la presencia de aldehídos, se producen interferencias positivas
en estc método, en cuyo caso debe utilirarse el método de referencia del fenolato sádico
(ar.exo número 6 .1) .
Nutu : El agua destilada que se emplea en cl método deberá comprobarse que está exenta

de amoniaco.

2_8 . Cálculos.

El contenido en amoniaco expresado en microgramos por metro cúbico se calcula
mediante la siguiente fármula :

A 10 0
--- x-= microgramos de amoniaco por metro cúbico .

V B

Siendo :
A-microgramos de amoniaco por miiilitro de la muestra .
B=volumen de muestra tomada para hacer la reacción, expresada en mililitros .
V=volumen de aire expresado en metros cúbicos .

3. Los resultados del método de medición rNessler» serán válidos para la Red Na-
cionai, siempre que no existan agentes en el aire que, interfieran, perturben o incidan
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en el método . Sin embargo, serán aceptables cuando, a pesar de la presencia de talcs
agentes, la diferencia obtenida por la técnica patrón y el método de medición queden com-
prendidos en el intervalo del 10 por 106, en más o en menos, de los correspondientes
al primero .

4 . Asimismo serán válidas las determinadas realizadas por otros sistemas de medición
cuando, hechas las oportunas correcciones, sea, posible obtener mediciones compren-
didas en él intervalo del 10 por 100 señalado en el apartado anterior .

Resolución de 10 de jun io de 1980 («BOE» núm. 246, de 13 de octubre de 1980) que
desarrolla los procedimientos para la determinación de los niveles de inmisión de los
óxidos de nitrógeno, como anexo 7 de la Orden de 10 de agosto de 1976 .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 .2 del Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, y como anexo número 7 de la Orden de 10 de agosto de 1976, del Ministerio
de la Gobernación, se desarrolla la técnica patrón para la determinación de los óxidos de
nitrógeno en la atmósfera, a utilizar por la Red Nacional de Vigilancia y Prevención
de la Contaminacin Atmosférica .,

ANEXO V I

Instrucciones para el cálculo de altura de chime neas de instalaciones industriales, pequeñas y
medianas .

1 . ob¡era

Las presentes instrucciones t+enen por objeto la determina-
ción de la fórmula de cálculo de altura de las chimeneas
industriales, pequeñas y medianas, con e# fin de mejorar la
dispersión de contaminantes emitidos a!a atmósfera a través
de las mismas.

2. Ambito de ep licación.

Las presentes normas serán de aplicación, con carácter
general, para las chimeneas que evacúen los gases de instala-
ciones de combustión de potencia global inferior a 100 Mw,
equivalentes a 86 .000 termias por hora, y para las chimeneas
que emitan un máximo de 720 ICg/h de cualquier gas o 100
Kg/h de partículas sólidas.

Además de las limitaciones señaladas, la fórmula de
cálculo de altura de chimenea se aplicará sólo en los casos en
que el penacho de humos tenga un mínimo de impulso vertical
convectivo, de tal modo que se cumpla la siguiente expresión :

3. Caracterísdcas de construcción.

Las chimeneas se construirán, a ser posible, de sección
circular y de forma que se logre una buena difusión de los
gases y que no sobrepasen en el entorno del foco emisor los
niveles de calidad del aire admisible. Se tendrán en cuenta,
asimismo, la función de la chimenea como elemento auxiliar de
la combustión, los posibles problemas de corrosión y medios
para prevenirlo, así como los diversos aspectos de tipo
constructivo .

4 . Fórmula de cálculo de la altura de la chimenea.
El valor H de la altura de la chimenea se hallará mediante la

fórmula si guient e:

AQ F
H
= 11-

Cw n

V •AT
V'

aT > ló8 ,rs-
H'

Siendo:

JT = Diferencia en QC entre latemperatura de salida de humo s
en la boca de la chimenea y la temperatura media de las
máximas del mes más cálido en el lugar .

V= Velocidad de salida de los gases, en la boca de la
chimenea, en me tros por segundo .

H Altura en metros que, según !a fórmula propuesta, resulta
para la chimenea .

S= Sección interior mínima de la boca de salida de la
chimenea, expresada en metros cuadrados.

Independientemente del ámbito de a plicación de estas
instrucciones en cuanto a volumen de contaminantes, se
efectuarán los estudios complemen lerioa precisos q ue, sobre
dlspersión de contaminantes y sobre elevación de penachos,
estime el Ministerio de Industria, según el tipo y localización del
foco contaminante.

Expresándose H en metros, y s iendo:

A = Parámetro que refleja las condiciones climatológicas
del lugar y cuya estimación se explica en el punto 5
de estas instrucciones. Es función de la estabilidad
térmica vertical media o distribución media de la
temperatura y de la humedad en las capas de la
atmósfera.

Q= Caudal máximo de sustancias contaminantes, ex-
presado ert Kg / h .

F = Coeficiente sin dimensiones relacionado con la
velocidad de sedimentación de impurezas en la
atmósfera. Para el SOT2 y otros contaminantes
gaseosos de igual tipo, cuya velocidad de sedimen-
tación es prácticamente nula, se tomará F = 1 . En el
caso de partículas sólidas o impurezas pesadas se
tomará F = 2 .

Cu = Concentración máxima de contaminantes a nivel del
suelo, expresada en mg/m3. Ni, como media de
veinticuatro horas. Se determinará como diferencia
entre el valor de referencia fijado en el anexo 1 del
Decreto 833 de 1975, de 6 de febrero, por el que se
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desarrolla la Ley 38 de 1972, de 22 de diciembre, de
protección del ambiente atmosférico, para situacio-
nes admisibles y el valor de la contaminación de
fondo.

n - Número de chimeneas, incluida la que es objeto de
cálculo, situadas a una distancia horizontal interior a
2 H del emplazamiento de la chimenea de referencia .

V= Caudal de gases emitidos, expresado en m?/hora .

.¡T Diferencia entre la temperatura de los gases a la
salida de la chimenea y la temperatura media anual
del aire ambiente en el lugar considerado, expresado
en QC .

Si el foco emite varios contaminantes, la altura de la
chimenea se calculará para cada uno de ellos adoptándose el
valor que resulte mayor .

Partícu la s .- Promedio de concentración media e n un d ía

c,tsoz> + cF-tso2)<_ cMAcsoz>
C F {SO4HJ

l-

CMA ( SO.HJ

Estos valores se obtendrán independientemente para los
diversos contaminantes existentes, especialmente para el S02
y para las partículas sólidas .

En el caso de que exista una determinada contaminaci ó n
de fondo SO2, C, (S02) . y una contaminación de fondo de
nieblas o aerosoles de ácido sulfú rico, C, (S04H2), la concen-
tración máxima admisible sería :

5. Determinación de/parámetro clrmatológico A

El pa rámetro A r efl e j a l as condic iones c limatológ i cas de l
lugar y se obtiene multi pliando 70 por un í nd i ce cl i matológico
que se calcula en funci ón de las temperaturas . Este índice
climatológico se calcula med i ante la expres i ón :

AT + 20t 80
[C ~ - + -

?" i{

Siendo :

-IT = Máxima oscilación de temperatura del lugar ,es decir,
es la d i ferencia entre las temperaturas máximas y
m í nima (máxima más c á lida y minima más fría) .

fit Di ferencia entre la temperatura media del mes más
cálido y la temperatura media del mes m ás irío .

T :,, - Temperatura media anual . .

H Humedad relativa med ia de los meses de junio , julio ,
agosto y septi embre , tomada de l as observaci ones
fundamentales climtatol ógicas ( 7 .00, 13.00 y 18 , 00
hora) .

La expresión a nterior es vál i da cuando T,,: es igual o mayor
de 10 4 C . Si T ,,, resulta menor de 109 se toma 109 C.

Los valores de T., AT, t y H (valores climatológicos) han
de da rse sobre períodos de treinta a ños o , como mínimo , d iez
años .

En el mapa anexo a estas instrucciones se indican las
isolineas de los valores del índice t , para España . Asimismo , se
i ndican sus valores en las tablas adjuntas .

El valor del par ámetro A será, por consiguiente :

A-70x1,.

6 . Determinación de la concentración máxima admisible
de contaminación C %, .

El valor de la concentración máxirrta de contaminantes a
nivel de suelo, C,,,, que no debe sobrepasarase, se obtendrá del
siguiente modo :

C,,,<,Cti, .>-C,•=Valor referencia - Valor contaminación de
fondo

Dichos valores se expresarán como medias de veinticuatro
horas en mg/m3 N .

Los valores de referencia CMn, establecidos son :

SO2- P romed i o de concen traci ón media en un día (vein-
ticu atro horas) :

0,4 mg lm3 N = 40p g / rn3 N

La contaminación de fondo C, , en tanto no se d i cten
normas al r especto por el Min i sterio del Interior, se determinará
como media anual de los valores diarios (media de veinticuatro
horas) del lugar.

En ausencia de datos de C , , se tomarán los siguientes para
e l S02 :

Zona poco contami nada . . . . . . . . . 50ug fm3 lV
Zona med ianamente

industrializada . . . . . . . . . . . . . . . 200µg/m3 N
Zona muy industr ializada . . '•OOµg/m3 N

Indice climatológico medio de Murcia en función de los
valores climatológicos de una selección de observatorios :

AT + 26t 80
Tm aT Ee H - I C

T. H

M urcia . . . . 18, 0 41,6 16,2 64,6 4,11 J 1,24 5,35

Símbolos :

T . Temperatura media anual.

.1T - Máxima oscilación de temperatura . (Diferencia entre
la máxima absoluta y la mínima absoluta).

8T = Diferencia entre la temperatura media del mes más
cálido y!a del mes más frto .

H= Humedad relativa media de junio, julio, agosto y
septiembre y de las observaciones fundamentales de
7.000, 13.00 jr 16. 00 horas TMG.

F ó rmula:

0 ,3 mg / ms N = 300 g/ m 3 1V

4T + 2dc 80
¡ C _ +

Ta H

En l os casos en que sea T .<10 se sustituye el valor de la
tabla po r T.. 1 0 .
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ANEXO VI I

1 . Situación.
L as mediciones y toma de muestrs en ch i menea se realiza-

rán en un punto tal que la distanc i a a cualquier pe rturbación
de l flujo gaseoso (codo, conexión, camb i o de sección , llama
directa , etc .) sea, como mín i mo , de ocho diámetros en el caso
de que la perturbaci ón se hallen antes de l punto de med ida
según la dirección del flujo, o de dos diámet ros si se encuentra
en d i rección contraria (en part i cular de la boca de emis i ón),
conforme se ind ica en l a figura 1 .

L / aaO
La ? 2 D

Si la ch i menea ti ene sección rectangu l a r, se det erminará su
d iá met ro equivalen t e de acuerdo con la ecuación:

s x bDo_2'
a + b

e

Figur . 2

En el caso pa rt ic u la r de encon trar dificultades extrao rdin ari a s para
mantener las distancias L . y l ;, r equerid a s, éstas pod rán d i smi n ui rse
procura ndo co n s ervar una relación .

- 4

Z.~

al objeto de que la desviación de las condiciones idóneas sea
minima Debe tenerse en cuenta que la disminución de las
distancias U y L2, por debajo de los valores 8 D y 2 D, respec-
tivamente, obliga a un mayor número de puntos de medición y
muestreo en la sección de la chimenea al objeto de mantener
la exactitud requerida en los resultados finales .

En cualquier caso, nunca se admitirán valores de

Ll<2 D y L2<0,5 D

Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de
chimeneas deben entenderse como dimensiones interiores.

2. Disposición y dimensión de conexrones
Lo s or i ficios ci rcu l ares que se pra ctiquen en l as chimeneas

pa ra iacil ita r l a introducción de l os elementos necesa rios para
mediciones y toma de muestras estarán dotados de un casqui-
llo roscado deJ 00 milímetros de longitud , de D„=100, o mayor,
que permita acopla r la tapa correspondiente . Este casquillo irá
soldado a tope , como i nd ica la figura 3 (para el caso de
chimenea metálica), o anclado (chimenea de ob ra) .

Fi~ 3

En l as conex iones se dispondrán las tapas metá l icas ,
macho o hembra , correspo n d ie n tes .

E l número de agujeros y conexiones correspondientes será
de dosen las chimeneas c i rculares y situadas según di ámetros
perpe n d i c u lares ( según figu r a 4 ).

FiNra 1

En el caso de chimeneas rectangulares este número será
de tres, dispuestos sobre el lateral de menores d imensiones y
en los puntos medios de los segmentos que resuttan de dividir
la distancia lateral interior correspondiente a tres partes
iguales (según figura 5) .

u

u

Fi g un 3

E n las ch i meneas de di ámetro i nterio r, real o equivalente ,
inferior a 70 centimetros, sólo se dispondrá una conexión para
med i c i ón y muestreo .

3 . Plataformas y accesos
Las conexiones para medici ón y toma de muestras estarán

a una d i stancia no superior a un metro ni interiora 60 centíme-
tros de la plataforma u otra construcción fija similar, de fácil
acceso , sobre la que pueden operar fácilmente dos personas
en los puntos de toma de muestras previstas, disponi éndose
barandillas de seguridad .

En casos que resulte muydificil la instalación dela platafor-
ma citada en el párrafo anterior -$xtremo que deberá ser
debidamente justificado y apreciado por la córrespondiente
Dirección Provincial del Ministerio de Industria-, dicha
plataforma podrá sust i tuirse por un andamio provisional, cuya
instalación pueda realizarse en un tiempo + nterior a tres horas
y que cumpla con las condic i ones que rigen para las platafor-
mas o construcc iones tijas antes citadas .

Próximo al área de la plataforma deberá ex istir una toma de
corr i ente eléctr ica para 220-380 voltios, así como iluminación
suficiente en dicho lugar .

Lo que se hace público, a efectos de lo dispuesto por el artículo 70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases

de Régimen Local .

Murcia, a 29 de febrero de 1992 .-E1 Alcalde-Presidente .


